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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Alianza Netzarita de México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CRUZ PASCUAL BAUTISTA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ALIANZA NETZARITA 

DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada ALIANZA NETZARITA DE MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Guadalupe, Número 932, Colonia Guerra, Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo 
León, Código Postal 67140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Guadalupe, 
Número 932, Colonia Guerra, Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, Código Postal 67140, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Cruz Pascual Bautista y/o Freddy Alberto Agundis Lucho. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Cruz Pascual Bautista, Presidente; Reynold 
Maldonado Rodíguez, Tesorero; y Alfonso Jurado Solís, Secretario. 

IX.- Ministros de culto: Cruz Pascual Bautista, Reynold Maldonado Rodríguez, Alfonso Jurado Solís, Víctor 
Miguel Sánchez Velasco, Jorge Rebollo Urbano, Abraham Issác Vargas Morales, Freddy Alberto Agundis 
Lucho y Miguel Ángel Cruz Pérez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Budista 
Kadampa Avalokiteshvara para constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro de Meditación Kadampa 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CENTRO DE MEDITACIÓN KADAMPA MÉXICO, A.R., DENOMINADA CENTRO BUDISTA KADAMPA 

AVALOKITESHVARA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada CENTRO BUDISTA KADAMPA AVALOKITESHVARA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de CENTRO DE MEDITACIÓN KADAMPA MÉXICO, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Convento de Acolman, Número 40, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla, 

Estado de México, Código Postal 54050. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Convento de 

Acolman, Número 40, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla, Estado de México, Código 

Postal 54050, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La promoción de la fe budista a nivel local, nacional y por todo el mundo, bajo la dirección espiritual 

del Director Espiritual  General Electo de la Nueva Tradición Kdampa- Unión Internacional de Budismo 

Kadampa…”. 

IV.- Representantes: María Christina Arellano Cámara, Alfredo Villagrán Olguín, Eduardo de la Parra 

Tonella y/o Darío Omaña Velázquez. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo General”, integrado por las personas y cargos siguientes: María Christina Arellano Cámara, 

Presidente; Alfredo Villagrán Olguín, Secretario; y Eduardo de la Parra Tonella, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: María Antonieta Laville Sotomayor. 

IX.- Credo Religioso: Budista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Emmanuel de Tzitzio 
Michoacán, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MOISÉS ÁVILA ARANA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "CENTRO CRISTIANO EMMANUEL 

DE TZITZIO MICHOACÁN". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada "CENTRO CRISTIANO EMMANUEL DE TZITZIO MICHOACÁN", para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Juárez, Sin Número, Sin Colonia, Tzitzio, Michoacán, Código Postal 61330. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Centro Familiar 

Cristiano Emmanuel de Tzitzio Michoacán, ubicado en Avenida Juárez, Sin Número, Sin Colonia, Tzitzio, 

Michoacán, Código Postal 61330, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público exclusivamente a Dios Padre, Dios Hijo y Dios Espíritu Santo…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Moisés Ávila Arana. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Moisés Ávila Arana, Presidente; Otoniel 

Martínez Salto, Secretario; María Guadalupe Salto León, Tesorera; María del Carmen Salto León, Vocal A; 

Raymundo García Castro, Vocal B; y Ma. Lucina Cortés, Vocal C. 

IX.- Ministro de culto: Moisés Ávila Arana. 

X.- Credo religioso: Cristiana Evangélica Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Jesús Fuente de Vida 
Eterna, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GUALBERTO HERRERA FLORES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

JESÚS FUENTE DE VIDA ETERNA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA JESÚS FUENTE DE VIDA ETERNA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ignacio Allende, Número 203, Santiago de Cuenda, Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Estado de Guanajuato, Código Postal 38240. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Ignacio 

Allende, Número 203, Santiago de Cuenda, Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, Código 

Postal 38240, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gualberto Herrera Flores. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gualberto Herrera Flores, 

Presidente; Erika Herrera Mantero, Secretaria; y  Adela Mantero Torres, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Gualberto Herrera Flores y César Perú Manzanares. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentran disponibles para consulta las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDENA.- Secretaría de la 
Defensa Nacional.- Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA “AEROPUERTO 
INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. DE C.V.” 

LIC. ORLANDO DE JESÚS VÁZQUEZ OSALDE, Director de Administración, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 fracción VII 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 29 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha tres de 
diciembre de dos mil veinte, autorizó a la Secretaría de la Defensa Nacional y al Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, la constitución de 
la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V.”, 
mediante resolución emitida por el Ciudadano Carlos Romero Aranda, Procurador Fiscal de la Federación, en 
suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y 
Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficial Mayor de dicha Secretaría de Estado, en términos del 
artículo 105 párrafo primero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Mediante instrumento notarial número 3882 (tres mil ochocientos ochenta y dos), volumen número 127 
(ciento veintisiete), de fecha doce de enero del año dos mil veintiuno ante la Licenciada Claudia Gabriela 
Francóz Gárate, Notario Público número 153 (ciento cincuenta y tres) del Estado de México, se constituyó la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V.”. 

La Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V.”, 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión, de conformidad con los artículos 90 párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo tercero, 3, fracción II, 46 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 11 y 28 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

De conformidad con el artículo 1 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán sus 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Que con fecha 13 de julio de 2021, los integrantes del H. Consejo de Administración de la Empresa 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. aprobaron en su 2/a Sesión Ordinaria, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES). 

AVISO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se comunica para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, las 
direcciones electrónicas donde se encuentran disponibles para consulta las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 
“Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V.”, siendo la siguiente: 

- https://www.gob.mx/sedena/documentos/politicas-bases-y-lineamientos-en-materia-de-adquisiciones-
arrendamientos-y-servicios-del-sector-público-del-AIFA. 

-  www.dof.gob.mx/2022/SEDENA/Pobalines-adquisiciones.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Zumpango, Estado de México, a 31 de agosto de 2022.- El Lic. Director de Administración de la Empresa 
“Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V.”, Orlando de Jesús Vázquez Osalde.- Rúbrica. 

(R.- 525775) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por lluvia severa el 30 de agosto de 2022, 
en el Municipio de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 1, 5 y 7 fracción II inciso d), 13, 14, 15, 36 y 37 del “Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS- 

(DOF.-16-VIII-2021), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0765/2022, de fecha 31 de agosto de 2022, la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la 

corroboración de la presencia de la amenaza natural lluvia severa ocurrida del 13 al 31 de agosto de 2022 en 

el municipio de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza; ello, con el propósito de acceder a los recursos 

del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Que mediante oficio número B00.8.-198, de fecha 1 de septiembre de 2022, la CONAGUA emitió el 

Dictamen Técnico correspondiente, corroborando la presencia de lluvia severa ocurrida el 30 de agosto de 

2022, en el municipio de Sabinas, en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Que el 1 de septiembre de 2022 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-009-2022, mediante el cual 

se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia Extraordinaria para el municipio de 

Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la presencia de lluvia severa el día 30 de agosto de 2022; 

con lo que se activan los recursos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales, y 

a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, 

de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LLUVIA SEVERA 

EL 30 DE AGOSTO DE 2022, EN EL MUNICIPIO DE SABINAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- Se declara en Emergencia Extraordinaria por la presencia de lluvia severa el 30 de agosto 

de 2022 al municipio de Sabinas en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Coahuila de Zaragoza pueda acceder a los 

recursos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria Extraordinaria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 15 último párrafo de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de septiembre de dos mil veintidós.- Con fundamento en lo establecido por el 

artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia Extraordinaria por la presencia de lluvia severa ocurrida el 30 de agosto de 
2022 en el Municipio de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 

fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 fracciones I, inciso a) y III del “Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” (LINEAMIENTOS) 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 1 de septiembre de 2022, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-009-2022, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), emitió una Declaratoria de 

Emergencia Extraordinaria la presencia de lluvia severa el 30 de agosto de 2022 en el municipio de Sabinas 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

septiembre de 2022. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00890/2022, de fecha 2 de septiembre de 

2022, la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 17, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, 

en opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 2 de septiembre de 2022, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-010-2022, a través del 

cual se dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria la presencia de 

lluvia severa el 30 de agosto de 2022 en el municipio de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 

PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL 30 DE AGOSTO DE 2022 EN EL MUNICIPIO 

DE SABINAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 17, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria la presencia de lluvia severa el 30 de agosto de 2022 

en el municipio de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 17 fracción III, de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintidós.- Con fundamento en lo establecido por el 

artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, del inmueble federal denominado Agencia Xochimilco y Bodega de Conexión 
Xochimilco, con superficie de 1,954.76 metros cuadrados, ubicado en calle Francisco Goytia No. 11, Colonia San 
Pedro, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17780-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-013 -2022. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, del inmueble federal 
denominado “Agencia Xochimilco y Bodega de Conexión Xochimilco”, con superficie de 1,954.76 
metros cuadrados, ubicado en calle Francisco Goytia No. 11, Colonia San Pedro, Alcaldía Xochimilco, 
Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17780-8. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones I, II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracciones XXI y XXII, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción VI, 95, 99 

fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2 Apartado D, fracción VI, 98-B y 98-C 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracciones IX y X, 4 fracción I, 

inciso a) y 6 fracciones XXVI, XXXII y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Agencia Xochimilco y Bodega de Conexión Xochimilco”, con 

superficie de 1,954.76 metros cuadrados, ubicado en calle Francisco Goytia No. 11, Colonia San Pedro, 

Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17780-8. 

SEGUNDO.- Que el inmueble materia del presente acuerdo cuenta con los siguientes antecedentes  

de propiedad: 

Por escritura pública número 37,070 de fecha 12 de septiembre de 1963, inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 36692 el 02 de abril de 1996, la Compañía de Luz y Fuerza 

del Centro, Sociedad Anónima, adquirió la propiedad de una fracción del predio ubicado en el Barrio de San 

Pedro, Delegación Xochimilco, México, Distrito Federal, con superficie de 2,097.00 metros cuadrados. 

Mediante Contrato número CD-A 2015 008 de 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo el Folio Real número 36692/1 el 22 de septiembre de 2015, se hizo constar la 

enajenación a título gratuito de la fracción de terreno objeto del presente instrumento, que realizó el Servicio 

de Administración y Enajenación de Bienes en favor de la Federación. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico elaborado a escala 1:300 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 

la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número  

DRPCI-4323-2012-T el 27 de agosto de 2012 y certificado el 08 de diciembre de 2020. 
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El resultado del levantamiento topográfico arrojó una superficie de 1,954.766 metros cuadrados, 

resultando una diferencia con el antecedente de propiedad de 142.23 metros cuadrados, la cual se encuentra 

dentro de la tolerancia a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y 

Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa de este Instituto, contenido en el documento denominado 

“Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 

realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de 07 de 

octubre de 2013, en el que se considera una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre 

se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles 

federales. 

CUARTO.- Que mediante oficio número SSB-01.-000873 de 12 de octubre de 2018, el Director General de 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de 

este Acuerdo, toda vez que está destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada. 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/1497 del 16 de junio de 2020 el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia (INAH) por conducto de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, 

manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está considerado como monumento histórico, ni es 

colindante con alguno de estos; asimismo por oficio número 0809-C/0611 de 20 de julio de 2020, el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del 

Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la 

relación del INBAL de inmuebles con Valor Artístico. 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 

Nacionales y el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer considerando de este 

Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad CFE Suministrador de Servicios Básicos y, por ende, no figura ni ha figurado como “disponible” en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Institución Pública. 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su (9ª/18) Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 

2018, emitió el Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acordó por unanimidad de votos la opinión positiva 

para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles para su 

aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 

entre otros, del inmueble objeto del presente acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 

cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 

asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición. 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 

dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de no 

utilidad para el servicio público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 

entre otros. 
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NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 

de la aportación a que se refiere este Acuerdo. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la federación el inmueble federal 

denominado “Agencia Xochimilco y Bodega de Conexión Xochimilco”, con superficie de 1,954.76 metros 

cuadrados, ubicado en calle Francisco Goytia No. 11, Colonia San Pedro, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de 

México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17780-8 y se autoriza su aportación a título gratuito al 

patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal 

de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá en nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Suministrador de Servicios Básicos dejare de utilizar el inmueble cuya aportación 

gratuita a su patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa 

autorización de este Instituto o, bien, lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y 

accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta condición deberá insertarse en el título de propiedad 

que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.-  Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Suministrador de 

Servicios Básicos, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este 

Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un Acuerdo 

por el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de agosto del 2022.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de bolas de acero para molienda originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE BOLAS 

DE ACERO PARA MOLIENDA ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 

DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo 06/22 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 29 de abril de 2022 Moly-Cop México, S.A. de C.V. (“Moly-Cop” o la "Solicitante") solicitó el inicio del 
procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su 
modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de bolas de acero para molienda originarias 
de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

2. La Solicitante manifestó que el aumento exponencial de las importaciones de bolas de acero para 
molienda originarias de China, a precios que se ubican por debajo de su valor normal, e incluso por debajo de 
los precios de la industria nacional, ocasionó un daño a la producción nacional, debido a que dichas 
importaciones ganaron una creciente presencia, lo cual se tradujo en un deterioro de los precios nacionales al 
intentar frenar el desplazamiento del mercado, así como una contención y un menoscabo en diversos 
indicadores de la rama de producción nacional. Agregó que la tendencia creciente de los volúmenes 
importados, con una tendencia históricamente adversa, genera la probabilidad fundada de que el daño a la 
producción nacional se profundice en el futuro inmediato, puesto que la industria en China cuenta con una 
capacidad libremente disponible que le permitiría inundar el mercado nacional con precios que se ubican 
persistentemente por debajo de los precios nacionales, con una brecha significativa. 

3. Moly-Cop propuso como periodo investigado el comprendido del 1 de enero de 2021 al 31 de  
diciembre de 2021, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero de 2019 al  
31 de diciembre de 2021. Presentó argumentos y pruebas con objeto de sustentar su petición, los cuales 
constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que fueron considerados para la emisión  
de la presente Resolución. 

4. El 22 de junio de 2022 la Solicitante respondió a la prevención que la Secretaría le formuló el 25 de 
mayo de 2022, con objeto de que aclarara, corrigiera y completara diversos aspectos de su solicitud. 

B. Solicitante 

5. Moly-Cop es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales 
actividades se encuentran, entre otros, la fabricación, producción y/o elaboración de cualquier producto de 
metal, acero o derivados, incluidas las bolas de acero forjado. Señaló como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Comercio y Administración No. 16, colonia Copilco Universidad, C.P. 04360, 
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

6. Moly-Cop señaló que el producto objeto de investigación son las bolas de acero para molienda, 
utilizadas principalmente en el sector minero, fabricadas por procesos de conformación en caliente, con 
diámetros de 1 a 3½ pulgadas (bolas chicas y medianas, o S-M) y de 4 a 6.25 pulgadas (bolas grandes, o 
SAG) de acero al carbono, que contengan o no aleaciones. Precisó que las bolas de 1 pulgada equivalen a 
25.4 milímetros (mm), y las bolas de 6.25 pulgadas equivalen a 158.75 mm. 

7. Explicó que su nombre genérico es el de bolas de acero para molienda o molino, y que comercialmente 
son conocidas como grinding balls, bolas de acero, bolas de acero aleadas, bolas de molino, bolas de acero 
forjadas o bolas de acero sin calibrar. 
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8. Moly-Cop indicó que las bolas de acero inoxidable, alto cromo y las fabricadas mediante el proceso de 

fundición no son objeto de investigación, ya que su proceso productivo es diferente al que se utiliza para las 

bolas de acero objeto de investigación, mediante los procesos de rolado y forjado, además de que las que son 

objeto de investigación son de mayor calidad, y si bien podría existir alguna sustituibilidad en ciertos usos, las 

bolas de fundición no son las que se importan y que causan daño a la rama de producción nacional. 

2. Características 

9. La Solicitante manifestó que los componentes químicos de las bolas de acero para molienda son 

referenciales, mas no limitativos, y sus parámetros mínimos y máximos son: carbono (de 0.70% a 1%), 

manganeso (de 0.60% a 1.02%), fósforo (hasta 0.035%), azufre (hasta 0.040%), silicio (de 0.14% hasta 

0.40%), níquel (hasta 0.10%), cromo (de 0.35% hasta 1.05%), molibdeno (de 0.03% hasta 0.15%), cobre 

(hasta 60%), vanadio (de 0.005% hasta 0.035%), colombio (de 0.010 hasta 0.035%). Asimismo, las bolas de 

acero cuentan con un parámetro de dureza superficial con un límite mínimo de 55 C y máximo de 65 C. 

10. Para sustentar las características del producto objeto de investigación, la Solicitante presentó 

información de los productores chinos ME Elecmetal, Taihong Group Co., Ltd., (“Taihong Group”), Shandong 

Jinchi Heavy Industry Joint-Stock Co., Ltd. (“Shandong Jinchi”), e Iraeta Energy Equipment Co., Ltd. (“Iraeta 

Energy”), obtenida de sus respectivas páginas de Internet, en las cuales se aprecian las especificaciones 

técnicas del referido producto. 

3. Tratamiento arancelario 

11. Moly-Cop indicó que durante el periodo analizado el producto objeto de investigación ingresó al 

mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 7326.11.01, 7326.11.03 y 7326.11.99 de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), sin embargo, de conformidad con 

el "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 1 de julio de 2020, se suprimieron las fracciones arancelarias 7326.11.01 y 7326.11.99 

de la TIGIE a partir del 28 de diciembre de 2020. 

12. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (el “Acuerdo”), en virtud del cual se 

crearon los NICO 01 y 99 para la fracción arancelaria 7326.11.03 de la TIGIE. 

13. Asimismo, mediante el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

2012 y 2020", publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2020, se señala que los productos clasificados en 

las fracciones arancelarias 7326.11.01 y 7326.11.99 de la TIGIE, vigentes hasta el 27 de diciembre de 2020, 

corresponden a la fracción arancelaria 7326.11.03 de la TIGIE. 

14. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, el producto objeto de investigación ingresa al 

mercado nacional a través de la fracción arancelaria 7326.11.03 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 



14 DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2022 

Codificación 
arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

Partida 7326 Las demás manufacturas de hierro o acero. 

 - Forjadas o estampadas pero sin trabajar de otro modo. 

Subpartida 7326.11 -- Bolas y artículos similares para molinos. 

Fracción 7326.11.03 Bolas y artículos similares para molinos.

NICO 01 Bolas sin calibrar.

NICO 99 Los demás.

Fuente: El Acuerdo, publicado en el DOF el 17 de noviembre de 2020, y el “Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera” (el “Decreto”) publicado en el DOF el 1 de julio de 2020. 
 

15. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, mientras que, para las operaciones 
comerciales es la tonelada. 

16. De acuerdo con el Decreto publicado en el DOF el 1 de julio de 2020, las importaciones que ingresan a 
través de la fracción arancelaria 7326.11.03 de la TIGIE se encuentran exentas del pago de arancel. 

4. Proceso productivo 
17. La Solicitante indicó que el insumo principal utilizado en la fabricación de bolas de acero para molienda 

es la barra de acero micro aleada, además de electricidad, gas natural y agua. Agregó que las bolas de acero 
para molienda son fabricadas a través de dos procesos: i) roll former, o rolado, y ii) de forjado, cuyo insumo 
principal es la barra de acero redonda laminada en caliente micro aleada. Señaló que ambos procesos son 
similares, pero difieren en la etapa de conformación de la bola, en la que se utilizan rodillos o forja, conforme a 
lo siguiente: 

a. alimentación de barras: consiste en la alimentación de barras a un horno de recalentamiento; 

b. calentamiento de la barra: una vez que la barra ha ingresado al horno, se calienta hasta alcanzar una 
temperatura que permita la deformación plástica (de 900 a 1,100 grados centígrados, 
referencialmente); 

c. conformación de la bola: 

i. laminado/rolado: la barra se traslada a unos rodillos laminadores que proporcionan la forma 
esférica, o 

ii. forjado: la barra en caliente se traslada a una máquina forjadora o prensa, en la cual se corta la 
barra y se forja para proporcionar la forma esférica al material. Dicho proceso dura 
aproximadamente un minuto. 

d. templado: en tambores de temple con agua se lleva a cabo el templado de la bola; 

e. horno de revenido: la bola producida mediante el proceso de forja alimenta al horno de revenido, y 

f. almacenamiento de bola: finalmente, cuando las bolas salen del horno de revenido, se traspasan a 
fosas de almacenamiento de producto terminado. 

18. Para sustentar lo anterior, la Solicitante presentó información de las páginas de Internet de las 
empresas productoras chinas Iraeta Grinding Ball, Jinan Huixin Industrial Co., Ltd. (“Jinan Huixin”), y 
Tangshan Fengrun Shougang Metallurgy and Building Materials Co., Ltd. (“Shougang Steel Ball”). 

5. Normas 
19. La Solicitante señaló que el producto objeto de investigación no se encuentra sujeto al cumplimiento 

de ninguna normatividad nacional ni internacional específica, no obstante, en el caso del proceso productivo 
cada fabricante establece controles de calidad y los parámetros a evaluar; para ello las referencias habituales 
son las normas ISO 9000 (Calidad) e ISO 14000 (Medio ambiente). 

6. Usos y funciones 
20. Moly-Cop indicó que el producto objeto de investigación es un medio de trituración utilizado 

principalmente por el sector minero en el proceso de molienda de minerales, con la finalidad de reducir las 
partículas a niveles que puedan ser utilizados en los siguientes procesos de extracción de las partes valiosas. 
Explicó que las bolas de acero para molienda son un elemento primordial de la industria minera, toda vez que 
intervienen en la obtención de minerales puros a través de la etapa intermedia de molienda. 
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21. Agregó que la división entre bolas chicas y medianas, o bolas S-M, y bolas grandes, o bolas SAG, se 
debe a una configuración del proceso en el que se utilizan, por lo que la denominación es puramente 
nominativa. Destacó que el proceso de molienda se puede realizar a través de dos métodos: i) convencional, 
o molino de bolas, y ii) molienda SAG. La elección entre estos dos métodos, que a su vez determinan el 
tamaño de bolas a utilizar, depende del número de etapas de trituración; por medio de la molienda SAG se 
reducen etapas en el proceso de trituración. Cuando la roca ha pasado dos o tres etapas, el procedimiento 
llevado a cabo es el convencional con bolas S-M, y cuando únicamente ha pasado por una etapa, el 
procedimiento es el SAG. En este sentido, las bolas para molienda se pueden utilizar sólo en molinos 
convencionales, o una combinación de molinos (molino SAG más convencional). 

D. Partes interesadas 

22. Las posibles partes de que tiene conocimiento la Secretaría y que podrían tener interés en comparecer 
en la presente investigación son: 

1. Productores nacionales 

Fordemex, S.A. de C.V. 
Carr. a los Pinos Km. 2.5 
Col. Ramos Arizpe 
C.P. 25900, Ramos Arizpe, Coahuila 

Forjachisa, S.A. de C.V. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

Fundidora Vigo, S.C. de R.L. de C.V. 
Benito Juárez No. 221 
Col. Zapote Del Valle 
C.P. 45672, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

2. Importadores 

Aeromarítima, S.A. de C.V. 
Centro de Negocios, local 6 
Recinto Fiscalizado 
C.P. 30830, Puerto Chiapas, Chiapas 

Industrial Minera México, S.A. de C.V. 
Campos Elíseos No. 400 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

JDS Minera México, S.A. de C.V. 
Av. Veracruz No. 239-5 
Col. Country Club 
C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

Magotteaux, S.A. de C.V. 
Av. San Nicolás No. 2660 
Col. Victoria 
C.P. 64520, Monterrey, Nuevo León 

Mexicana de Anclas Mineras, S.A. de C.V. 
Montevideo No. 2555 
Fracc. Providencia 
C.P. 44630, Guadalajara, Jalisco 

Minera San Francisco del Oro, S.A. de C.V. 
Av. De las Palmas No. 781 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Minera Sud California, S.A. de C.V. 
San Pedro No. 113 
Col. Real del Prado 
C.P. 34080, Victoria de Durango, Durango 
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Minera y Metalúrgica del Boleo, S.A.P.I. de C.V. 
Carr. Transpeninsular Federal Libre No. 1, Km. 5.5 
Col. Nueva Santa Rosalía 
C.P. 23920, Mulegé, Baja California 

Multimodal Aceros de Sonora, S.A. de C.V. 
Calle 23 No. 32 
Col. Heroica Guaymas Centro 
C.P. 85400, Guaymas, Sonora 

Nazca Tech, S.A. de C.V. 
Árbol del Manna No. 231 
Parque Industrial Impulso 
C.P. 31183, Chihuahua, Chihuahua 

Operadora de Minas de Nacozari, S.A. de C.V. 
Campos Elíseos No. 400, Of. 1102 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C.V. 
Campos Elíseos No. 400, Of. 1102 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Perforadoras de Minas, S.A. de C.V. 
Rancho Tezonapa No. 55 
Col. Campestre Coyoacán 
C.P. 04938, Ciudad de México 

Proesmma, S.A. de C.V. 
Colegio No. 6304, int. 505 
Col. Haciendas del Valle 
C.P. 31217, Chihuahua, Chihuahua 

Proveedora de Rieles y Durmientes Mexicanos, S.A. de C.V. 
Fracc. Lomas de Balvanera No. 12 
Parque Industrial Balvanera 
C.P. 76908, El Pueblito, Querétaro 

XZB México, S.A. de C.V. 
Palomas No. 601, int. A 
Hofusan Industrial Park 
C.P. 65530, Salinas Victoria, Nuevo León 

3. Posibles importadores de los que no se cuenta con datos de localización 

Acericrom, S.A. de C.V. 

Anton Para México, S.A. de C.V. 

Chinanzuela MX, S.A. de C.V. 

Epiroc México, S.A. de C.V. 

Industrias Let, S.A. de C.V. 

Metaloides, S.A. de C.V. 

Sociedad Comercial ME Elecmetal México, S. de R.L. de C.V. 

4. Exportadores 

MEGlobal Trading Co., Ltd. 
Room 303, 3F, Azia Center 1233 Lujiazui Ring Road 
Pudong 
ZIP Code 200120, Shanghai, China 

Shandong CTI Heavy lndustry Co., Ltd 
No. 1777 Sanjian Ave 
Zhangqiu District of Jinan 
ZIP Code 250299, Shandong, China 
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Supra Steel Worldwide, S.L. 
Arguelles No. 35, piso 2 y 3 
Oviedo 
C.P. 33003, Asturias, España 

5. Posibles exportadores de los que no se cuenta con datos de localización 
Jinan Zhongwei Casting and Forging Grinding Ball Co., Ltd. 

Ningguo Huafeng Wear Resistant Material Co., Ltd. 

Nori Holdings Co., Ltd. 

Oriental Casting and Forging Co., Ltd. 

Qingzhou Huahong Grinding Ball Co., Ltd. 

Shandog Shenge Grinding Ball Co., Ltd. 

Taihong Group Co., Ltd. 

6. Gobierno 
Embajada de la República Popular China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

E. Requerimientos de información 
23. El 25 de mayo, así como el 9, 10 y 15 de junio de 2022, la Secretaría requirió a las empresas 

Acericrom, S.A. de C.V. (“Acericrom”), Fordemex, S.A. de C.V. (“Fordemex”), Forjachisa, S.A. de C.V. 
(“Forjachisa”), Fundidora Macro, S.A. de C.V. (“Fundidora Macro”), Fundidora Vigo, S. de R.L. de C.V. 
(“Fundidora Vigo”), Manufacturera de Bola y Artículos para Molino, S.A. de C.V. (“Manufacturera de Bola”), 
Oberen, S.A. de C.V. (“Oberen”), y a Proesmma, S. de R.L. de C.V. (“Proesmma”), para que señalaran si 
fabricaron bolas de acero para molienda similares a las que son objeto de investigación, proporcionaran su 
volumen de producción, ventas totales, tanto al mercado interno como de exportación, y su capacidad 
instalada, para el periodo enero de 2019-diciembre de 2021, así como las fichas técnicas y/o catálogos 
correspondientes a las mismas, y para que manifestaran si apoyaban, o no, la solicitud de inicio presentada 
por Moly-Cop. El 6 de junio de 2022 Proesmma, el 6 y 15 de junio de 2022 Forjachisa, el 7 de junio de 2022 
Acericrom y Fundidora Macro, el 14 de junio de 2022 Fordemex, y el 20 de junio de 2022 Manufacturera de 
Bola, presentaron sus respuestas. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
24. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado 
A, fracción II, numeral 7, y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 5 y 12.1 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 fracción VII y 52 fracciones I y II de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE), y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 
25. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), 
aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la LFPCA, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 
26. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimidad procesal 
27. De conformidad con lo señalado en los puntos 94 a 102 de la presente Resolución, la Secretaría 

determina que Moly-Cop está legitimada para solicitar el inicio de este procedimiento administrativo de 
investigación, de conformidad con lo previsto en los artículos 5.4 del Acuerdo Antidumping y 50 de la LCE. 
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E. Periodo investigado y analizado 
28. La Secretaría determina fijar como periodo investigado el comprendido del 1 de enero de 2021 al 31 

de diciembre de 2021, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2021, mismos periodos que fueron propuestos por Moly-Cop, toda vez que estos se apegan a lo 
previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la 
Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

F. Análisis de discriminación de precios 
1. Precio de exportación 
29. Para acreditar el precio de exportación, la Solicitante proporcionó la base de importaciones que obtuvo 

del Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero (CANACERO). 

30. Agregó que a través de las fracciones arancelarias 7326.11.01, 7326.11.03 y 7326.11.99 de la TIGIE, 
ingresaron diversos productos ajenos a las bolas de acero para molienda que son objeto de investigación, 
tales como: balines, abrazaderas, rodamientos y bolas de acero que no son para molienda. Señaló que, para 
identificar razonablemente el valor y volumen importado del producto objeto de investigación, depuró los 
registros de la base de datos a partir de la descripción de la mercancía, y por la razón social del importador, 
excluyendo todas las transacciones relacionadas con productos diferentes al investigado. 

31. De la base de datos de importaciones proporcionada, consideró para el cálculo del precio de 
exportación como producto investigado las operaciones que involucraron alguno de los siguientes criterios: 

a. aquellas cuya descripción indicaba que se trataba de bola para minas o para molienda; 

b. las descripciones que indicaban que se trataba, en general, de bola, pero de la identificación del 
importador se desprende que es un proveedor o usuario identificado del producto objeto  
de investigación; 

c. la descripción indicaba bola en general, pero de la identificación del importador se desprende que es 
parte de la industria minera, y 

d. los registros que indicaban que se trataba de una importación definitiva o temporal. 

32. Señaló que separó las bolas de acuerdo con sus dimensiones, en bolas chicas y medianas (con un 
rango de 1 a 3.5 pulgadas de diámetro, designadas como S-M), y bolas grandes (con un rango de 4 a 6.25 
pulgadas de diámetro, designadas como SAG). Agregó que, dado que muchas de las transacciones no 
especifican la dimensión de las bolas, extrapoló la proporción de aquellos registros que sí la declaraban. 

33. Al respecto, la Secretaría previno a la Solicitante, para que: i) justificara por qué incluyó las 
descripciones de producto, tales como: bolas calibradas de acero para molino, bolas de metal para molinos, y 
bolas de metal para molinos presentadas en paquete, como parte del producto objeto de investigación;  
ii) aclarara por qué excluyó las descripciones de producto como: granallado abrasivo bolas sin calibrar (sacos 
de 50 libras cada uno) y bola texturizada; iii) presentara la metodología empleada, acompañada del soporte 
documental correspondiente, para identificar que, en cada transacción en la que la descripción de la 
mercancía corresponde en general a bola, se trata de un importador identificado como proveedor o un usuario 
del producto objeto de investigación, y iv) proporcionara la metodología y el soporte documental 
correspondiente, que utilizó para la extrapolación de las dimensiones en la base de datos. 

34. Al respecto, Moly-Cop respondió: 

a. las descripciones de producto solicitadas por la Secretaría se consideran producto investigado, ya 
que en el caso de las operaciones cuya descripción incluye algún tipo de medición no cambia la 
naturaleza del producto, como es el caso de bolas calibradas; en el caso de bolas de metal para 
molino consideró que, dada la fracción arancelaria en que se clasifica el producto, el uso es para 
molienda, por lo que se puede concluir que esas operaciones corresponden a producto objeto de 
investigación, y respecto a las bolas para molinos presentadas en paquete, señaló que aplicó los 
mismos criterios que para las bolas de metal señaladas anteriormente, y añadió que la presentación 
no cambia la naturaleza del producto investigado; 

b. explicó los motivos por los que las descripciones de producto de granallado y bola texturizada no 
pueden considerarse producto investigado; 

c. detalló que presentó un diagrama de flujo que ilustra el procedimiento de depuración de la base de 
datos, con la intención de clarificar la metodología aplicada, y explicó que la metodología de 
depuración que propone, consiste en atender el cumplimiento de uno o ambos de los siguientes 
criterios: i) que la descripción del producto importado indique específicamente que la bola de acero 
es para molino, y/o ii) que dentro del universo de descripciones que indique que se trata de bolas de 
acero, el importador pertenezca al sector minero, o sea un distribuidor o consumidor identificado por 
la Solicitante; 
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d. señaló que presentó las fuentes consultadas para identificar, en las transacciones cuya descripción 
de la mercancía corresponde, en general, a bola, si corresponden a operaciones que involucran el 
producto investigado, y 

e. respecto a la solicitud para que explicara la metodología utilizada para la extrapolación de las 
dimensiones, aclaró que dicho criterio no fue aplicado. 

35. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones originarias de China que 
ingresaron a México a través de las fracciones arancelarias 7326.11.01, 7326.11.99, 7326.11.03.01 y 
7326.11.03.99 de la TIGIE, durante el periodo investigado, que obtuvo del Sistema de Información Comercial 
de México (SIC-M). Con la información que proporcionó la Solicitante, cotejó la descripción de los productos, 
el valor en dólares de los Estados Unidos (dólares) y el volumen, entre otros datos, encontrando diferencias 
en cuanto al número de operaciones y, por lo tanto, en el valor y volumen. 

36. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular el precio de exportación a partir de las estadísticas de 
importaciones que reporta el SIC-M, en virtud de que la información contenida en dicha base de datos se 
obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información 
entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera, por la otra, misma que es 
revisada por el Banco de México y, por tanto, se considera como la mejor información disponible. 

37. En virtud de que la Secretaría consideró razonable la metodología de depuración propuesta por la 
Solicitante, a partir de ella identificó las importaciones correspondientes al producto objeto de investigación, 
la cual consistió en lo siguiente: 

a. excluyó la mercancía cuya descripción no se considera producto objeto de investigación, tales como: 
abrazaderas, balas, balero, balines, juego de balines, bola de hierro, barras de acero, bolas de acero 
inoxidable, paquetes de bolas de acero inoxidable, bolas de acero para pulir joyería, bolas de 
zirconia, conector de acero, granallado abrasivo, llaveros, piezas estampadas de uso automotriz, y 
soportes metálicos para puertas; 

b. en las transacciones cuya descripción no especificaba que se trataba de bolas para molienda o 
molino, pero sí incluía la palabra bola, las clasificó a partir de su experiencia con proveedores, así 
como en las páginas de Internet de las empresas, consultadas en 
https://directorioempresarialmexico.com. Al respecto, con el fin de corroborar la validez de los 
criterios señalados por la Solicitante, la Secretaría consultó las páginas de Internet de las empresas, 
identificó si se trataba de un proveedor o importador que perteneciera a la industria minera, y solo 
consideró las operaciones de aquellas empresas que así lo manifestaran, e 

c. incluyó las bolas calibradas para molino. 

38. Asimismo, cuando la descripción del producto contenía la dimensión del mismo, la Secretaría lo 
clasificó en bolas S-M y SAG, a partir de la definición del producto investigado realizada por la Solicitante 
señalada en el punto 32 de la presente Resolución, y en “NE” cuando no se especificaba la dimensión. 

39. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado, por tipo de producto, en dólares por kilogramo para las bolas de acero para molienda 
originarias de China, en el periodo investigado. 

a. Ajustes al precio de exportación 
i Flete marítimo 
40. La Solicitante indicó que, para estimar el costo de transportación del producto objeto de investigación 

desde China hasta México, consideró el promedio ponderado de los fletes que registran las oficinas de “Global 
Trading & SE Asia” de Moly-Cop a nivel internacional. Al respecto, consideró las operaciones de empresas 
chinas que exportan productos siderúrgicos al puerto de Manzanillo, en México, concretamente,  
barras de acero. 

41. Argumentó que, conforme a su experiencia comercial, en el caso de productos siderúrgicos, el costo 
del flete usualmente depende del peso y de la distancia, por lo que consideró razonable aproximar el costo de 
transportar bolas de acero, a partir del costo de transportar barras de acero, al tratarse de la materia prima 
fundamental para fabricar las bolas de acero. 

42. Agregó que el costo del flete interno es marginal, debido a que las empresas acereras, en general, se 
ubican en las cercanías de los puertos de salida en China, por lo que se hicieron estimaciones conservadoras 
al restar solamente el flete marítimo a los valores en aduanas. 

43. Al respecto, la Secretaría previno a la Solicitante para que presentara el soporte documental de las 
cifras reportadas por “Global Trading & SE Asia” de Moly-Cop, considerando como muestra el mes de enero 
del periodo investigado, así como para que explicara ampliamente la pertinencia de utilizar únicamente el 
puerto de Manzanillo como el puerto de entrada del producto objeto de investigación a México. 
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44. En respuesta, la Solicitante presentó el soporte documental de las cifras reportadas por “Global 
Trading & SE Asia”, junto con las facturas y contratos correspondientes. Asimismo, explicó que utilizó el 
puerto de Manzanillo por ser el más importante y activo de México, especialmente para el sector al que 
corresponde el producto objeto de investigación, aunado a que se encuentra cerca de la planta de Moly-Cop, 
y lo considera como puerto cuando realiza importaciones y, en consecuencia, cuenta con información objetiva 
para realizar los cálculos presentados. 

b. Determinación 

45. La Secretaría identificó que cerca de la mitad de las importaciones del producto objeto de investigación 
se realizaron por el puerto de Manzanillo durante el periodo investigado. Asimismo, replicó la metodología de 
cálculo propuesta por la Solicitante, a partir de la muestra de facturas que proporcionó, por lo que, con 
fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la Secretaría 
ajustó el precio de exportación por concepto de flete marítimo, con base en la información y metodología 
propuestas por la Solicitante. 

2. Valor normal 

46. La Solicitante argumentó que el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping establece la metodología del 
valor reconstruido cuando se detecta una situación especial de mercado. Agregó que, en la fabricación del 
producto investigado, el suministro local del insumo principal, que es la barra de acero, la cual configura la 
absoluta mayoría del costo de producción, lo hacen empresas que operan en una economía de no mercado. 
Añadió que la proveeduría del resto de los recursos necesarios para la producción de las bolas de acero para 
molienda está afectada por una fuerte intervención del Estado, el cual controla y fija los precios del insumo, y 
se encarga de su suministro en áreas energéticas, financieras y de servicios. 

47. En este sentido, la Solicitante indicó que no existen ventas del producto objeto de investigación en el 
curso de operaciones comerciales normales en el mercado interno de China, dado que la industria obtiene su 
proveeduría de empresas domésticas que no operan bajo las señales del mercado, siendo que el suministro 
del material constituye más del 80% del costo de producción. 

48. Señaló que, aunado a lo señalado en los puntos anteriores, los precios de las bolas de acero para 
molienda chinas no alcanzan, ni siquiera, a cubrir los costos de la materia prima y mucho menos el costo 
integral de producción y, en consecuencia, bajo cualquier escenario, se justifica el uso del valor reconstruido. 

49. Asimismo, indicó que la Secretaría, en su práctica administrativa reciente, se ha inclinado por un 
análisis de perfil micro económico para analizar los elementos establecidos en el artículo 48 del RLCE. Agregó 
que, dada la poca disponibilidad de información relevante de las empresas chinas de esta industria, sus 
detalles constituirían un gran reto para su solicitud de inicio, lo que dificultaría la corrección oportuna de los 
precios distorsionados, y el interés de la Solicitante reside en que dichos precios sean corregidos. En este 
sentido, en la búsqueda de una solución pronta del problema, y a pesar de la convicción de la Solicitante de 
que en China prevalece una economía de no mercado, desarrolló y fundamentó un análisis sustentado en el 
enfoque usual en el cálculo del margen de dumping, en particular, a partir del valor reconstruido, para 
determinar el valor normal, una vez que se observa que sus precios internos se ubican por debajo de costos. 

50. Al respecto, la Secretaría advirtió que la Solicitante no proporcionó pruebas que sustentaran sus 
afirmaciones respecto de que China opera como economía de no mercado, o que existe una situación 
especial de mercado en la producción del producto objeto de investigación, por lo que acepta su propuesta de 
realizar el análisis del valor normal a partir de la información de precios internos en China. Asimismo, en 
consecuencia, también considera válida para la presente investigación la información de costos y gastos de 
producción relacionada con el producto objeto de investigación en China. 

a. Precios internos 

51. Moly-Cop indicó que presentó referencias de precios de bolas de acero en el mercado interno de 
China, de empresas productoras de dicho país, disponibles en fuentes públicas, en este caso, de la página de 
Internet de Alibaba (alibaba.com) del 12 de julio de 2021. Explicó que dichos precios fueron llevados a valores 
correspondientes al periodo investigado, usando el Índice de Precios al Productor como deflactor. Agregó que, 
al comparar estos valores contra el costo de producción, concluyó que los precios no están dados en el curso 
de operaciones comerciales normales, dado que no cubren los costos de producción ni el costo de la materia 
prima. En este sentido, los precios internos no constituyen una referencia válida para el cálculo del margen de 
dumping y, por tanto, se justifica el uso del valor reconstruido. 

52. Al respecto, la Secretaría se percató de que, contrario a lo señalado por la Solicitante, el índice 
utilizado para llevar los precios al periodo investigado fue el Índice de Precios al Consumidor, y no el Índice de 
Precios al Productor, por lo que previno a la Solicitante para que aclarara por qué usó este índice, así como 
para que justificara por qué lo consideró más conveniente para el cálculo. 
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53. En respuesta, señaló que usó el Índice de Precios al Consumidor por ser un indicador de inflación de 
uso extendido, de mayor accesibilidad, y la información disponible permite establecer que la economía  
de China generalmente sigue patrones relativamente estables de cambios en precios. No obstante, destacó 
que, en atención al requerimiento de la Secretaría, deflactó los precios utilizando el Índice de Precios al 
Productor de China, aclarando que su difusión es más limitada, por lo que aplicó la siguiente metodología  
para su obtención: 

a. consultó el Buró de Estadísticas del gobierno de China, fuente oficial de estadísticas, el cual consiste 
en reportes de índices de precios; posteriormente, consideró el nivel más desagregado disponible, 
que fue el Índice Mensual de Precios de Productores Industriales, difundidos con relativa periodicidad 
por las autoridades de China, e 

b. indicó que, para construir una serie histórica completa consultó la información del Banco de la 
Reserva Federal de San Luis de los Estados Unidos, en virtud de que es uno de los doce bancos que 
conforman el sistema de la Reserva Federal, o Banca Central de los Estados Unidos, el cual difunde 
diversos indicadores financieros, entre los que se encuentran los datos del Índice de Precios al 
Productor del sector industrial de China, reportados en forma de tasa anual de crecimiento, y observó 
que dichos datos son consistentes con los que reportan las autoridades chinas, y sobre esa base 
capturó la información relevante y construyó el solicitado Índice de Precios al Productor. 

54. La Secretaría revisó la información aportada, verificó que procede de las fuentes citadas por Moly-Cop, 
y consideró que la estimación realizada es adecuada, por lo que aceptó emplear dicho índice. 

55. En relación con la manifestación de la Solicitante de que los precios procedentes de la página de 
Internet de Alibaba (alibaba.com) corresponden a empresas productoras chinas que ofertan el producto objeto 
de investigación en el territorio nacional de China, la Secretaría le previno para que proporcionara el soporte 
documental que acreditara la búsqueda de dichos precios en la página de Internet de Alibaba, así como de los 
resultados que obtuvo, acreditando cada uno de los pasos realizados en la recopilación de los precios. 
Asimismo, le solicitó que proporcionara la participación en el mercado interno de China, tanto en la producción 
como en las ventas del producto objeto de investigación, que tuvo cada una de las empresas de las que 
obtuvo referencias de precios durante el periodo investigado. Al respecto, la Solicitante señaló lo siguiente: 

a. en relación con el soporte documental, la fuente de datos de precios consiste en la captura de 
pantalla que despliega el buscador electrónico de la página de Internet de Alibaba. Precisó que este 
buscador es un navegador originado en China que conecta a proveedores y compradores; 

b. respecto a la acreditación de precios en la página de Internet de Alibaba, indicó que los criterios de 
búsqueda aplicados fueron los siguientes: i) en el recuadro de criterio de búsqueda se tecleó 
“grinding balls”, dado que es una denominación común del producto objeto de investigación, y ii) en 
el menú de opciones a la izquierda, mismo que permite definir los criterios de búsqueda, se 
seleccionó China; como consecuencia, el buscador define como ubicación del oferente a China; 

c. en cuanto a los criterios de depuración, indicó que se descartaron aquellos resultados que no 
corresponden al producto objeto de investigación, tales como: bolas cromadas, maquinaria que usa 
bolas, entre otros. Asimismo, en el caso de los productos seleccionados, esto es, únicamente bolas 
de acero para molienda, las empresas oferentes no fueron descartadas, en razón de que en todos 
los casos se trata de fabricantes chinos del producto objeto de investigación, lo cual fue acreditado 
con la captura de pantalla de la página de Internet de dichas empresas; 

d. en relación con la participación en las ventas que tuvieron las empresas de las cuales obtuvo las 
referencias de precios en China, realizó una estimación, a partir de la información sobre la 
producción, las ventas, así como los principales mercados de cada una de dichas empresas, y de la 
estimación de esos mismos datos para China en su conjunto, y obtuvo una participación promedio de 
alrededor del 16% de estas empresas en el total de ventas durante el periodo investigado, y 

e. agregó que, con la intención de corroborar lo anterior y proporcionar mayores elementos de 
certidumbre, realizó el mismo ejercicio para encontrar referentes adicionales de precios, usando la 
información y la página de Internet actualizados, deflactando los precios para llevarlos al periodo 
investigado, y concluyó que los resultados no cambiaron sustancialmente. 

56. De la misma manera, la Secretaría previno a Moly-Cop para que demostrara que las referencias de 
precios que proporcionó corresponden a producto fabricado en China, que es destinado al consumo interno  
de ese país, y que las descripciones cumplen plenamente con la definición del producto objeto de 
investigación, en virtud de que presentó descripciones, tales como: bolas para molienda forjadas y fundidas, 
que incluye cilindros (cylpebs), bolas de molino metálicas, y bolas de fundición. Al respecto, la Solicitante 
señaló lo siguiente: 



22 DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2022 

a. el criterio de búsqueda de precios establece que la región de ubicación del oferente sea China. 
Asimismo, la revisión de la información de cada uno de los oferentes identificados le permitió 
establecer que son empresas productoras chinas, y 

b. respecto a que la descripción del producto cumpla con el que es objeto de investigación, indicó  
lo siguiente: 

i. en cuanto a las bolas para molienda forjadas y fundidas, anexó información referente 
únicamente a bolas de acero forjadas; 

ii. en relación a las que incluyen cilindros (cylpebs), argumentó que debe entenderse que los 
precios de cualquiera de esos tipos de bolas se encuentran en ese rango, y anexó los precios 
únicamente de bolas de acero forjadas; 

iii. para las bolas de molino metálicas, aclaró que la descripción del producto es “Grinding Balls 
Grinding Ball 3inch Grinding Metal Balls”, las cuales se tratan de bolas de metal, pero para 
molienda, y anexó, para mayor claridad, los distintos tipos de bolas de metal que fabrica la 
empresa, que incluye el producto investigado, y 

iv. en lo que respecta a bolas de fundición, indicó que, aunque en la descripción del producto se 
menciona que la bola es fundida (“wereable cast media ball”), la descripción también indica bola 
forjada (“Grinding Steel Forged”), por lo que la empresa ofrece el producto en ambas opciones, 
con ese rango de precios. Para corroborarlo, incluyó la descripción del producto que ofrece la 
empresa china, en donde se aprecia que la bola puede provenir de un proceso “Casting/Forge”, 
es decir, del forjado o de la fundición. 

57. Añadió que las referencias de precios encontradas cumplen con la definición del producto objeto de 
investigación; involucran mercancía producida en el mercado interno de China, y los oferentes no distinguen 
sus posturas de precios por destino de consumo. 

b. Determinación 

58. La Secretaría revisó la información aportada por la Solicitante, y confirmó que cada una de las 
empresas de las que presentó referencias de precios (Zhangqiu Taitou Special Steel Ball Factory, Iraeta 
Energy, Jinan Huafu Forging Joint-Stock Co., Ltd., Tianjin Nanxiang Steel Strip Processing Co., Ltd., y Citic 
Pacific Special Steel Group Co., Ltd.), cumplen con el perfil indicado, es decir, se trata de empresas 
productoras situadas en China, y en su catálogo de productos se encuentran las bolas de acero para 
molienda, con las características que corresponden al producto objeto de investigación. 

59. Con el fin de cerciorarse de los datos, la Secretaría replicó la metodología descrita por Moly-Cop para 
los casos en los que aún estaba disponible la información en la página de Internet de Alibaba (alibaba.com), 
los cuales representan cerca del 90% del total, seleccionando a China como el destino final del producto, y 
pudo verificar que los precios cotizados coinciden con los reportados por la Solicitante. Asimismo, consideró 
que, en conjunto, los precios reportados por las empresas chinas son indicativos del precio del producto 
objeto de investigación que se observa en el mercado interno de China. 

60. Derivado de lo anterior, la Secretaría confirma que los precios que aportó la Solicitante corresponden a 
producto objeto de investigación, son de empresas productoras chinas y que se destinan al mercado chino, 
por lo que, de conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría calculó 
un precio promedio en dólares por kilogramo, a partir de las referencias de precios aportadas por la 
Solicitante. 

c. Ajustes al valor normal 

61. La Solicitante no proporcionó información para realizar ajustes al valor normal. Al respecto, indicó que 
los precios se encuentran reportados a nivel Libre a Bordo (“FOB”, por las siglas en inglés de "Free On 
Board") en el puerto chino, y que para llevar el precio interno a nivel ex fábrica solamente haría falta deducir el 
flete del puerto a la planta. No obstante, manifestó que el costo del flete no es relevante, y que cualquier 
deducción por gasto de flete solamente daría por resultado un precio aún menor. 

d. Determinación 

62. Al respecto, la Secretaría considera aceptable no ajustar los precios internos en China, en virtud de 
que: i) Moly-Cop no proporcionó información, y ii) esta omisión atenta en contra del propio interés de la 
Solicitante, debido a que en la comparación de los costos se empleará un precio mayor en el mercado interno 
que el que resultaría aplicando un ajuste por flete interno. En este sentido, la probabilidad de que los precios 
se ubiquen por encima de los costos totales de producción es más alta que ajustando dichos precios, 
situación contraria a la que pretende probar. 
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e. Operaciones comerciales normales 
63. Moly-Cop argumentó que los precios en el mercado interno de China no están dados en el curso de 

operaciones comerciales normales, toda vez que no cubren los costos totales de producción del producto 
objeto de investigación, por lo que presentó información de los costos de producción del referido producto, 
diferenciándolo en bolas S-M y SAG, de acuerdo con lo señalado en el punto 32 de la presente Resolución. 

64. Indicó que, de acuerdo con su experiencia operativa y comercial, con objeto de fabricar bolas de acero 
para molienda, los métodos de producción, equipo y tecnología son muy semejantes a nivel internacional, sin 
embargo, la estructura de costos puede ser diferente, en razón de los valores particulares de los insumos que 
enfrenta cada productor, por lo cual, consideró la siguiente metodología, con objeto de poder determinar los 
costos de producción en China: 

a. identificó los requerimientos de producción que, de acuerdo con su experiencia manufacturera, son 
necesarios para producir una unidad del producto objeto de investigación, en este caso, una tonelada 
de bolas de acero; 

b. consideró los precios unitarios relevantes para China, de cada uno de los insumos identificados 
(barra de acero, desperdicio, agua, electricidad y gas), y multiplicó cada precio del insumo por la 
cantidad requerida. Para el costo de la barra de acero consideró el precio de exportación, de acuerdo 
con información obtenida de las estadísticas de comercio de Trade Map para el mercado asiático; 

c. en el caso de los gastos de mantenimiento y otros gastos semivariables similares, para asignar  
el costo correspondiente, consideró la ratio de los montos por estos conceptos respecto del  
insumo principal de otros gastos, que es el gas, siendo la suma de todos los montos el costo  
total de fabricación; 

d. con la intención de añadir los gastos de administración y venta, así como los gastos financieros, 
consideró la proporción de estos conceptos en el costo de ventas. Para realizar este cálculo, utilizó la 
información disponible de la empresa CITIC Ltd. (“CITIC”), la cual, de acuerdo con su búsqueda, fue 
la única que reportó públicamente sus estados de resultados, e 

e. indicó que, para acreditar los precios de los insumos, en general, utilizó medios electrónicos que 
reportan estadísticas de precios por país, o bien, datos de precios de comercio internacional 
sustentados en fuentes oficiales, obtenidos de las páginas de Internet de Ceicdata, Statista, 
GlobalPetrolPrices, y Trade Map. Añadió que dichos datos fueron deflactados, con objeto de estimar 
los precios en el periodo investigado. 

65. Al respecto, la Secretaría revisó cada una de las fuentes empleadas en la obtención de los costos y 
gastos de producción, y constató que la información aportada proviene de dichas fuentes. 

66. Asimismo, la Secretaría previno a la Solicitante para que, entre otras cuestiones, explicara y justificara 
cómo es que el valor de las exportaciones en la zona del mercado asiático en el que se ubica China, 
correspondientes a la subpartida 7228.30, refleja fielmente el costo de producción de la barra de acero en 
dicho país, y presentara el soporte documental de los montos de requerimientos de producción de la barra de 
acero y desperdicio, agua y electricidad, que fueron reportados, así como para que justificara cómo el costo 
del uso de agua industrial en una localidad y el uso de tarifas de gas para ciertas regiones de China, pueden 
considerarse representativos de todo el país, y respecto de la electricidad, justificara por qué es válido 
considerar la tarifa doméstica, en lugar de la tarifa industrial. 

67. En respuesta, indicó que el valor de las exportaciones en la zona del mercado asiático, en el que se 
ubica China, refleja fielmente el costo de producción de la barra de acero en dicho país, dado que el producto 
fundamental para la producción de bolas de acero para molienda roladas o forjadas, es la barra de acero 
micro-aleada, y que los precios a los que las empresas locales chinas compran a sus proveedores domésticos 
esa barra es información que no se encuentra a su alcance. En consecuencia, efectuó estimaciones acerca de 
los precios que enfrenta China, dada su ubicación regional en el comercio internacional, por lo que considera 
razonable estimar el costo con el precio de exportación de los principales oferentes que operan en la  
región asiática. 

68. En relación con el soporte documental de los requerimientos de producción de materia prima, agua y 
energía, proporcionó su propia información para cada uno de los meses del periodo investigado. En cuanto al 
costo industrial del agua en una sola región, argumentó que, para hacer más precisas sus estimaciones, 
consideró el promedio de treinta y seis ciudades chinas diferentes, obtenido con información de la página de 
Internet de Ceicdata (www.ceicdata.com). Respecto a la tarifa eléctrica, presentó información de la tarifa 
industrial en el periodo investigado que obtuvo de la página de Internet de GlobalPetrolPrices 
(https://es.globalpetrolprices.com). Finalmente, justificó el uso de tarifas de gas de las regiones que propuso, 
para lo cual, presentó información de varias empresas que fabrican el producto objeto de investigación que, 
identificó, se ubican en dichas ciudades, que obtuvo de la página de Internet del Instituto de Oxford para 
Estudios de Energía (https://www.oxfordenergy.org). 
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69. Adicionalmente, la Secretaría previno a la Solicitante para que proporcionara estados financieros de 
empresas chinas fabricantes del producto objeto de investigación que se ubicaran en China, en virtud de que 
detectó que la información financiera de la empresa CITIC se reporta en dólar de Hong Kong, por lo que, 
presumiblemente, se trata de una empresa situada en dicho país. En respuesta, Moly-Cop afirmó que dicha 
empresa es una firma china, y que dentro de su conglomerado se encuentra CITIC Pacific Special Steel 
Group Co., Ltd., el cual es un grupo acerero que, dentro de los productos que fabrica, se encuentran las bolas 
de acero para molienda, el cual tiene una planta de producción de bolas en el puerto de Shanghái, en China, 
por lo que reiteró que la información de la firma CITIC no solo es pertinente, sino que, además, es la única 
información razonablemente a su alcance. 

70. Por lo que respecta a la información de costos de producción, la Secretaría tomó únicamente el precio 
de exportación de China para la barra de acero durante el periodo investigado, de Trade Map, y no el precio 
de exportación de la región de Asia, como lo propuso la Solicitante, toda vez que considera que se trata de 
información más específica y, por lo tanto, más cercana al precio que se paga en dicho país por ese insumo. 
Asimismo, utilizó el costo del agua que proporcionó la Solicitante para treinta y seis ciudades chinas, por 
considerar que es información más completa que la de una sola región de China, y validó la información 
aportada para la tarifa de gas. 

71. En cuanto a la información proporcionada de gastos generales obtenida de la empresa  
CITIC, la Secretaría confirmó, a partir de la información que aportó la Solicitante, que dicha firma contiene 
dentro de su conglomerado a la empresa CITIC Pacific Special Steel Group Co., Ltd., la cual cuenta  
con una planta de producción de bolas en el puerto de Shanghái, China, y por lo tanto se considera  
apropiado emplear la información del corporativo. Adicionalmente, la Secretaría ingresó a la página de  
Internet https://www.citic.com/ar2021/pdf/full_en.pdf, y se percató de que la información financiera de la 
empresa CITIC está disponible para todo el periodo investigado, por lo que decidió emplear esta información 
en el cálculo. 

f. Determinación 

72. De la comparación de los precios internos contra los costos más gastos de producción, la Secretaría 
observó que, tal como lo señaló la Solicitante, los precios en el mercado interno de China no cubren los costos 
y gastos generales de producción, aun tomando los costos más gastos generales más bajos, los cuales 
corresponden a las bolas S-M, por lo que se presume que dichos precios no están dados en el curso de 
operaciones comerciales normales. Por lo anterior, y de conformidad con los artículos 2.2 del Acuerdo 
Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría determinó que es procedente utilizar la metodología del valor 
reconstruido para el cálculo del valor normal. 

g. Valor reconstruido 

73. Para el cálculo del valor reconstruido, al costo de producción más gastos generales, por tipo de 
producto, es decir, bolas S-M y SAG, señalados en los puntos 64 a 71 de la presente Resolución, la 
Solicitante agregó la utilidad, antes de su afectación por impuestos, obtenida de la información financiera de 
CITIC, sin embargo, derivado de lo señalado en el punto 71 de la presente Resolución, la Secretaría obtuvo el 
dato de la utilidad correspondiente al periodo investigado, a partir de dicha información financiera. 

3. Margen de discriminación de precios 

74. Con fundamento en lo establecido en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE, y 38 y 
39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación por tipo de producto, calculó 
un valor reconstruido promedio de los tipos de producto, es decir, bolas S-M y bolas SAG, para compararlo 
con la categoría “NE”, la cual se definió en el punto 38 de la presente Resolución, y determinó que existen 
indicios suficientes, basados en pruebas positivas, para presumir que durante el periodo investigado las 
importaciones de bolas de acero para molienda originarias de China se realizaron con un margen de 
discriminación de precios superior al de minimis. 

G. Análisis de daño y causalidad 

75. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas aportadas por Moly-Cop, para determinar si 
existen indicios suficientes para sustentar que las importaciones de bolas de acero para molienda originarias 
de China, en presuntas condiciones de discriminación de precios, causaron daño a la rama de producción 
nacional del producto similar. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un examen de: 

a. el volumen de las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, su precio y 
el efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar; 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional que fabrica el producto similar, y 
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c. la probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios como 
causa de un aumento de las mismas, la capacidad de producción libremente disponible del país 
exportador o su aumento inminente y sustancial, la demanda por nuevas importaciones y la 
existencia del producto objeto de investigación. 

76. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende 
la información que Moly-Cop proporcionó, ya que es representativa de la rama de producción nacional del 
producto similar, tal como se determinó en el punto 102 de la presente Resolución. Para ello, la Secretaría 
consideró datos de 2019, 2020 y 2021, que constituyen el periodo analizado e incluyen el periodo investigado 
para el análisis de discriminación de precios. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los 
indicadores en un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto 
77. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la 

Secretaría evaluó la información y pruebas que la Solicitante aportó para determinar si las bolas de acero para 
molienda de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación. 

78. La Solicitante manifestó que las bolas de acero para molienda de fabricación nacional son similares al 
producto objeto de investigación, debido a que comparten el nombre genérico y comercial, son similares en 
cuanto a sus características físicas, composición química, insumos y proceso productivo, y atienden los 
mismos mercados geográficos y consumidores de la industria minera. 

79. De manera específica, en relación al diámetro de las bolas de acero de fabricación nacional con 
respecto al producto objeto de investigación, la Solicitante señaló lo siguiente: 

a. en el periodo analizado Moly-Cop fabricó bolas para molienda de 1 a 5½ pulgadas. Señaló que usa el 
sistema inglés de medidas (pulgadas) y el sistema métrico (mm) para denominar los diámetros de 
sus productos, siendo estos nominales, y cada diámetro presenta un rango de peso, ya que el 
proceso industrial de producción incluye un rango de variaciones de pesos, y fabrica lo que 
efectivamente demanda el mercado; 

b. mediante el uso de fórmulas establecidas en los conceptos metalúrgicos, o también con base en la 
plataforma técnica “Molycop Tools Optimal Make up ball size (tamaño óptimo de bola para cierta 
aplicación de molienda de mineral específico y tamaño de molino)”, los cuales son métodos 
ampliamente usados, se puede determinar el diámetro idóneo para cada aplicación o uso, no 
obstante, en la práctica es posible usar diámetros sustitutos, aunque ello conllevaría a una distinta 
productividad y eficiencia del proceso. En este sentido, en el caso de la bola de diámetro  
de 6.25 pulgadas, es intercambiable con las bolas de diámetro de 4, 4.5, 5, 5.5 y 6 pulgadas,  
puesto que poseen características físicas y especificaciones técnicas, así como rangos de tamaño y 
dureza similares; 

c. cada diámetro produce cierta energía de impacto y el cambio de este conlleva a un análisis de 
trayectoria que se desarrolla por el proceso del método del elemento discreto (DEM, por las siglas en 
ingles de Discrete Element Method), de efectos de impactos en los revestimientos y de diseño 
adecuado de revestimientos internos de los molinos. Por ende, un cambio de diámetros es posible, 
pero debe realizarse cuidadosamente para evitar daños a los molinos; 

d. Moly-Cop tiene capacidad técnica para producir las bolas de diámetro mayores a 5.5 pulgadas, 
incluyendo las de 6 a 6.25 pulgadas, y cuenta con la capacidad para hacer las inversiones 
necesarias o ajustes correspondientes, en cuanto el mercado lo requiera, ya que, hasta el momento, 
los clientes en México no han realizado requerimientos de tales medidas, y 

e. las bolas de 6.25 pulgadas son sustituibles con las bolas grandes o SAG debido a que son 
semejantes físicamente, pueden competir directamente con las bolas fabricadas por Moly-Cop, y 
realizarse los ajustes técnicos para ser intercambiables, tienen la misma función y los mismos usos 
finales en la industria minera a nivel global, y se fabrican mediante un proceso similar al de las  
bolas SAG. 

80. Para acreditar la similitud entre el producto de fabricación nacional y el que es objeto de investigación, 
la Solicitante proporcionó la siguiente información: un comparativo de las características del producto 
investigado y del de fabricación nacional; catálogos del producto nacional con fichas técnicas de Moly-Cop y 
del producto chino de las empresas ME Elecmetal, Taihong Group, Shandong Jinchi e Iraeta Energy; 
procesos productivos de Moly-Cop, Iraeta Grinding Ball, Jinan Huixin y Shougang Steel Ball; listado de 
clientes consumidores del producto nacional que adquirieron o importaron el producto chino; facturas de venta 
del producto nacional que acreditan los diámetros fabricados y vendidos por Moly-Cop durante el periodo 
analizado, e información relativa a la producción minera por entidad (principales productos en 2020) obtenida 
del Informe Anual 2021 de la Cámara Minera de México (CAMIMEX). 
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81. De acuerdo con la información que proporcionó Moly-Cop, y derivado del análisis de los argumentos, 
así como los medios de prueba presentados, la Secretaría observó que el producto de fabricación nacional y 
el que es objeto de investigación son similares, de conformidad con los siguientes puntos. 

a. Descripción 

82. El producto de fabricación nacional y el importado de China se identifican de la misma manera, y 
presentan el mismo nombre genérico, comercial y/o técnico. 

83. A partir de la revisión de las facturas de venta de Moly-Cop y fichas técnicas de los productores chinos 
ME Elecmetal, Taihong Group, Shandong Jinchi e Iraeta Energy, se observó que la Solicitante vendió en el 
mercado interno bolas de acero para molienda de fabricación nacional en diámetros nominales similares a las 
que son objeto de investigación. 

b. Características 

84. De la revisión de las fichas técnicas de Moly-Cop y de los productores chinos ME Elecmetal, Taihong 
Group, Shandong Jinchi e Iraeta Energy, se observó que la composición química del producto nacional es 
similar a la del producto que es objeto de investigación, ya que ambos productos se componen principalmente 
de carbono (C), manganeso (Mn), silicio (Si), cromo (Cr) y molibdeno (Mo), entre otros elementos, y en 
parámetros de dureza similares. Conforme a lo indicado por la Solicitante, tales componentes son 
referenciales, mas no limitativos. 

c. Proceso productivo 

85. Con base en la información de Moly-Cop y de las empresas chinas Iraeta Grinding Ball, Jinan Huixin 
y Shougang Steel Ball, el producto nacional y el que es objeto de investigación se fabrican con insumos y 
procesos productivos similares, dado que ambos se elaboran a partir de barras micro aleadas de acero al 
carbono laminado, electricidad, gas natural y agua. Asimismo, ambos procesos productivos comparten seis de 
ocho etapas, que se describen a continuación, y las diferencias dependen de la utilización de los rodillos o 
forja para la conformación de la bola: alimentación de barras, calentamiento de la barra, conformación de la 
bola (laminado/rolado, forjado), acondicionamiento de temperatura (mediante tambores de revestimiento se 
acondiciona temperatura a la bola), templado, mesa de enfriamiento (se dosifica la bola en la mesa de 
enfriamiento), horno de revenido, y almacenamiento de la bola, como se describe en el punto 17 de la 
presente Resolución. 

86. De acuerdo con la información disponible en el expediente administrativo, la Secretaría no observó la 
existencia de limitaciones técnicas o de capacidad que impidan a la Solicitante atender la demanda del 
producto en las medidas, diámetros, composición química o dureza que requieran sus clientes y/o demande el 
mercado. 

d. Normas 

87. Como señaló la Solicitante, tanto el producto de fabricación nacional como el que es objeto de 
investigación, no se encuentran sujetos al cumplimiento de estándares o normas nacionales o internacionales 
específicas. 

e. Usos y funciones 

88. Con base en la información disponible en el expediente administrativo, la Secretaría determinó de 
manera inicial que el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional tienen los mismos usos y 
funciones, referidos en los puntos 20 y 21 de la presente Resolución, en virtud de que las bolas de acero son 
utilizadas como medio de molienda de minerales. 

f. Consumidores y canales de distribución 

89. Al igual que el producto objeto de investigación, el producto nacional es utilizado por empresas 
ubicadas en el sector de la minería como medio de trituración en la etapa de molienda del proceso productivo 
minero, con la finalidad de reducir los tamaños de partículas a niveles que puedan ser utilizados en los 
siguientes procesos de extracción de las partes valiosas. 

90. Ambos productos se distribuyen principalmente en las entidades en las que se desarrolla la industria 
minera, tales como: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

91. De acuerdo con los nombres de clientes consumidores del producto nacional que presentó Moly-Cop, 
y del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, realizadas a través de las fracciones 
arancelarias 7326.11.01, 7326.11.99 y 7326.11.03 de la TIGIE, la Secretaría observó que dos clientes de la 
Solicitante realizaron importaciones de bolas de acero originarias de China durante el periodo analizado. Al 
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respecto, la Secretaría considera que, si bien solo se observó la coincidencia de dos clientes, ello no es 
limitativo de que el producto investigado y el nacional haya sido adquirido por consumidores similares, debido 
a que los usuarios en el sector minero podrían haber adquirido el producto investigado a través de terceros, es 
decir, comercializadores o intermediarios que no son clientes directos de la Solicitante. 

92. No obstante lo anterior, la Secretaría realizó una búsqueda en Internet de las empresas señaladas por 
Moly-Cop como clientes y consumidores del producto objeto de investigación, y observó que treinta y cinco de 
cuarenta empresas se ubican claramente en el sector de la minería, de tal manera que es posible que hayan 
adquirido tanto el producto nacional como el que es objeto de investigación durante el periodo analizado, y 
tomando en cuenta el comportamiento creciente de las importaciones originarias de China, tal como se indica 
en el punto 123 de la presente Resolución, es factible presumir que ambos productos son comercialmente 
intercambiables y se destinan a los mismos consumidores. 

g. Determinación 

93. A partir de lo señalado en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría contó con 
elementos suficientes para determinar, de manera inicial, que las bolas de acero para molienda de fabricación 
nacional son similares al producto objeto de investigación, ya que ambos cuentan con características físicas y 
composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que 
no muestran diferencias sustanciales. Asimismo, atienden a los mismos consumidores, lo que les permite 
cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse 
similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

94. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado como una proporción importante de la producción nacional total de bolas de acero para molienda, 
tomando en cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si 
existen elementos para presumir que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras 
del mismo. 

95. Moly-Cop indicó que, de acuerdo con sus estimaciones, representa el 80% de la producción nacional 
del producto similar al investigado, dado que existen otros posibles productores tales como: Acericrom, 
Fordemex, Forjachisa, Fundidora Macro, Fundidora Vigo, Oberen, y Proesmma, sin embargo, destacó que la 
producción de dichas empresas es mínima o inclusive nula. Asimismo, presentó una carta del 13 de octubre 
de 2021 de la CANACERO en la que se indica que Moly-Cop es la única empresa afiliada a dicha Cámara que 
produce bolas de acero para molienda. 

96. Para estimar su participación en la producción nacional de bolas de acero, la Solicitante indicó que se 
basó en lo siguiente: el estudio de mercado de medios de molienda a nivel mundial denominado “Word 
Grinding Media Market Research Report 2024”, emitido por ICRWorld Research en julio de 2019; el uso que 
tienen las bolas de acero objeto de investigación en el sector minero; la participación en el mercado del 
consumo del producto investigado en la minería; los grupos mineros en el mercado nacional; el consumo 
mensual de cada productor en dicho sector, y el proveedor correspondiente de los mismos. 

97. A fin de contar con mayores elementos sobre la producción nacional de bolas de acero para molienda, 
así como de las empresas que componen la misma, la Secretaría requirió información a las empresas 
señaladas por Moly-Cop, y una adicional que la propia Secretaría identificó como posible fabricante del 
producto similar (Manufacturera de Bola) con los siguientes resultados: 

a. Forjachisa y Fordemex proporcionaron información sobre su producción, ventas y capacidad 
instalada del producto similar de 2019, 2020 y 2021. La primera indicó que se abstenía de manifestar 
su posición en cuanto al inicio de la investigación, ya que desconocía el contenido de la solicitud de 
investigación y los hechos que se investigan; por su parte, la segunda empresa no indicó su posición 
respecto al inicio de la presente investigación; 

b. Acericrom, Fundidora Macro, Manufacturera de Bola y Proesmma indicaron que no fabricaron el 
producto objeto de investigación durante el periodo analizado, y 

c. si bien, la Secretaría notificó a Oberen el requerimiento señalado en el punto 23 de la presente 
Resolución, en el domicilio señalado en la página de Internet de dicha empresa, quien presentó la 
respuesta manifestó ser agente de ventas, el cual, señaló que por su actividad, conoce a dicha 
empresa como una marca de productos de bolas de acero de alto cromo, sin embargo, no cuenta 
con elementos para proporcionar la información requerida por la Secretaría. Por último, Fundidora 
Vigo no dio respuesta al requerimiento. 
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98. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría calculó la producción nacional de bolas de acero 
durante el periodo analizado, y determinó que Moly-Cop es representativa de la rama de producción nacional 
fabricante de bolas de acero para molienda, dado que contó con una participación del 91% de la producción 
nacional total en el periodo investigado. 

99. Por otra parte, la Solicitante manifestó que no realizó importaciones del producto objeto de 
investigación durante el periodo analizado, y que no está vinculada a exportadores o importadores del 
producto objeto de investigación, sin embargo, la Secretaría observó que la Solicitante proporcionó cifras de 
importaciones realizadas durante el periodo analizado, y se identificaron operaciones de importación de dicha 
empresa en el listado de importaciones del SIC-M. 

100. Por lo anterior, la Secretaría solicitó los documentos de importación correspondientes (pedimentos y 
sus facturas), mismos que presentó la Solicitante y fueron cotejados contra la información de la base  
del SIC-M correspondiente a las fracciones arancelarias 7326.11.01, 7326.11.99 y 7326.11.03 de la TIGIE.  
A partir de dicha información, la Secretaría observó que la Solicitante realizó una operación de importación 
originaria de China en 2020, así como importaciones originarias de Canadá, Chile, los Estados Unidos y Hong 
Kong durante el periodo analizado. Moly-Cop señaló que dos operaciones de importación se trataron de bolas 
de alto cromo, sin embargo, de la revisión documental que realizó la Secretaría, se observó que una de ellas 
corresponde a producto originario de China, no obstante, en dichos documentos, no se pudo constatar que la 
referida operación correspondiera a producto no investigado. La otra operación es originaria de Hong Kong, y 
se observó en la factura comercial que las bolas importadas tienen un contenido de al menos 13% de cromo, 
por lo que no corresponde al producto objeto de investigación. 

101. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría observó que la importación originaria de China 
que realizó Moly-Cop fue en un volumen no significativo, dado que solo representó el 0.002% de las 
importaciones investigadas de China en 2020. Por lo que se refiere a las importaciones que realizó originarias 
de Canadá, Chile y los Estados Unidos, tampoco fueron significativas, ya que solo representaron el 3% de las 
importaciones totales durante el periodo analizado. Por lo anterior, dichas importaciones no pueden ser 
la causa del daño alegado a la rama de producción nacional. 

102. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó, inicialmente, que la Solicitante constituye la rama de producción nacional de bolas de acero para 
molienda, toda vez que en el periodo investigado produjo el 91% de la producción nacional total de dicho 
producto, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, no se contó con elementos que indiquen que la Solicitante se 
encuentre vinculada a exportadores o importadores del producto objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

103. Con base en el informe denominado “World Grinding Media Market Research Report 2024” de julio de 
2019, Moly-Cop indicó que las principales compañías productoras de bolas de acero para molienda se 
encuentran en los Estados Unidos, Bélgica, India, China, Brasil, Australia, Zambia, Luxemburgo, Finlandia, 
Japón, Rusia y Alemania. 

104. La Solicitante señaló que las bolas de acero para molienda son un material indispensable en el 
proceso de molienda de minerales, en consecuencia, resulta razonable que los principales productores de 
minerales sean los principales consumidores del producto objeto de investigación. Por consiguiente, y con 
base en información de la CAMIMEX publicada en su “Informe Anual CAMIMEX 2021”, la Secretaría observó 
que los principales países productores de oro, plata, cobre, zinc, plomo y molibdeno, son los siguientes: 

a. oro: China (12%), Australia (10%), Rusia (9%), los Estados Unidos (6%) y Canadá (5%); 

b. plata: México (23%), Perú (14%), China (13%), Rusia (8%), Polonia, Chile, Bolivia y Australia (5%), 
respectivamente; 

c. cobre: Chile (28%), Perú (11%), China (8%), Congo (6.4%) y los Estados Unidos (5.9%); 

d. zinc: China (35%), Australia (12%), Perú (10%), India (6%), los Estados Unidos y México (5%), 
respectivamente; 

e. plomo: China (43%), Australia (11%), los Estados Unidos (7%), Perú, México, Rusia e India (5%), 
respectivamente, y 

f. molibdeno: China (40%), Chile (19%), los Estados Unidos (16%), Perú (10%) y México (6%). 

105. Para acreditar el comportamiento del mercado internacional de las bolas de acero, Moly-Cop 
presentó las estadísticas de exportaciones e importaciones mundiales de los principales países, obtenidas de 
Trade Map, de 2019 a 2021 de la subpartida arancelaria 7326.11, que incluye al producto en cuestión. 
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106. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría observó que las exportaciones mundiales de 
bolas de acero mostraron una caída acumulada del 28% en el periodo analizado. Los principales países 
exportadores en 2021 fueron: China (67%), Chile (8%), los Estados Unidos (7%), Rusia (6%), Sudáfrica (3%), 
Polonia (2%), y Ucrania y Australia (1.4%), respectivamente. 

107. Las importaciones mundiales de bolas de acero aumentaron 8% durante el periodo analizado. Los 
principales países importadores en 2021 fueron: Chile (29%), Brasil (9%), México (6%), Kazajstán (5.5%), 
Perú (4.5%), Australia (4%) y Mongolia (3%). 

4. Mercado nacional 
108. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional con base en la información de la 

producción nacional y exportaciones que proporcionaron la Solicitante y los productores nacionales señalados 
en el punto 97 de la presente Resolución, así como las importaciones realizadas a través de las fracciones 
arancelarias 7326.11.01, 7326.11.99 y 7326.11.03 de la TIGIE, obtenidas del listado de operaciones de 
importación del SIC-M, conforme a lo descrito en el punto 119 de la presente Resolución. 

109. Con base en la información descrita en el punto anterior, el mercado nacional de bolas de acero, 
medido a través del Consumo Nacional Aparente (CNA), calculado como la producción nacional total más las 
importaciones menos las exportaciones, aumentó 3% en 2020 y 6% en el periodo investigado, lo que significó 
un incremento acumulado del 8% en el periodo analizado. 

110. La producción nacional aumentó 12% en 2020, pero disminuyó 7% en el periodo investigado, lo cual 
representó un aumento acumulado del 4% en el periodo analizado. Por su parte, la Producción Nacional 
Orientada al Mercado Interno (PNOMI), calculada como la producción nacional menos las exportaciones, 
siguió el mismo comportamiento, con un aumento del 13% en 2020 y una disminución del 3% en el periodo 
investigado, con lo cual acumuló un crecimiento del 10% en el periodo analizado. 

111. Las exportaciones aumentaron 3% en 2020, mientras que en el periodo investigado registraron una 
disminución del 36%, lo que significó una caída del 34% en el periodo analizado. No obstante la caída de las 
exportaciones en el periodo analizado, estas solo tuvieron una caída de 5 puntos porcentuales en la 
producción nacional, al pasar de una participación del 14% en 2019 al 9% en 2021. 

112. Por lo que respecta a las importaciones totales, estas disminuyeron 9% en 2020, pero se 
incrementaron 17% en el periodo investigado, lo que derivó en un aumento acumulado del 7% en el periodo 
analizado. Al respecto, la Secretaría observó que la disminución de las importaciones totales en el periodo 
analizado no mostró un comportamiento similar y consistente en términos de su composición. En efecto, 
mientras que China durante el periodo analizado incrementó en 27 puntos porcentuales su participación en las 
importaciones totales al pasar del 39% en 2019 al 44% en 2020 y 66% en 2021, las importaciones de otros 
orígenes perdieron participación, al pasar del 61% al 56% y 34% en los mismos periodos, respectivamente. 

Composición de las importaciones de bolas de acero 
(2019-2021) 

 
Fuente: SIC-M. 
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113. Las importaciones de bolas de acero para molienda en el mercado nacional provinieron de once 
países en el periodo analizado. Los principales proveedores en 2021 fueron China y los Estados Unidos, que 
en conjunto representaron el 99% del volumen total importado. 

5. Análisis real y potencial de las importaciones 

114. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2, 3.3, 3.7 y 5.8 del Acuerdo Antidumping; 
41 fracción I, 42 fracción I y 43 de la LCE, y 64 fracción I, 67 y 68 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el 
comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación, durante el periodo 
analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, 
analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones originarias de China sustenta la probabilidad 
de que aumenten sustancialmente en el futuro inmediato. 

115. Moly-Cop indicó que en el periodo analizado las importaciones del producto objeto de investigación 
ingresaron a través de las fracciones arancelarias 7326.11.01, 7326.11.99 y 7326.11.03 de la TIGIE, sin 
embargo, también se realizaron operaciones de importación de productos que no son objeto de investigación, 
tales como: balines, abrazaderas, rodamientos, anillos, productos inoxidables y cromados, bolas de acero 
inoxidable, alto cromo y bolas de acero fabricadas por medio del proceso de fundición. 

116. Para acreditar el comportamiento de las importaciones de bolas de acero para molienda en el periodo 
analizado, la Solicitante presentó una base de importaciones del SAT, que le proporcionó la CANACERO, así 
como la metodología de depuración basada en la descripción del producto y giro del importador identificado 
como un proveedor de la industria minera y/o usuario del producto objeto de investigación. 

117. Adicionalmente, la Secretaría observó que la Solicitante incluyó dentro de las importaciones objeto de 
investigación las operaciones originarias de Hong Kong. Al respecto, Moly-Cop indicó que incluyó dichas 
importaciones en el volumen total investigado, en virtud de que Hong Kong es una región administrativa 
especial de China, tal como consta en la página de Internet del gobierno de China. 

118. Por su parte, la Secretaría revisó la base de importaciones del SAT que proporcionó la Solicitante, y 
observó operaciones de importación de bolas de acero que eran ambiguas o poco precisas, tanto por su 
descripción como por el giro del importador, las cuales podrían corresponder, o no, al producto objeto de 
investigación. Por lo anterior, se requirió mayor información a la Solicitante, a fin de tener mayor certeza  
sobre el volumen de importaciones de bolas de acero para molienda, tanto originarias de China como del 
resto de países. 

119. Con base en la información que proporcionó la Solicitante, la Secretaría identificó y excluyó las 
operaciones de importación cuya descripción y/o giro del importador o comercializador correspondía a 
productos diferentes a las bolas de acero objeto de investigación en la base de importaciones del SIC-M. 
Asimismo, eliminó los registros de importación correspondientes a depósito fiscal en almacén general de 
depósito (A4). A partir de lo anterior, la Secretaría obtuvo el valor y volumen de las importaciones de  
bolas de acero que ingresaron a través de las fracciones arancelarias 7326.11.01, 7326.11.99 y  
7326.11.03 de la TIGIE. 

120. Por lo que se refiere a la inclusión de las importaciones originarias de Hong Kong dentro de las 
importaciones objeto de investigación, es decir, las originarias de China, la Secretaría considera que Moly-Cop 
no presentó los elementos técnicos que justifiquen la inclusión o acumulación, en términos de lo establecido 
en los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE. Aunado a lo anterior, la Secretaría 
aclara que, si bien es cierto, Hong Kong es una región administrativa especial de China, también es cierto que 
la Organización Mundial del Comercio (OMC) reconoce a dicha región como un miembro independiente 
fundador de la OMC, que disfruta de autonomía en la conducción de sus relaciones comerciales exteriores, es 
decir, para efectos del presente procedimiento, se considera como un territorio aduanero distinto. 

121. Moly-Cop indicó que las importaciones originarias de China aumentaron 3.8% en 2020 y 74.5% en el 
periodo investigado, lo que representó un aumento del 75% en el periodo analizado. Agregó que dicho 
comportamiento contrasta con la evolución del consumo nacional, dado que el CNA solo creció 5.4% en el 
periodo investigado, mientras que en el año 2020 prácticamente se mantuvo estancado, con un crecimiento 
del 1.6%. En este sentido, las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron 
exponencialmente en un mercado que presentó un comportamiento moderado. 

122. De acuerdo con las cifras de importaciones obtenidas conforme a lo descrito en el punto 119  
de la presente Resolución, la Secretaría observó que las importaciones totales disminuyeron 9% en 2020, 
pero se incrementaron 17% en el periodo investigado, lo que derivó en un aumento acumulado del 7% en el 
periodo analizado. 

123. Por su parte, las importaciones del producto objeto de investigación mantuvieron una tendencia 
creciente; registraron un crecimiento del 3% en 2020 y del 74% en el periodo investigado, con lo cual 
acumularon un aumento del 80% en el periodo analizado, por lo que, en términos relativos, dichas 
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importaciones incrementaron su participación en las importaciones totales, al pasar de una contribución del 
39% en 2019, al 44% en 2020 y 66% en 2021, lo que significó un incremento de 27 puntos porcentuales a lo 
largo del periodo analizado. 

124. Por el contrario, las importaciones originarias de otros países siguieron un comportamiento 
decreciente, con caídas del 16% en 2020 y del 28% en el periodo investigado, con lo que acumularon una 
disminución del 40% en el periodo analizado. En consecuencia, su participación en las importaciones totales 
disminuyó 27 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de una contribución del 61% en 2019 al 
34% en 2021. 

125. La Solicitante señaló que las importaciones del producto objeto de investigación pasaron de 
representar el 19.5% del CNA al inicio del periodo analizado, al 33.2% en el periodo investigado, es decir, 
aumentaron su participación en 14 puntos porcentuales. Esta mayor participación tuvo como efecto un 
desplazamiento del mercado de la producción nacional. 

126. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones del producto objeto 
de investigación aumentaron su participación en el CNA al pasar del 19% en 2019 al 19.1% en 2020, y 31.4% 
en el periodo investigado, lo que significó un aumento de 12.4 puntos porcentuales en el periodo analizado. 
Por el contrario, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en 13.3 puntos 
porcentuales, al pasar del 29.7% en 2019 al 24.2% en 2020, y 16.4% en el periodo investigado. 

127. En relación con la producción nacional, las importaciones del producto investigado pasaron de una 
participación del 32% en 2019 al 29% en 2020, y 55% en 2021, lo que significó un aumento de 23 puntos 
porcentuales en el periodo analizado. Por su parte, las importaciones originarias del resto de países redujeron 
su participación del 50% al 37% y 29%, en los mismos periodos, respectivamente, acumulando una 
disminución de 21 puntos porcentuales. 

128. En lo que se refiere a la participación de la PNOMI en el CNA, pasó del 51.3% en 2019 al 56.7%  
en 2020 y 52.2% en el periodo investigado. Por su parte, la producción al mercado interno de la  
rama de producción nacional registró participaciones del 47.4%, 52.3% y 47.1%, en los mismos  
periodos, respectivamente. 

Mercado nacional de bolas de acero para molienda 
(2019-2021) 

 
Fuente: SIC-M, Moly-Cop, Forjachisa y Fordemex. 
 
129. La Secretaría considera que los resultados descritos en los puntos anteriores indican que las 

importaciones del producto objeto de investigación registraron una tendencia creciente en términos absolutos 
y relativos durante el periodo analizado. En este sentido, la PNOMI, así como las importaciones de otros 
orígenes, ante el crecimiento que registraron las importaciones investigadas, disminuyeron su participación de 
mercado durante el periodo investigado. 
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130. Adicionalmente, la Solicitante señaló que el crecimiento significativo de las importaciones del 
producto objeto de investigación en el mercado nacional muestra la probabilidad de que se producirá un 
aumento sustancial de las mismas, y agregó que tomando en cuenta dicho comportamiento en el periodo 
analizado, así como las expectativas de crecimiento de México y del sector de la minería, es fundada la 
probabilidad de que las exportaciones de origen chino continúen creciendo a un ritmo considerablemente 
mayor respecto del consumo nacional y las ventas de la industria nacional, debido a la política de precios 
distorsionados en condiciones de dumping por parte de China. 

131. Para sustentar lo anterior, la Solicitante estimó el crecimiento potencial de las importaciones del 
producto objeto de investigación en 2022, para lo cual consideró que continuaría un aumento equivalente al 
75% observado en el periodo investigado, conforme a la información obtenida de la base de importaciones del 
SAT. Por lo que respecta a las importaciones del resto de países, estimó que estas aumentarían en el mismo 
periodo en función de la diferencia en la participación de mercado que tuvieron en el periodo investigado con 
respecto al crecimiento estimado de las importaciones investigadas y el CNA estimado para 2022. 

132. Adicionalmente, y a fin de obtener la participación de mercado de las importaciones del producto 
objeto de investigación, y de otros orígenes en el año proyectado, la Solicitante estimó un aumento del 2.68% 
de la demanda interna medida por el CNA, conforme a lo señalado en el punto 190 de la presente Resolución. 

133. Con base en sus proyecciones, la Solicitante estimó que las importaciones del producto objeto de 
investigación incrementarían su participación en el CNA, al pasar del 32.1% en el periodo investigado al 
56.2% en 2022, lo que representa un aumento de 23.1 puntos porcentuales. 

134. La Secretaría consideró que el método que propuso Moly-Cop para estimar las importaciones del 
producto objeto de investigación y de otros países, así como los resultados obtenidos, son aceptables y están 
sustentados, toda vez que se basan en el comportamiento y participación observados de las importaciones 
durante el periodo investigado, así como las expectativas de crecimiento del CNA conforme a lo señalado en 
los puntos 190 a 192 de la presente Resolución, además de que la Solicitante proporcionó la metodología 
correspondiente, misma que fue replicada por la Secretaría sin encontrar diferencias. 

135. Por lo anterior, la Secretaría replicó la metodología de estimación propuesta por la Solicitante sobre 
las importaciones obtenidas del SIC-M durante el periodo analizado, y del CNA, conforme a lo señalado en los 
puntos 123 y 192 de la presente Resolución, respectivamente. A partir de dichos resultados, se observó la 
probabilidad de que las importaciones del producto objeto de investigación aumenten su participación en el 
CNA del 31.4% en 2021 al 53% en 2022, lo que se reflejará en un aumento en el volumen de las 
importaciones del 74% en este último periodo. Al respecto, si bien el aumento de las importaciones del 
producto investigado en estos periodos es similar en términos porcentuales, en términos de volumen el 
aumento estimado del periodo proyectado es superior, ya que en el periodo investigado fue de 19.6 miles de 
toneladas, mientras que en 2022 alcanzaría los 34.1 miles de toneladas. 

136. Por lo que se refiere a las importaciones de otros orígenes, la Secretaría observó que estas 
continuarían con su tendencia negativa, con una disminución estimada del 29% en 2022, y una menor 
participación en el CNA, que pasaría del 16.4% en el periodo investigado al 11% en el año proyectado. 

137. De acuerdo con los resultados obtenidos, la Secretaría considera que el crecimiento y la tendencia 
estimada en las importaciones del producto investigado es consistente con el comportamiento observado 
durante el periodo analizado, por lo que es razonable esperar que dichas importaciones continúen 
incrementándose en el futuro inmediato, y lleven a la materialización del desplazamiento de la producción de 
la rama de producción nacional en el mercado interno. 

138. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó inicialmente que las importaciones de bolas de acero para molienda originarias de China registraron 
una tendencia creciente en términos absolutos y en relación con la producción de la rama de producción 
nacional y el CNA, tanto en el periodo analizado como en el investigado. Asimismo, existen indicios suficientes 
que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las importaciones del producto objeto de 
investigación aumenten considerablemente, a un nivel que, dada la participación que registraron en el 
mercado nacional y los precios a que concurrieron, continúen incrementando su participación de mercado y 
amenacen con causar daño a la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre los precios 
139. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II y 42 fracción 

III de la LCE, y 64 fracción II y 68 fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones del producto 
objeto de investigación concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del 
producto similar de fabricación nacional, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el 
aumento que, en otro caso, se hubiera producido; si el nivel de precios de las importaciones fue determinante 
para explicar su comportamiento en el mercado nacional, y si existen indicios de que los precios a los que se 
realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 
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140. Moly-Cop señaló que las importaciones de bolas de acero originarias de China aumentaron de 
manera exponencial a precios por debajo del precio de la industria nacional, lo que se tradujo en un deterioro 
de los precios nacionales, al intentar frenar el desplazamiento del mercado. De esta manera, los precios de la 
industria nacional han enfrentado un comportamiento adverso, paralelo a la tendencia negativa de los precios 
del producto importado de China. 

141. Al respecto, de acuerdo con lo señalado en los puntos 174 y 175 de la presente Resolución, la 
Solicitante argumentó que el aumento de los precios del producto nacional en el periodo analizado ha sido 
insuficiente para cubrir el incremento de los costos, debido a la existencia de subvaloración, por lo que se 
debe considerar un efecto de contención en los beneficios. La Secretaría observó que los costos unitarios 
operativos aumentaron 36% en el periodo investigado, mientras que los precios crecieron 13% en dicho 
periodo. Lo anterior, indica que, efectivamente, no fue posible trasladar el incremento en los costos de la 
Solicitante en una proporción equivalente a sus precios, debido a las condiciones de subvaloración de las 
importaciones del producto objeto de investigación, es decir, que estos sufrieron una contención o limitación 
en su crecimiento. 

142. Por lo que se refiere a los precios del producto de origen chino, la Solicitante manifestó que  
estos bajaron 5.7% en 2020 y aumentaron 30% en el periodo investigado, pero continuaron ubicándose  
4 puntos porcentuales por debajo de los precios nacionales, comportamiento que fue persistente a lo largo del 
periodo analizado. 

143. Con el fin de evaluar los argumentos de la Solicitante, la Secretaría calculó los precios implícitos 
promedio de las importaciones del producto objeto de investigación y las de otros orígenes, de acuerdo con 
los volúmenes y valores obtenidos conforme a lo descrito en el punto 119 de la presente Resolución. La 
Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación 
disminuyó 6% en 2020 y aumentó 30% en el periodo investigado, con lo cual acumuló un aumento del 23% en 
el periodo analizado. El precio promedio de las importaciones de otros orígenes siguió una tendencia similar, 
dado que disminuyó 5% en 2020 y aumentó 21% en el periodo investigado, con lo cual registró un crecimiento 
del 14% en el periodo analizado. 

144. Por su parte, el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, 
expresado en dólares, siguió una tendencia similar a la de los precios del producto importado, ya que 
disminuyó 7% en 2020 y registró un aumento del 29% en el periodo investigado, lo que significó un aumento 
acumulado del 19% en el periodo analizado. 

145. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio del 
producto objeto de investigación y de otros orígenes a nivel frontera, más gastos de internación (gastos de 
agente aduanal y derechos de trámite aduanero), con el precio FOB planta de las ventas al mercado interno 
de la rama de producción nacional. 

146. Como resultado, la Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones del producto 
objeto de investigación en presuntas condiciones de discriminación de precios se ubicó por debajo del precio 
nacional durante el periodo analizado, en 6%, 5% y 4% en 2019, 2020 y en el periodo investigado, 
respectivamente. Al respecto, la Secretaría observó que, si bien los niveles de subvaloración disminuyeron del 
inicio al final del periodo analizado, esto se debió a un menor aumento del precio nacional, de tal manera que 
la subvaloración del producto investigado actuó como un factor limitante o ancla que pudo haber impedido que 
los precios nacionales aumentaran en mayor medida. 

147. En relación con el pecio promedio de las importaciones de otros orígenes, las importaciones del 
producto investigado se ubicaron por arriba durante todo el periodo analizado. No obstante, como se indicó 
anteriormente, los niveles de precios de estas mostraron una tendencia similar a las importaciones originarias 
de China a lo largo de dicho periodo. 

148. La Secretaría considera que los niveles de subvaloración registrados durante el periodo analizado en 
los precios de las importaciones del producto objeto de investigación son un factor que explicaría el aumento 
de su volumen en términos absolutos, y su participación en el mercado nacional. Asimismo, observó que los 
precios en el mercado interno de los agentes participantes siguieron, durante el periodo analizado, un 
comportamiento cíclico; primeramente, con una caída y luego su incremento en el periodo investigado, lo que 
permite presumir que los oferentes en el mercado nacional siguen un comportamiento similar en su 
determinación de precios. 

149. Moly-Cop indicó que los observadores internacionales proyectan un deterioro de los precios del 
sector exportador de metal. En particular, indicó que de acuerdo con la publicación del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) denominada “World Economic Outlook” de octubre de 2021, se estima que en 2022 los 
precios del comercio mundial de metales disminuirán 6.5%. Dado que China es un exportador predominante 
en este comercio, consideró que es razonable proyectar los precios de la industria objeto de investigación con 
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base en dicha fuente. Agregó que esto implica que continuará la presión sobre los precios nacionales, por lo 
que Moly-Cop tendrá que ajustar sus precios a la baja hasta igualarlos al mismo nivel de los precios del 
producto chino para poder competir contra las crecientes importaciones en condiciones de dumping. 

150. Adicionalmente, en respuesta a la prevención, y con la finalidad de proporcionar información más 
cercana al sector objeto de investigación, la Solicitante presentó los pronósticos que difunde la empresa 
consultora de análisis económico Trading Economics, la cual estima que los precios del acero tendrán una 
disminución del 6.08% en 2022. 

151. Al respecto, la Secretaría considera que la información que presentó la Solicitante del “World 
Economic Outlook” y de la empresa Trading Economics, sobre la caída pronosticada en los mercados de los 
metales y del acero, es razonable para estimar el comportamiento de los precios en el mercado nacional del 
producto objeto de investigación, en virtud de lo siguiente: i) el acero es el principal componente o insumo de 
las bolas de acero para molienda; ii) el comportamiento cíclico observado en los precios del mercado nacional, 
ya que tanto el producto fabricado por Moly-Cop como el importado de China y de otros orígenes siguieron 
una tendencia con disminuciones en 2020 y el aumento en el periodo investigado, por lo que resultaría factible 
esperar una caída en el año proyectado, y iii) que la información del comportamiento de precios proviene de 
fuentes especializadas y reconocidas en el mercado internacional. 

152. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría considera que, si bien ambas fuentes estiman una 
disminución del precio, la proveniente de la empresa Trading Economics, relativa al 6.08%, resulta una mejor 
alternativa para obtener los precios del producto investigado y de otros orígenes para el año proyectado, en 
razón de que dicha empresa es una consultora reconocida en el ámbito de investigación de la economía 
global, y proporciona una estimación del precio del acero, el cual es el principal insumo del producto objeto de 
investigación. Por su parte, el precio nacional caería hasta igualarse al precio del producto chino en 2022, lo 
que representaría una caída equivalente al 9%, debido a los niveles de subvaloración de dicho producto 
registrados a lo largo del periodo analizado. 

Precios en el mercado interno de bolas de acero para molienda 
(2019-2022) 

 
Fuente: SIC-M y Moly-Cop. 
 
153. La Secretaría considera que los resultados obtenidos a partir de la caída estimada en los precios de 

las importaciones, conforme a la propuesta de la Solicitante, son aceptables por lo siguiente: i) están 
sustentados en información de fuentes internacionales reconocidas (FMI y la empresa Trading Economics);  
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ii) son consistentes con los niveles de subvaloración del producto investigado en relación con el producto 
nacional observados durante el periodo analizado, y iii) la tendencia estimada en 2022 es consistente con el 
comportamiento cíclico en los precios del producto investigado durante el periodo analizado. 

154. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, durante el periodo analizado las 
importaciones del producto investigado registraron niveles de subvaloración con respecto al precio nacional, 
que están asociados con la presunta práctica de discriminación de precios. Además, el bajo nivel de precios 
de las importaciones del producto investigado con respecto al precio nacional está asociado con sus 
volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional. 

155. Asimismo, la Secretaría consideró que el nivel de precios que alcanzarían las importaciones objeto de 
investigación en 2022 ocasionaría una mayor baja o depresión en los precios del producto nacional. Lo 
anterior, permite determinar, inicialmente, que, de continuar concurriendo las importaciones del producto 
objeto de investigación en tales condiciones, constituiría un factor determinante para incentivar la demanda 
por mayores importaciones y, por tanto, incrementar su participación en el mercado nacional en niveles 
mayores que el que registraron en el periodo investigado, en detrimento de la rama de producción nacional. 

7. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

156. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III y 42 de la 
LCE, así como 64 fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las 
importaciones de bolas de acero para molienda originarias de China sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

157. Moly-Cop indicó que en un contexto en el que la demanda nacional tuvo una tendencia adversa, las 
importaciones en condiciones de dumping ganaron una creciente presencia, lo cual se tradujo en un deterioro 
de precios nacionales al intentar frenar el desplazamiento de mercado, dada la brecha de precios favorable al 
producto importado. Como consecuencia, el resto de los indicadores (destacadamente los beneficios) 
enfrentaron una contención o un franco deterioro asociado a la práctica de discriminación de precios. 

158. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que el 
mercado nacional de bolas de acero para molienda, medido a través del CNA, aumentó 3% en 2020 y 6% en 
el periodo investigado, lo que significó un incremento acumulado del 8% en el periodo analizado. 

159. En este contexto del desempeño del mercado nacional, la Secretaría observó que la producción de 
bolas de acero para molienda de la rama de producción nacional aumentó 11% en 2020, sin embargo, 
disminuyó 9% en el periodo investigado, lo cual representó un aumento acumulado del 1% en el periodo 
analizado. Por su parte, la PNOMI de la rama de producción nacional siguió el mismo comportamiento; 
aumentó 13% en 2020 y disminuyó 5% en el periodo investigado, con lo cual acumuló un crecimiento del 8% 
en el periodo analizado. 

160. Por su parte, en un contexto de crecimiento del mercado, las importaciones mostraron el  
siguiente comportamiento: 

a. las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron su participación en el CNA en el 
periodo analizado en 12.4 puntos porcentuales, al pasar del 19% en 2019 al 19.1% en 2020, y 31.4% 
en el periodo investigado, lo cual sucede a precios por debajo del nacional en 6%, 5% y 4%, en los 
mismos periodos, respectivamente; 

b. las importaciones originarias de otros países disminuyeron su participación en el CNA en 13.3 puntos 
porcentuales, ya que su participación pasó del 29.7% en 2019 al 24.2% en 2020, y 16.4% en el 
periodo investigado, y 

c. en este sentido, el crecimiento que registró el CNA en el periodo investigado del 6% se tradujo en 
una pérdida de participación de mercado tanto de la PNOMI como de las importaciones de otros 
orígenes, al disminuir su participación en 4.6 y 7.8 puntos porcentuales, respectivamente, en 
beneficio de las importaciones objeto de investigación, las cuales absorbieron el crecimiento que 
registró el mercado, debido a que su participación se incrementó en 12.4 puntos porcentuales. 

161. Por su parte, el volumen de ventas al mercado interno de la rama de producción nacional mostró un 
comportamiento positivo durante el periodo analizado, con aumentos del 17% en 2020, 2% en el periodo 
investigado, y 19% en el periodo analizado. En términos de valor, el comportamiento de las ventas internas 
(expresadas en dólares) también mostró un comportamiento positivo del 8%, 31% y 42% en los mismos 
periodos, respectivamente. 
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162. Adicionalmente, a fin de analizar el comportamiento de las ventas internas y su relación con las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, la Secretaría requirió a la 
Solicitante información de sus ventas por cliente durante dicho periodo, en razón de que en su lista de clientes 
no proporcionó las cifras mensuales de valor y volumen de la mercancía similar que fue comprada a Moly-Cop 
durante el periodo analizado. En respuesta, señaló que presentaba la información requerida dentro del Anexo 
“Análisis de Daño Corregido”, sin embargo, de la revisión que llevó a cabo la Secretaría de dicho Anexo, 
advirtió que esta no fue proporcionada. 

163. Por lo que se refiere a las ventas al mercado de exportación de la rama de producción nacional, estas 
aumentaron 2% en 2020, mientras que en el periodo investigado cayeron 35%, acumulando una caída del 
34% en el periodo analizado. Al respecto, la Secretaría observó que, no obstante dicha caída, las 
exportaciones solo disminuyeron 7 puntos porcentuales su participación en las ventas totales, al pasar del 
16% en 2019 al 14% en 2020, y 9% en el periodo investigado. Lo anterior, refleja que la rama de producción 
nacional se orienta en mayor medida al mercado interno, donde compite con las importaciones del producto 
objeto de investigación. 

164. Los inventarios de la rama de producción nacional aumentaron 12% en 2020 y cayeron 17% en el 
periodo investigado, lo cual representó una caída acumulada del 6% en el periodo analizado. La relación de 
inventarios a ventas totales se ubicó en 7% en 2019, 6% en 2020 y en el periodo investigado, 
respectivamente, lo cual significó una disminución de 1 punto porcentual en el periodo analizado. 

165. La Solicitante estimó su capacidad instalada en función de la capacidad térmica de los hornos de 
calentamiento de las barras de acero que se utilizan como insumo para fabricar las bolas de acero, el tamaño 
y peso de las bolas a fabricar de manera mensual, la velocidad de la máquina laminadora, número de 
entradas, eficiencia y velocidad de entrega del horno; y para la bola forjada, el número de golpes por minuto 
de la máquina forjadora. Para acreditar la estimación de su capacidad instalada, proporcionó la producción 
mensual, concentrado de producción por línea de rolado y forjado ajustados por horas laborables diarias, 
semanales y mensuales, manual de estimación de la capacidad instalada, y las hojas de cálculo 
correspondientes. La Secretaría replicó la metodología de la Solicitante sin encontrar diferencias, por lo que la 
consideró aceptable y sustentada en la información antes señalada. 

166. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de 
producción nacional disminuyó 2% en 2020 y en el periodo investigado, respectivamente, acumulando una 
disminución del 3% en el periodo analizado. Por su parte, la utilización de la capacidad instada aumentó en el 
periodo analizado en 3 puntos porcentuales, al pasar del 49% en 2019 al 56% en 2020, y caer al 52% en el 
periodo investigado, lo que representó una caída de 4 puntos porcentuales en dicho periodo. 

167. El empleo promedio de la rama de producción nacional aumentó 2% en 2020 y 1% en el periodo 
investigado, lo que implicó un aumento del 3% en el periodo analizado. La masa salarial tuvo el mismo 
comportamiento, toda vez que aumentó 2% en 2020 y 14% en el periodo investigado, lo que implicó un 
crecimiento del 16% en el periodo analizado. 

168. El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se tradujo en una 
disminución del 1% en la productividad (expresado como el cociente de estos indicadores) en el periodo 
analizado, derivado de un aumento del 9% en 2020 y una disminución del 10% en el periodo investigado. 

169. La Secretaría examinó la situación financiera de la rama de producción nacional con base en los 
estados financieros dictaminados de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021; el estado de costos, ventas y 
utilidades del producto similar destinado al mercado interno, y los costos unitarios que registró durante el 
periodo analizado. Para 2022, presentó proyecciones de los efectos en el estado de costos, ventas y 
utilidades frente al aumento de las importaciones del producto objeto de investigación en presuntas 
condiciones de dumping. La Secretaría actualizó dicha información a diciembre de 2021 para su 
comparabilidad financiera, a través del método de cambios en el nivel general de precios, con base en el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

170. De acuerdo con lo anterior, derivado del comportamiento de los volúmenes y los precios, la 
Secretaría observó un crecimiento acumulado en el periodo analizado de los ingresos por ventas al mercado 
interno (medidos en pesos) del 40.7%, derivado de que en 2020 crecieron 17%, y en el periodo investigado 
aumentaron 20.2%. Por su parte, los costos de operación, que resultaron de las ventas al mercado interno, 
acumularon un crecimiento del 41.1% durante el periodo analizado: aumentaron 7.6% en 2020 y 31.2% en el 
periodo investigado. 
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171. El comportamiento de los ingresos, resultado del comportamiento de las ventas internas combinado 

con el desempeño de los costos operativos, dio como resultado un crecimiento del 34.8% de los resultados 

operativos durante el periodo analizado: en 2020 aumentaron 1.32 veces, sin embargo, en el periodo 

investigado disminuyeron 41.8%. 

172. El margen operativo acumuló un retroceso de 0.3 puntos porcentuales en el periodo analizado, dado 

que aumentó 7.4 puntos porcentuales en 2020, al pasar del 7.6% en 2019 al 15.0% en 2020, y disminuyó 7.8 

puntos porcentuales en el periodo investigado, para finalizar en 7.3%. 

173. En el periodo investigado, la Secretaría observó un desempeño negativo de los resultados operativos, 

que disminuyeron 41.8%, y del margen de operación, que se deterioró 7.8 puntos porcentuales. Durante el 

periodo analizado, registraron un aumento del 34.8% en los resultados operativos, y un deterioro de 0.3 

puntos porcentuales en el margen de operación. 

 

Estado de costos, ventas y utilidades de la rama de producción nacional 

(2019–2021) 

 
Fuente: Moly-Cop. 

 

174. La Solicitante señaló que, si bien los precios de la industria nacional han registrado incrementos 
durante el periodo analizado, estos han sido insuficientes para cubrir el incremento de costos durante el 
mismo periodo, dada la subvaloración de precios del producto originario de China, por lo que los impactos del 
dumping, en términos de rentabilidad, deben valorarse al considerar un efecto de contención en los beneficios. 
A fin de valorar dichos argumentos, la Secretaría solicitó mayor información respecto de los costos unitarios 
que registró durante el periodo analizado. 

175. Al respecto, la Secretaría observó que los costos operativos unitarios (medidos en pesos, 
actualizados a diciembre de 2021) aumentaron 36% en el periodo investigado, mientras que los  
precios crecieron 13% en el mismo periodo. En lo que se refiere al periodo analizado, los costos unitarios  
de operación acumularon un incremento del 20%, mientras que los precios aumentaron 13% en el  
mismo periodo. 
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Costos unitarios versus precios internos de bolas de acero para molienda 

(2019–2021) 

 
Fuente: Moly-Cop. 
 
176. Por otra parte, la Secretaría evaluó las variables Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por 

las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar al ROA, flujo de 
caja y capacidad de reunir capital, a partir de los estados financieros dictaminados de la Solicitante, tomando 
en cuenta que consideran el grupo o gama de productos más restringido que incluyen al producto similar al 
objeto de investigación, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 
del RLCE. 

177. Respecto al rendimiento sobre la inversión de Moly-Cop, calculado a nivel operativo, aumentó 0.3 
puntos porcentuales durante el periodo analizado. En relación con la contribución al ROA del producto similar, 
inició el periodo en 7.6% y disminuyó 0.4 puntos porcentuales, para finalizar en 7.2% en 2021. 

Concepto 2019 2020 2021 

Rendimiento sobre la 
inversión 9.3% 19.5% 9.6% 

Contribución del 
producto similar al 

rendimiento sobre la 
inversión 

7.6% 16.1% 7.2% 

Contribución de otros 
productos al 

rendimiento sobre la 
inversión 

1.7% 3.4% 2.4% 

 Fuente: Estados financieros de Moly-Cop. 
 
178. A partir de los estados de flujo de efectivo de la Solicitante, la Secretaría observó que el flujo de caja 

a nivel operativo aumentó 140.7% en el periodo analizado. 

179. La Secretaría midió la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva por medio de los índices de solvencia, 
liquidez, apalancamiento y deuda. 

Índices 2019 2020 2021 

Razón de circulante 
(veces) 3.04 4.17 1.51 

Prueba de ácido 
(veces) 2.19 3.27 0.70 

 Fuente: Estados financieros de Moly-Cop. 
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180. En general, una relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo se considera 
adecuada si guarda una relación de 1 a 1 o superior. De la información descrita, se observa que los niveles de 
solvencia y liquidez de la rama de producción nacional muestran niveles adecuados en el periodo analizado, 
ya que en dicho periodo la razón entre activos circulantes y pasivos a corto plazo fue mayor a 1. No obstante, 
al descontar los inventarios (prueba del ácido), se observó un deterioro en 2021, año en el que la relación fue 
menor a 1, de tal forma que Moly-Cop registró un deterioro en la capacidad para hacer frente a sus 
obligaciones de corto plazo. 

181. En lo que se refiere al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción de pasivo total con 
respecto a capital contable inferior a 100% es manejable. Al respecto, se observó que Moly-Cop registró 
niveles de apalancamiento adecuados en 2019 y 2020, pero se observó un incremento en esta relación en 
2021. La relación pasivo total a activo total guardó niveles menores a 100% durante el periodo analizado. 

Índices 2019 2020 2021 
Pasivo total a capital 

contable 33% 22% 227% 

Pasivo total a activo 
total 25% 18% 69% 

 Fuente: Estados financieros de Moly-Cop. 
 
182. Al respecto, se observó que en 2021 Moly-Cop registró un menoscabo en su capacidad para 

solventar sus compromisos a corto plazo, y en su nivel de apalancamiento. 

183. La Solicitante señaló que existen elementos que acreditan la existencia de daño material e 
indicadores adversos de la rama de producción nacional que configuran una amenaza de daño, dado el 
crecimiento significativo que mostraron las importaciones del producto objeto de investigación durante el 
periodo analizado, lo que indica la probabilidad de que se producirá un aumento sustancial de las mismas. 
Añadió que tomando en cuenta el comportamiento observado en el periodo analizado, así como las 
expectativas de crecimiento para el país y el sector minero, resulta clara la probabilidad fundada de que las 
exportaciones del producto investigado continúen creciendo a un ritmo considerable respecto del consumo 
nacional y de las ventas de la industria nacional, gracias a su política de precios distorsionados por la 
discriminación de precios. 

184. Agregó que las importaciones del producto objeto de investigación se realizan a precios que tendrán 
el efecto de hacer bajar o contener el alza de los precios internos de manera significativa, y que 
probablemente harán aumentar la demanda de nuevas importaciones. Lo anterior, debido a precios que no 
solamente han registrado tendencias a la baja, sino que además se ubican consistentemente por debajo de 
los precios nacionales, a pesar de que estos han tratado de alcanzar los bajos niveles de precios 
distorsionados por la discriminación de precios. 

185. Para sustentar sus señalamientos, la Solicitante presentó estimaciones de los principales indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional para 2022. En primer lugar, consideró el aumento 
de las importaciones del producto objeto de investigación conforme a lo señalado en el punto 134 de la 
presente Resolución. 

186. Para estimar la demanda interna, la Solicitante consideró inicialmente que el CNA de bolas de acero 
para molienda aumentaría en 2% conforme al crecimiento esperado del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, 
de acuerdo con la “Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado” del 
Banco de México, del 3 de marzo de 2022. Indicó que el comportamiento del sector minero, que es el 
consumidor del producto objeto de investigación, está correlacionado con el desempeño de la economía 
nacional, además de que los observadores de dicho sector predicen un crecimiento debido a mayores 
inversiones. Para sustentar lo anterior, la Solicitante proporcionó las cifras del periodo analizado en las que se 
observa el comportamiento del PIB nacional y de la industria minera, obtenidas del Banco de Información 
Económica, del INEGI. 

187. Moly-Cop señaló que es razonable considerar las expectativas del crecimiento del PIB nacional para 
pronosticar el crecimiento del mercado nacional de bolas de acero. Indicó que, al proyectar las importaciones 
del producto investigado con dicho factor y el crecimiento observado de las importaciones chinas en el periodo 
investigado, la producción nacional seguiría perdiendo participación de mercado y un recrudecimiento de su 
tendencia negativa. 

188. Respecto de la propuesta de Moly-Cop para estimar el comportamiento del mercado nacional de las 
bolas de acero con base en el comportamiento esperado del PIB nacional, la Secretaría le requirió mayores 
elementos, tomando en cuenta que el principal consumidor del producto objeto de investigación es el sector 
minero, de acuerdo con los propios señalamientos de la Solicitante. 
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189. En respuesta, Moly-Cop indicó que, en efecto, una mejor opción para proyectar el CNA del producto 
objeto de investigación sería una estimación directa del PIB de la industria minera, para 2022, sin embargo, la 
información disponible de expectativas no está desagregada por sector económico, y tampoco al nivel de la 
minería. No obstante, indicó que los observadores apuntan a que el sector tendrá un comportamiento positivo 
en dicho periodo, por la puesta en marcha de distintos proyectos para el procesamiento de los metales. 

190. Con base en lo anterior, la Solicitante estimó una tasa de crecimiento específica para el sector 
minero, mediante un modelo econométrico de regresión lineal, utilizando el software econométrico Eviews. 
Señaló que los resultados obtenidos muestran que el sector de la minería registraría en 2022 un crecimiento 
del 2.68%, resultado que no difiere significativamente de la propuesta original con base en el PIB nacional del 
Banco de México. 

191. Para sustentar las expectativas de crecimiento y el pronóstico del sector de la minería y del CNA del 
2.68%, Moly-Cop proporcionó la siguiente información: información trimestral del PIB nacional y del PIB del 
sector minero obtenido del INEGI; especificación del modelo econométrico de crecimiento del PIB de minería 
a través del software Eviews, variables utilizadas y coeficientes estimados; el artículo “Mineras en Bolsa 
ganan siguiendo buena racha de metales” publicado el 25 de mayo de 2022 por el periódico “El Economista”; 
el artículo “La CAMIMEX estima que la inversión para el año 2022 será de 2 mil 994.6 millones de dólares” 
publicado por el periódico “Milenio” el 12 de mayo de 2022, y el artículo “¿Qué ocurrirá con la minería en 
México en el 2022?” publicado por la revista “Mundo Minero” el 29 de noviembre de 2021. 

192. La Secretaría replicó el método de regresión lineal, y obtuvo resultados similares de crecimiento, de 
tal manera que se puede considerar aceptable, tomando en cuenta la información adicional sobre las 
expectativas de inversión en el sector de la minería que permiten esperar un crecimiento del mercado nacional 
del producto objeto de investigación para 2022. 

193. Por lo que se refiere al resto de indicadores económicos (producción, importaciones de otros 
orígenes, ventas internas, exportaciones, productividad, inventarios, empleo, salarios, capacidad instalada y 
utilizada) la Secretaría observó que se estiman mediante proporción, diferencia o se suponen constantes en 
relación con el periodo investigado. Al respecto, la Secretaría revisó la metodología proporcionada por  
Moly-Cop y determinó que es aceptable, en virtud de que toma en cuenta el comportamiento esperado del 
sector minero conforme a lo señalado en los puntos anteriores, el volumen proyectado de las importaciones 
del producto objeto de investigación que se realizaron en condiciones de subvaloración de precios durante el 
periodo analizado, y presumiblemente en condiciones de discriminación de precios, así como el 
comportamiento de los indicadores económicos y financieros durante el periodo investigado. 

194. En particular, para la estimación de los indicadores financieros, Moly-Cop proporcionó la proyección 
del estado de costos, ventas y utilidades de sus ventas de mercancía similar orientada al mercado nacional 
para 2022, así como la metodología que aplicó. En su proyección, consideró cómo se vería afectado su precio 
a consecuencia del aumento de las importaciones en presuntas condiciones de dumping, y cómo disminuiría 
también su volumen de ventas, igualmente derivado del desplazamiento a consecuencia de las importaciones 
objeto de investigación y sus repercusiones. 

195. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría replicó los cálculos y la metodología aplicada por la 
Solicitante para estimar los indicadores económicos y financieros del mercado y de la rama de producción 
nacional. Al analizar las proyecciones de Moly-Cop correspondientes a 2022, la Secretaría observó que los 
resultados obtenidos de las proyecciones muestran una afectación en los principales indicadores económicos 
y financieros relevantes de la rama de producción nacional, conforme a lo siguiente: 

a. la producción presentaría una disminución del 26% en 2022, frente a un aumento de las 
importaciones investigadas del 74%, en un contexto de crecimiento esperado del CNA del 3.4%. Por 
su parte, la producción al mercado interno mostraría un comportamiento similar, debido a que 
registraría una caída del 29% en el mismo año; 

b. la participación de la producción al mercado interno en el CNA pasaría del 47.1% en el  
periodo investigado al 32.2% en 2022, lo que representaría una pérdida acumulada de  
14.9 puntos porcentuales; 

c. las ventas al mercado interno caerían en 31% en 2022, en tanto que las exportaciones se 
mantendrían constantes. Debido al comportamiento de la producción y ventas, los inventarios se 
incrementarían en 30% en 2022; 

d. el valor de las ventas internas (expresado en dólares) caería en 38% en 2022, debido a un menor 
volumen de ventas, así como por una disminución en el precio de venta; 

e. la capacidad instalada se mantendría constante en el año proyectado, sin embargo, la utilización 
pasaría del 52% en el periodo investigado al 38% en 2022, lo que representaría una disminución 
acumulada de 14 puntos porcentuales; 



Martes 6 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 41 

f. por lo que se refiere al empleo y los salarios, estos se mantendrían constantes en 2022, mientras que 
la productividad caería en 26% en 2022, y 

g. como consecuencia del deterioro en los precios y volúmenes de venta al mercado interno, los 
ingresos por ventas disminuirían 35.1% en 2022, mientras que los costos de operación disminuirían 
28.9%. La disminución de sus ingresos a una mayor tasa que la disminución de sus costos 
operativos generaría una disminución de 1.14 veces en sus resultados operativos, y un deterioro de 
8.9 puntos porcentuales en su margen operativo, que finalizaría en -1.6%. 

Estado de costos ventas y utilidades de la rama de producción nacional 
de bolas de acero de molienda y proyección 

(2019–2022) 

 
 Fuente: Moly-Cop. 
 
196. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó, de manera 

inicial, que existen indicios suficientes para sustentar que las importaciones originarias de China colocaron a 
la industria nacional de bolas de acero en una situación de vulnerabilidad, ya que estas se realizaron durante 
el periodo analizado en presuntas condiciones de dumping y a niveles de subvaloración, lo que llevó, en 
particular en el periodo investigado, a una caída de la producción, producción al mercado interno, pérdida de 
participación de mercado, productividad, utilización de la capacidad instalada, beneficios operativos, margen 
operativo, así como una disminución en la solvencia para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, 
principalmente al descontar los inventarios y un incremento en el apalancamiento y, por lo tanto, una menor 
capacidad para reunir capital. Asimismo, en el periodo analizado, los costos operativos crecieron a un mayor 
ritmo que los ingresos, por lo que el margen operativo retrocedió. 

197. Asimismo, el comportamiento observado en el periodo analizado y las proyecciones realizadas para 
2022, muestran indicios razonables y la probabilidad fundada que, de continuar el aumento de las 
importaciones del producto objeto investigación, se profundizarían los efectos negativos en los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional, ocasionando en un futuro inmediato un daño 
generalizado a la rama de producción nacional. 

8. Potencial exportador de China 
198. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42 fracción II de la 

LCE, y 68 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de la industria china fabricante de bolas 
de acero para molienda, así como su potencial exportador. 

199. Para acreditar la capacidad de producción del producto objeto de investigación, Moly-Cop 
proporcionó una estimación de la producción, ventas internas y capacidad instalada del periodo analizado, a 
partir de las estadísticas de exportación de China que reporta Trade Map, correspondientes a la subpartida 
arancelaria 7326.11, la cual incluye al producto objeto de investigación. Para obtener los indicadores 
señalados, la Solicitante aplicó factores de participación de las exportaciones en la producción de China 
obtenidos de la información de las páginas de Internet de productores chinos de bolas de acero para 
molienda, y de utilización de la capacidad instalada en el sector de fundición y procesamiento de metales 
ferrosos reportados por el Buró Nacional de Estadísticas de China. 

200. Por lo que se refiere a las cifras de inventarios del producto objeto de investigación en China, la 
Solicitante señaló que no es información pública disponible, sin embargo, indicó que se trata de una industria 
con una gran capacidad de respuesta a la demanda, gracias a su amplia capacidad libremente disponible, así 
como de la de sus proveedores de insumos. 
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201. A partir de la información anterior, la Solicitante señaló que la industria china tiene una amplia 
capacidad disponible, y México, por su ubicación estratégica, constituye un destino natural de sus 
exportaciones. Añadió que, tomando en cuenta el comportamiento de las importaciones del producto objeto de 
investigación en el periodo analizado, las expectativas de crecimiento para México y el sector de la minería, 
resulta clara la probabilidad de que dichas exportaciones continúen creciendo a un ritmo considerablemente 
mayor respecto al consumo y ventas nacionales. 

202. Moly-Cop señaló que la capacidad libremente disponible de la industria china, con respecto al tamaño 
del mercado en México, es prácticamente de dos veces, es decir, China tiene la capacidad de inundar y 
saturar completamente el mercado nacional con su producto a precios distorsionados. Asimismo, dado que 
México se ubica en una zona estratégica del comercio mundial, el área del mercado de América del Norte, así 
como las expectativas de crecimiento que se esperan regionalmente, y las inversiones en el sector minero, 
México constituye un mercado natural para el cual se destinaría una parte importante de esa capacidad 
libremente disponible. 

203. La Secretaría requirió información adicional a Moly-Cop, a fin de actualizar las estadísticas de Trade 
Map al cuarto trimestre de 2021, además de aclarar o realizar ciertas precisiones sobre las cifras o factores 
reportados en las fuentes correspondientes. En respuesta, la Solicitante proporcionó la información solicitada, 
misma que la Secretaría revisó, y replicó los cálculos reportados, sin encontrar diferencias. Por lo anterior, la 
Secretaría considera que la información y fuentes proporcionadas para estimar el potencial exportador y la 
capacidad libremente disponible de China es razonable, está sustentada y refleja el comportamiento del 
producto objeto de investigación. 

204. De acuerdo con la información de las estadísticas de Trade Map, de la subpartida 7326.11, la 
Secretaría observó que las exportaciones de bolas de acero de China disminuyeron 3% en 2020 y 4% en el 
periodo investigado, con lo cual acumularon una disminución del 8% en el periodo analizado. 

205. De conformidad con lo anterior, la Secretaría considera que la disminución del 8% que registraron las 
exportaciones de China en el periodo analizado representa un factor de estímulo para dirigir sus 
exportaciones en presuntas condiciones de dumping hacia el mercado mexicano, en volúmenes crecientes, 
con el fin de recuperar los niveles registrados al inicio del periodo analizado. Ello, aunado a que podría 
presentarse un aumento de la competencia en el mercado internacional por colocar sus excedentes de 
producción como consecuencia de la caída del 28% en las exportaciones mundiales durante dicho periodo. 

206. En relación con el mercado mexicano, y de acuerdo con la información que obra en el  
expediente administrativo, la Secretaría observó que la industria fabricante de bolas de acero para molienda 
de China cuenta con un potencial exportador considerable, en relación con el tamaño de la producción y el 
mercado nacional del producto investigado. En efecto, en el periodo investigado, el potencial exportador 
(capacidad instalada menos ventas internas) de China es de más de 6 y 11 veces el CNA y la producción 
nacional, respectivamente. 

 
Capacidad exportadora de China vs mercado nacional 

(Toneladas) 
 

 
 
 Fuente: Trade Map, SIC-M, Moly-Cop y productores nacionales. 
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207. Por su parte, la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) de China en 

el periodo investigado fue de más de 1.6 y 2.8 veces el CNA y la producción nacional, respectivamente. 

208. Asimismo, la Secretaría observó que el volumen potencial de las importaciones investigadas que 
podrían ingresar al mercado mexicano en 2022, obtenido conforme a lo descrito en el punto 135 de la 
presente Resolución, es fácilmente alcanzable por la capacidad exportadora de China, ya que, con respecto al 
periodo investigado, es superior en más de 8 veces. 

209. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó, de manera inicial, que existen elementos suficientes que sustentan que la industria china fabricante 
de bolas de acero para molienda tiene un potencial exportador y capacidad libremente disponible 
considerables, en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la mercancía 
similar, lo que, aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas en el mercado nacional 
en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen 
elementos suficientes para presumir que existe la probabilidad fundada de que continúen incrementándose las 
importaciones originarias de China en el futuro inmediato y causen daño a la rama de producción nacional. 

9. Otros factores de daño 

210. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE, y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China, en 
presuntas condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa del daño a la 
rama de producción nacional de bolas de acero para molienda. 

211. La Solicitante señaló que únicamente las importaciones de bolas de acero originarias de China han 
afectado a la rama de producción nacional, puesto que distorsionan la oferta, debido a los precios bajos y 
desleales, lo que ha dado como resultado una afectación en el volumen de ventas y la pérdida total o parcial 
de algunos de sus clientes. 

212. Argumentó que otros factores no han sido la causa de daño a la rama de producción nacional. En 
particular, señaló que la demanda del mercado se ha mantenido al alza; la estructura de consumo se ha 
mantenido constante alrededor de los mismos niveles; de acuerdo con su conocimiento, no hay ninguna 
práctica restrictiva de productores nacionales o extranjeros, ni la competencia entre estos; no hay nuevas 
tecnologías, y las que se utilizan actualmente son similares tanto en México como en el extranjero, y los 
procesos de Moly-Cop son altamente productivos, por lo cual la productividad no es un factor de daño. 

213. La Secretaría analizó el comportamiento del mercado, la actividad exportadora y la productividad 
como causa del daño a la rama de producción nacional, y consideró que estos no tuvieron un efecto negativo 
a diferencia de las importaciones objeto de investigación, conforme a lo siguiente: 

a. el CNA mostró un crecimiento en el periodo investigado del 6%, aumento del que no se beneficiaron 
ni fueron partícipes todos los agentes participantes en el mercado, ya que las beneficiadas fueron las 
importaciones del producto objeto de investigación, dado que registraron un aumento del 74% en 
dicho periodo, que se reflejó en un incremento de su participación de mercado de 12.4 puntos 
porcentuales, mientras que las importaciones de otros países y la producción nacional al mercado 
interno redujeron su participación en 7.8 puntos y 4.6 puntos porcentuales, respectivamente; 

b. las ventas de exportación de la rama de producción nacional mostraron una caída del 35% en el 
periodo investigado, por lo que estas perdieron 5 puntos de participación en las ventas totales en 
dicho periodo, y 6 puntos en el periodo analizado. Lo anterior, muestra que el comportamiento de las 
exportaciones no fue un factor de desplazamiento de la producción nacional hacia el mercado 
externo y, por el contrario, refleja una mayor dependencia del mercado interno de la rama de 
producción nacional y vulnerabilidad por el aumento y desplazamiento causado por las importaciones 
objeto de investigación, y 

c. la disminución del 10% de la productividad de la rama de producción nacional en el periodo 
investigado se explicaría, por un lado, en la caída de la producción, en tanto que el empleo aumentó 
1% en dicho periodo y, por otra, al incremento del 74% de las importaciones investigadas en un 
contexto de crecimiento del CNA, situación que implicó una limitación en el aumento de la producción 
de la rama de producción nacional. 
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214. Por otra parte, la Secretaría tampoco tuvo elementos que indicaran que las importaciones de otros 

orígenes pudieran contribuir al daño a la rama de producción nacional, ya que disminuyeron 28% en el 

periodo investigado y 40% en el periodo analizado. 

215. Asimismo, de la información que obra en el expediente administrativo, no se desprende que hubiesen 

ocurrido innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 

restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional. 

216. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores, la Secretaría no identificó, de manera 

inicial, factores distintos de las importaciones originarias de China en presuntas condiciones de discriminación 

de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa del daño a la rama de producción nacional. 

H. Conclusiones 

217. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 

Resolución, la Secretaría concluyó inicialmente que existen elementos suficientes para presumir que, durante 

el periodo investigado, las importaciones de bolas de acero para molienda originarias de China se efectuaron 

en presuntas condiciones de discriminación de precios, y causaron daño a la rama de la producción nacional 

del producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral que sustentan esta 

conclusión, sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 

discriminación de precios superior al de minimis previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. 

En el periodo investigado, las importaciones originarias de China representaron el 66% de las 

importaciones totales. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 

periodo analizado registraron un crecimiento del 80% y aumentaron su participación en el CNA en 

12.4 puntos porcentuales, y 23 puntos con respecto a la producción nacional. 

c. Existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las 

importaciones de bolas de acero para molienda originarias de China aumenten considerablemente, 

en una magnitud tal, que incrementen su participación en el mercado nacional y desplacen aún más 

a la rama de producción nacional. 

d. El precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación mostró un 

comportamiento cíclico a lo largo del periodo analizado, toda vez que disminuyó 6% en 2020 y 

aumentó 30% en el periodo investigado, con lo cual acumuló un aumento del 23% en el periodo 

analizado. Por su parte, el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción 

nacional, expresado en dólares, también registró un comportamiento cíclico durante el periodo 

analizado, sin embargo, aunque siguieron una tendencia similar, el precio de las importaciones objeto 

de investigación en relación con el precio del producto nacional mostró niveles de subvaloración en 

todo el periodo analizado del 6%, 5% y 4% en 2019, 2020 y en el periodo investigado, 

respectivamente. 

e. Los niveles de subvaloración en los precios de las importaciones del producto objeto de 

investigación, durante el periodo analizado, constituyen un factor que explicaría el aumento de su 

volumen en términos absolutos y su participación en el mercado nacional, además de que incentivará 

su incremento y participación en el mercado nacional. 

f. La concurrencia de las importaciones de bolas de acero para molienda originarias de China, en 
presuntas condiciones de discriminación de precios, y el comportamiento de los indicadores 
relevantes de la rama de producción nacional, muestran indicios de vulnerabilidad frente al aumento 
de las importaciones objeto de investigación, dado que en el periodo investigado se observa una 
disminución de la producción, producción orientada al mercado interno, pérdida de participación de 
mercado, productividad, utilización de la capacidad instalada en el periodo investigado, beneficios 
operativos, margen operativo, así como una disminución en la solvencia para hacer frente a sus 
obligaciones de corto plazo, principalmente al descontar los inventarios, y un incremento en el 
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apalancamiento, por lo tanto, una menor capacidad para reunir capital. Asimismo, en el periodo 
analizado, los costos operativos crecieron a un mayor ritmo que los ingresos, por lo que el margen 
operativo registró un retroceso. 

g. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional para el año proyectado (2022) sugieren la probabilidad de daño a la rama de 
producción nacional, el cual se profundizará, en caso de que no se adopten cuotas compensatorias. 

h. La información disponible indica que China tiene un potencial exportador y una capacidad libremente 
disponible de bolas de acero objeto de investigación considerablemente altos, en relación con el 
tamaño del mercado nacional, lo cual permite presumir que podría reorientar parte de sus 
exportaciones al mercado mexicano. 

i. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China en 
presuntas condiciones de discriminación de precios. 

218. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo Antidumping y 52 
fracciones I y II de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

219. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre 
las importaciones de bolas de acero para molienda, originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7326.11.03 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

220. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2021 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021. 

221. La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los  
productos que se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación  
de las medidas provisionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping 
y 65 A de la LCE. 

222. Con fundamento en los artículos 6.1, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping, 3 
último párrafo y 53 de la LCE, los productores nacionales, los importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de esta investigación, 
contarán con un plazo de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar su respuesta al 
formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. 
Para las personas y el gobierno señalados en el punto 22 de la presente Resolución, el plazo de 23 días 
hábiles empezará a contar 5 días después de la fecha de envío del oficio de notificación del inicio de la 
presente investigación. Para los demás interesados, el plazo empezará a contar 5 días después de la 
publicación de la presente Resolución en el DOF. En ambos casos, el plazo concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento, o bien, a las 18:00 si se presenta vía electrónica, conforme al "Acuerdo por el que se 
establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los 
usuarios de los trámites y procedimientos que se indican”, publicado el 4 de agosto de 2021 en el DOF. 

223. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría ubicado en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área 
de ventanillas), Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México. 

224. Notifíquese la presente Resolución a las empresas y gobierno de que se tiene conocimiento. Las 
copias de traslado se ponen a disposición de cualquier parte que las solicite y acredite su interés jurídico en el 
presente procedimiento, a través de la cuenta de correo electrónico señalada en el punto anterior de la 
presente Resolución. 

225. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos 
legales correspondientes. 

226. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2022.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier  
Carrillo.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-290-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-290-CANACERO-2021, “INDUSTRIA 
SIDERÚRGICA-MALLA ELECTROSOLDADA DE ACERO LISO O CORRUGADO PARA REFUERZO DE 
CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELA A LA NMX-B-290-CANACERO-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto 
de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero" (CANACERO), a través de su Comité Técnico de 
Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS) lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado en Calle 
Amores, número 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad 
de México, Teléfono (55) 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-290-CANACERO-2021 entrará en vigor a los 60 días naturales 
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación con número 
SINEC-20191210174026595. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-290-CANACERO-2021 
Industria Siderúrgica-Malla Electrosoldada de acero liso o 
corrugado para refuerzo de concreto-Especificaciones y Métodos 
de Prueba (Cancela a la NMX-B-290-CANACERO-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba que debe cumplir la malla 
electrosoldada de acero liso o corrugado, para refuerzo de concreto. 

La malla puede fabricarse con alambre corrugado, con alambre liso o con una combinación de ellos. 

La malla electrosoldada de acero liso o corrugado para refuerzos de concreto, de fabricación nacional o de 
importación, se utiliza en la industria de la construcción de vivienda, minas, infraestructura, entre otros. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la ISO 10544-1992 Cold-reduced steel wire for the 
reinforcement of concrete and the manufacture of welded fabric, porque el concepto internacional, no 
contempla las condiciones de fabricación de la malla electrosoldada en México, ni las de sus principales 
socios comerciales. 

Bibliografía 
 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (cancela a la

NMX-Z-013/1-1977). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
noviembre de 2015. Y su aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio
de 2016. 

 ASTM-A1064/A1064M-09 Standard Specification for Steel Wire and Welded Wire Reinforcement, 
Plain and Deformed, for Concrete. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-200-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-200-CANACERO-2021, INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA-TUBOS DE ACERO AL CARBONO, SOLDADOS Y SIN COSTURA, CONFORMADOS EN CALIENTE 

PARA USOS ESTRUCTURALES (CANCELARÁ A LA NMX-B-200-1990). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO) por medio 
del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
Calle Amores número 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México, teléfono: (55) 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

La Norma Mexicana NMX-B-200-CANACERO-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. Número de SINEC-20220609103753285. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-200-CANACERO-2021 
Industria Siderúrgica-Tubos de Acero al Carbono, soldados 
y sin costura, conformados en caliente para usos 
Estructurales (CANCELARÁ A LA NMX-B-200-1990). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los tubos de acero al carbono, soldados 
y sin costura, conformados en caliente, redondos, cuadrados y rectangulares o de formas especiales para 
soldarse, remacharse o atornillarse; utilizados en la construcción de puentes y edificios, y para propósitos 
estructurales en general. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma No es Equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional por no existir alguna en el 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (cancela a la
NMX-Z-013/1-1977). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
noviembre 2015; así como su aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el
16 de junio 2016. 

 ASTM A501/A501M-14 Standard Specification for Hot-Formed Welded and Seamless Carbon Steel 
Structural Tubing. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-500-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-500-CANACERO-2021, “INDUSTRIA 
SIDERÚRGICA-ESCALERILLA DE ACERO PARA REFUERZO HORIZONTAL DE MUROS DE MAMPOSTERÍA-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELA A LA NMX-B-500-CANACERO-2015). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto 
de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara 
Nacional de la Industria de Hierro y de Acero” (CANACERO), a través de su Comité Técnico de Normalización 
Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS) lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en Amores, 
número 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, Teléfono: 5554488160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-500-CANACERO-2021 entrará en vigor a los 60 días naturales 
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación con número 
SINEC-20200128141218323. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-500-CANACERO-2021 

Industria Siderúrgica-Escalerilla de acero para 
refuerzo horizontal de muros de mampostería-
Especificaciones y métodos de prueba (Cancela a la 
NMX-B-500-CANACERO-2015). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las escalerillas fabricadas 
de alambre de acero corrugado o liso estirado en frío de grado 50 o grado 60. 
Esta Norma es aplicable para escalerilla de fabricación nacional o de importación para refuerzo horizontal 
de muros de mampostería.  

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 
 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. Publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de noviembre de 2022. 
 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (cancela a la 

NMX-Z-013/1-1977). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de noviembre 2015. Y su aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2016. 

 NMX-B-500-CANACERO-2015, Industria Siderúrgica-Escalerilla de acero para refuerzo 
horizontal de muros de mampostería-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la
NMX-B-500-CANACERO-2008). Declaratoria de Vigencia Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de octubre de 2008. 

 ASTM A951/A951M-14, Standard Specification for Steel Wire for Masonry Joint Reinforcement. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-535-CANACERO-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-535-CANACERO-2022, 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-HOJA Y TIRA-PRUEBA DE EXPANSIÓN DE ORIFICIO-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de 

SINEC: 20220502183327309. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), que lo propuso, ubicado 

en Calle Amores, número 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México, teléfono: (55) 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-535-CANACERO-2022 
Industria Siderúrgica-Hoja y Tira-Prueba de 

Expansión de Orificio-Método de Prueba. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe el método de prueba para determinar la relación de expansión 

de orificio en láminas y planchas con un espesor en el intervalo de 1.2 mm a 6.0 mm y con un ancho de 

por lo menos 90 mm. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Nayarit. 

 

02-CM-AFASPE-NAY/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  
LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. 
JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 
FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
NAYARIT Y EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
EL DR JUAN FERNANDO LÓPEZ FLORES, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral  
(APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la 
línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental  
y adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención 
contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre 
y Hemocomponentes y 
Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros / 
Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 
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X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 
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I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

 P018, U008 8,173,447.50 124,960.00 8,298,407.50

S u b t o t a l  8,173,447.50 124,960.00 8,298,407.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 125,578.95 0.00 125,578.95

 1 Salud Mental  P018 125,578.95 0.00 125,578.95

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  125,578.95 0.00 125,578.95

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 467,700.00 0.00 467,700.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  892,700.00 0.00 892,700.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,525,100.00 0.00 1,525,100.00

 1 Emergencias  U009 762,550.00 0.00 762,550.00

 2 Monitoreo  U009 762,550.00 0.00 762,550.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 

 P018, U009 1,544,124.00 72,421.00 1,616,545.00

S u b t o t a l  3,069,224.00 72,421.00 3,141,645.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,268,330.50 1,730,334.50 3,998,665.00

2 Virus de Hepatitis C  P016 651,720.00 0.00 651,720.00

S u b t o t a l  2,920,050.50 1,730,334.50 4,650,385.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 18,100,957.28 0.00 18,100,957.28

 1 
SSR para 

Adolescentes 

 P020 2,809,648.00 0.00 2,809,648.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,103,427.18 0.00 3,103,427.18

 3 Salud Materna  P020 5,352,400.50 0.00 5,352,400.50
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 4 Salud Perinatal  P020 2,765,072.60 0.00 2,765,072.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,165,460.00 0.00 1,165,460.00

 6 Violencia de Género  P020 2,904,949.00 0.00 2,904,949.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 2,113,746.40 1,287,625.16 3,401,371.56

3 Igualdad de Género  P020 982,996.00 0.00 982,996.00

S u b t o t a l  21,197,699.68 1,287,625.16 22,485,324.84

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

 P018, U009 308,145.00 10,327.00 318,472.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 617,956.00 6,886,316.31 7,504,272.31

 1 Paludismo  U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 

 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 460,066.00 6,886,316.31 7,346,382.31

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018, U009 475,841.00 135,899.40 611,740.40

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 P018, U009 51,720.00 109,866.55 161,586.55

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 139,727.16 0.00 139,727.16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 4,577,980.00 0.00 4,577,980.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 207,405.00 0.00 207,405.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 87,610.24 0.00 87,610.24

S u b t o t a l  7,050,124.40 7,142,409.26 14,192,533.66
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,501,566.00 19,547,024.78 22,048,590.78

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,501,566.00 19,547,024.78 22,048,590.78

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 45,930,391.03 29,904,774.70 75,835,165.73

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $75,835,165.73 (SETENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,930,391.03 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 03/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$29,904,774.70 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 70/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por 
“LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 
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“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R ES E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos el artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

 Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, 

fracción II del Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y 

funcionamiento del órgano desconcentrado Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, para transformarse en la Comisión 

Nacional contra las Adicciones como un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

8,173,447.50 0.00 8,173,447.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,173,447.50 

TOTALES 8,173,447.50 0.00 8,173,447.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,173,447.50 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 125,578.95 125,578.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,578.95 

 1 Salud Mental 0.00 125,578.95 125,578.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,578.95 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 125,578.95 125,578.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,578.95 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 467,700.00 0.00 467,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,700.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

TOTALES 892,700.00 0.00 892,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,700.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,525,100.00 0.00 1,525,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525,100.00 

 1 Emergencias 762,550.00 0.00 762,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762,550.00 

 2 Monitoreo 762,550.00 0.00 762,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762,550.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,544,124.00 0.00 1,544,124.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,544,124.00 

TOTALES 3,069,224.00 0.00 3,069,224.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,069,224.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,268,330.50 0.00 2,268,330.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,268,330.50 

2 Virus de Hepatitis C 651,720.00 0.00 651,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651,720.00 

TOTALES 2,920,050.50 0.00 2,920,050.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,050.50 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
4,239,440.00 13,861,517.28 18,100,957.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,100,957.28 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,668,494.00 1,141,154.00 2,809,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,809,648.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,103,427.18 3,103,427.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,103,427.18 

 3 Salud Materna 1,385,658.00 3,966,742.50 5,352,400.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,352,400.50 

 4 Salud Perinatal 1,185,288.00 1,579,784.60 2,765,072.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,765,072.60 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,165,460.00 1,165,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,460.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,904,949.00 2,904,949.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,904,949.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
0.00 2,113,746.40 2,113,746.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,113,746.40 

3 Igualdad de Género 982,996.00 0.00 982,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,996.00 

TOTALES 5,222,436.00 15,975,263.68 21,197,699.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,197,699.68 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

308,145.00 0.00 308,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 308,145.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

617,956.00 0.00 617,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,956.00 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 460,066.00 0.00 460,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,066.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 475,841.00 475,841.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 475,841.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
51,720.00 0.00 51,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,720.00 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 139,727.16 139,727.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,727.16 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
100,000.00 4,477,980.00 4,577,980.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,577,980.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 583,740.00 583,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,740.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

207,405.00 0.00 207,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 207,405.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

87,610.24 0.00 87,610.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,610.24 

TOTALES 1,372,836.24 5,677,288.16 7,050,124.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,050,124.40 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,501,566.00 2,501,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,501,566.00 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 2,501,566.00 2,501,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,501,566.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 21,650,694.24 24,279,696.79 45,930,391.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,930,391.03 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,268,034.00

 Julio 6,905,413.50

Subtotal de ministraciones 8,173,447.50

 U008 / OB010 7,838,861.00

 P018 / CS010 334,586.50

Subtotal de programas institucionales 8,173,447.50

  

Total 8,173,447.50
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 125,578.95

Subtotal de ministraciones 125,578.95

 P018 / SSM30 125,578.95

Subtotal de programas institucionales 125,578.95

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 125,578.95
  

Total 125,578.95
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 467,700.00

Subtotal de ministraciones 467,700.00

 P018 / AC020 467,700.00

Subtotal de programas institucionales 467,700.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 892,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 105,756.00

 Julio 656,794.00

Subtotal de ministraciones 762,550.00

 U009 / EE030 762,550.00

Subtotal de programas institucionales 762,550.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 120,918.00

 Julio 641,632.00

Subtotal de ministraciones 762,550.00

 U009 / EE030 762,550.00

Subtotal de programas institucionales 762,550.00

Total Programa 1,525,100.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,544,124.00

Subtotal de ministraciones 1,544,124.00

 U009 / EE040 1,544,124.00

Subtotal de programas institucionales 1,544,124.00

  

Total 3,069,224.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 749,799.50

 Julio 1,518,531.00

Subtotal de ministraciones 2,268,330.50

 P016 / VH030 2,268,330.50

Subtotal de programas institucionales 2,268,330.50

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 195,516.00

 Julio 456,204.00

Subtotal de ministraciones 651,720.00

 P016 / VH030 651,720.00

Subtotal de programas institucionales 651,720.00

  

Total 2,920,050.50
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,274,715.00

 Julio 534,933.00

Subtotal de ministraciones 2,809,648.00

 P020 / SR010 2,809,648.00

Subtotal de programas institucionales 2,809,648.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,467,519.18

 Julio 635,908.00

Subtotal de ministraciones 3,103,427.18

 P020 / SR020 3,103,427.18

Subtotal de programas institucionales 3,103,427.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,936,138.50

 Julio 416,262.00

Subtotal de ministraciones 5,352,400.50

 P020 / AP010 5,352,400.50

Subtotal de programas institucionales 5,352,400.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,518,308.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 2,765,072.60

 P020 / AP010 2,765,072.60

Subtotal de programas institucionales 2,765,072.60

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,208.00

 Julio 539,252.00

Subtotal de ministraciones 1,165,460.00

 P020 / MJ030 1,165,460.00

Subtotal de programas institucionales 1,165,460.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,323,480.00

 Julio 581,469.00

Subtotal de ministraciones 2,904,949.00

 P020 / MJ030 2,904,949.00

Subtotal de programas institucionales 2,904,949.00

Total Programa 18,100,957.28
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,579,145.40

 Julio 534,601.00

Subtotal de ministraciones 2,113,746.40

 P020 / CC010 2,113,746.40

Subtotal de programas institucionales 2,113,746.40

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 669,532.00

 Julio 313,464.00

Subtotal de ministraciones 982,996.00

 P020 / MJ040 982,996.00

Subtotal de programas institucionales 982,996.00

  

Total 21,197,699.68
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 76,362.50

 Julio 231,782.50

Subtotal de ministraciones 308,145.00

 U009 / EE070 308,145.00

Subtotal de programas institucionales 308,145.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 



70 DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2022 

 2.5 Dengue 

 Marzo 145,284.00

 Julio 314,782.00

Subtotal de ministraciones 460,066.00

 U009 / EE020 460,066.00

Subtotal de programas institucionales 460,066.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 617,956.00
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 55,794.00

 Julio 420,047.00

Subtotal de ministraciones 475,841.00

 U009 / EE060 475,841.00

Subtotal de programas institucionales 475,841.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 38,520.00

 Julio 13,200.00

Subtotal de ministraciones 51,720.00

 U009 / EE010 51,720.00

Subtotal de programas institucionales 51,720.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

 Julio 14,375.16

Subtotal de ministraciones 139,727.16

 U009 / EE060 139,727.16

Subtotal de programas institucionales 139,727.16

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,076,364.00

 Julio 3,501,616.00

Subtotal de ministraciones 4,577,980.00

 U008 / OB010 4,577,980.00

Subtotal de programas institucionales 4,577,980.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 408,618.00

Subtotal de ministraciones 583,740.00

 U008 / OB010 583,740.00

Subtotal de programas institucionales 583,740.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 146,295.00

Subtotal de ministraciones 207,405.00

 U009 / EE080 207,405.00

Subtotal de programas institucionales 207,405.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 87,610.24

Subtotal de ministraciones 87,610.24

 U009 / EE010 87,610.24

Subtotal de programas institucionales 87,610.24

  

Total 7,050,124.40
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 775,239.00

 Julio 1,726,327.00

Subtotal de ministraciones 2,501,566.00

 E036 / VA010 2,501,566.00

Subtotal de programas institucionales 2,501,566.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,501,566.00
 

Gran total 45,930,391.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes estatales de 
municipios por la salud en el 
año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la 
Salud que implementan (elaboración, ejecución, 
control) un programa de trabajo en materia de 
salud pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales activas dan a 
los avances del programa de trabajo anual de la 
red y generaran un informe trimestral de los 
avances. Se considera una red activa aquella que 
se ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la respuesta 
a los problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública para 
incidir en los principales problemas de salud a nivel 
local. 

60

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 
del control de los determinantes sociales de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, 
que se requieren para cumplir con la certificación 
de comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen 
con los criterios de certificación 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico 
que cumplieron con los criterios de certificación 
para ser escuelas promotoras de la salud 

96

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

72

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

80
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales 
de Salud que presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

69

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos 
de vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales 
de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con incremento de al 
menos 3 indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y 
promoción de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades 
municipales capacitadas en temas 
de salud pública en el año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del municipio 
con toma decisión en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como presidente municipal, 
síndicos, regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado 
de un programa de trabajo municipal de promoción 
de la salud en la solución de problemas de salud 
local. 

5
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores 
y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas 
con impacto positivo en los estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

100

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

100

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido 
a sobre promoción de salud mental e identificación 
de signos y síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de conducta 
suicida. 

25,131

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud 
mental y atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben atención integral 
relacionada con el consumo de sustancias, salud 
mental y atención a familiares. 

800

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas diagnósticas 
de alcohol en aire expirado a conductores de 
vehículos motorizados mediante el uso de equipos 
de alcoholimetría. 

4
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1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en Primera 
Respuesta. 

1,000

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

17,204

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que realizan acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES estatales 
operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 
por año 

90
UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100



 
76 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 6 de septiem

bre de 2022 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con la 
estrategia de PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH 
e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante 
un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH con 6 meses o más 
en tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta 
en la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 
60 años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa 
de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con respecto al personal 
del programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 
de difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

30

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto 
del total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 
unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

6

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de 
salud de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

45

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona 
atencion amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

16

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la 

red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

1

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

100
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 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

90

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

72

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el post 
evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

75

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

6,672

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método anticonceptivo) 
responsabilidad de la secretaria de 
salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en edad fértil 
de habla indigena que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

4,748

 2 
PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

53 Señala el número de condones masculinos que se 
otorgan al año en promedio por cada usuario activo 
de este método en la Secretaría de Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

42,823

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia 

que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

65
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico 

(incluye centros de salud y 

hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 

hospitales con alta demanda de atención de 

enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 

cuentan con al menos un consultorio habilitado 

para la prestación de servicios de planificación 

familiar y anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

428

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un servicio 

de vasectomía sin bisturí en 

operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con al menos un servicio de 

vasectomía sin bisturi con personal acreditado para 

realizar este procedimiento quirúrgico 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 

en jurisdicciones que carecen del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el embarazo 

y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 

durante el embarazo y el puerperio. 

1,330

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 

16,200

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a 

la salud materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional  

Número de mujeres con 

consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de 

gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 

primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la detección de VIH / 
Sífilis que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia estatal y su difusión en 
cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en 
el análisis de la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1
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 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta efectividad 

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 

anticoncepción post evento obstétrico de larga 

duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 

reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 
estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia 
de abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 

unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 

Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas reactivas 

referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia 

para la atención de mujeres embarazadas 

migrantes o en contexto de desastre, elaborada y 

difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 

seno del Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 

y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de 

mortalidad materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 

analizados en el Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 

y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 

peso menor a los 2500 gr, en el 

periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 

en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 

peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 

productividad mensual  

Número total de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 

mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85
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 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que participa 
en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación 
como Unidades Amigas del Niño y 
de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño y de la 
Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de 
tamiz metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso 
de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en 
el estado, que realizan análisis de 
la morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en el manejo de 

CPESMMMP que participan en el 

análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 

salud que participan en el 

análisis de la mortalidad 

perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de CPESMMMP que 

participan en el análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación 

para informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 

brindar los servicios de aborto seguro. 

3
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 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto 
seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 
en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades 
de salud para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para favorecer 
el acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 

promoción de una vida libre de violencia difundidos 

entre la población y el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 

de la violencia en población 

adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir 

la violencia de género, así como los grupos 

formados para prevención de la violencia en el 

noviazgo, dirigidos a la población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años 

y mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados respecto del 

número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación de 

la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 

violencia familiar y de género que resultaron 

positivas respecto de las programadas para su 

aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

24

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas 

en NOM-046 VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-046 

VIRTUAL 

800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 

1
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 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 

comunidades con población indígena 
1

 6 
Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de autoayuda 

en la comunidad de la Vertiente 
intercultural (Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad 
de la Vertiente intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para la 
Vertiente Intercultural del Modelo 
Integrado prevención y atención a 
la violencia familiar y de género( 
fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial 
para la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación 
de agresores de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción 
del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 

18 años registradas en los 

CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 

uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 

mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 10

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 10

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y que 

viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 

5 años (citología y prueba de 

VPH respectivamente) 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y 

PVPH en zona rural 

70
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2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento a 

mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2022, en 

tratamiento en centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres 

con cáncer de mama y cuello uterino en centro 

oncológico 

100

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de primera vez con 

acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de 

mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento de la 

confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de calidad 

vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 

pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 

uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de 

manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe/minuta de 

supervisión entregado en tiempo y 

forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con 

informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa 

de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 

rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
3,040

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 

mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, 

oficinas centrales y jurisdiccionales capacitadas en 

materia de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

67

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender 

y dar seguimiento a posibles casos 

de hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos 

de hostigamiento y acoso 

sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 

atender y dar seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 

programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis antirrábicas 
humanas iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o contacto 
con perro o gato doméstico por 
100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda 
persona expuesta al virus de la rabia por agresión 
o contacto de perro o gato doméstico, que lo 
requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de 
las personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables 
de paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se 
les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se usa 
pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100



 
86 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 6 de septiem

bre de 2022 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en la misma localidad 
en donde ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo adecuado 
de pacientes con Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

6

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

6

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. X 
100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los 
que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia 
a fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos antituberculosis de 
2da línea. 

90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y  
COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y  
COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 

impresión y difusión para la prevención y control de 

las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de casos 

de neumonía, influenza y COVID-

19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la prevención y 

atención de Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 

para que el personal de salud adquiera las 

competencias necesarias para la atención integral 

del paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 

con prueba de espirometría y evaluación clínica 

para establecer su diagnóstico con ingreso a 

tratamiento 

60

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 

programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados 

para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de HTA en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años y 
más en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la población 
de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% 
del peso corporal basal) en población de 20 años y 
más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de 

cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer 

nivel de atención que se capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 

gerencial o directivo en las entidades federativas 

en atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (tamizaje) 

para riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 

de riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 

personas adultas mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el licenciado en 

gerontología como son las pláticas de educación y 

promoción para la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas que se les aplico el cuestionario 
para su detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones de 
memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza tratamiento no 
farmacológico para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que 
se les realiza detección (tamizaje) 
para incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años 
y más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de atención en 
las entidades federativas en atención a la persona 
mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 
con detecciones (por tamizaje) 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 

50 años y más que se les realiza la 

detección para riesgo de fracturas 

por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden 

a la consulta de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección 

de riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de 

atención a las personas mayores 

en el primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no 

satisfechas con el servicio de atención a las 

personas mayores en el primer nivel de atención, 

para prevenir la discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más que se les da tratamiento no farmacológico 

para síndrome de caídas en el primer nivel de 

atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (por 

tamizaje) para alteraciones de 

memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les detecta (por tamizaje) 

alteraciones de la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante 
las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 

19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 

50) 

223,487

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas 
y curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

246,878

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de salud 
bucal. 

2
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

75

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así 
como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

33,186

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el periodo 
a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población de cuatro años de 
edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional 
en un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios de 
Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años 
de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en 
niñas y niños menores de 24 meses que acuden a 
las unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 
29 días de edad evaluados 
mediante la prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la consulta 
de niño sano. 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta de 
niño sano de primera vez en el 
año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la infancia en 
el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 27,500 83,050.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 
20 a 59 años 

2.78 4,000 11,120.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 4,000 11,160.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 
a 59 años de edad 

3.02 6,500 19,630.00

TOTAL 124,960.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 72,421 72,421.00

TOTAL 72,421.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 11,908 123,128.72

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 3,032 273,152.88

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 33,480 233,020.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 
oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 275 15,279.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 7,825 343,674.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 
de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in 
vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 
(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 
080.829.5539 

91.64 735 67,355.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 
60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 7 6,292.30

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 
para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 
gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 
real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos 
RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza 
incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 9 187,920.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades 
son por pruebas 

46.40 8,400 389,760.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 
Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 
Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 
Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 
100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 
Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 
Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 
12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 
Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 
Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 
208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 
Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 
448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 
Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 
Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g 
Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 
B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 
140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g 
Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 

95.00 119 11,305.00
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300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g 
Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 
100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 
100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 
26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 
Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 
454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 
La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 
Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 
70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 
kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 
200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 
Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 
mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 
80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): 
Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 
500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 

35.20 2,257 79,446.40
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000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): 
Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 
µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 
mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio 
(Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 
mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 
kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 
mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg 
Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 
µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 
Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. 
Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 
Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): 
Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. 
Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 
g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 
4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 
7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). 
Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 
mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: 
-. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-
linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de 
proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta 
un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 
En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
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nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna 
o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar 
con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 
fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 
µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 1,730,334.50

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

370.22 3,478 1,287,625.16

TOTAL 1,287,625.16

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 
ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 2 998.00
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 15 7,800.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 11 1,529.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
Saco de 18.18 kilogramos 

34,776.80 5 173,884.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja 
con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 17 331,810.25

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en bidón de 20 
litros 

18,989.94 4 75,959.76

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base 
oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 50 1,040,038.50

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + 
Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 12 2,348,400.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, 
bidon de 20 litros 

19,674.47 100 1,967,447.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción 
residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 15 224,460.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete 
de 200 sobres de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 10 325,493.80

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, caja con 
20 bolsas resellables de aluminio Contenido: 5 sobres hidrosolubles 
de producto formulado de 125 gramos cada uno 

15,952.92 25 398,823.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 
tabletas 

351.85 23 8,092.55

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 
tabletas 

544.12 18 9,794.16

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja 
de 100 cápsulas 

364.31 100 36,431.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén 
(R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 5 738.85
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva 
(R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 6 1,063.92

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja 
con 100 cápsulas 

232.82 69 16,064.58

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 
4.99 105 523.95

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 
53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 
2.13 208 443.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 
500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 
14.84 452 6,707.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 
0.53 1,700 901.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 
33.40 452 15,096.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 
5.25 1,000 5,250.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 
9.89 1,074 10,621.86

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 
0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 
0.44 1,580 695.20

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
36.08 602 21,720.16

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 
6.43 105 675.15

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con 
polvo contiene: Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de 
amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina 
y 31.25 mg ácido clavulánico. 

16.00 240 3,840.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: 
Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

152.75 150 22,912.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada 
gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 
Cápsulas o Grageas. 

5.00 60 300.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

3.67 30 110.10

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 
400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

7.39 150 1,108.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo 
luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 
mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

74.99 5 374.95

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 60 410.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg 
Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.77 60 586.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

6.50 60 390.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 
ml y dosificador. 

7.60 90 684.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

10.58 90 952.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de 
salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 15 51.45

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg 
Envase con 2 Tabletas. 

3.28 300 984.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 
300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

5.15 150 772.50
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 
con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de 
potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 
g Envase con 20.5 g 

2.42 1,800 4,356.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. 
Envase con 50 tabletas. 

3.50 120 420.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. 
envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto 
al envase que sirve de tapa. 

3.77 450 1,696.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

15.97 15 239.55

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato 
de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

16.90 150 2,535.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: 
Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. 
Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 30 214.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: 
Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

4.69 120 562.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 
mg Envase con 20 Tabletas. 

4.50 30 135.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 
Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o 
Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas 
o Grageas o Cápsulas 

4.12 150 618.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. 

4.10 600 2,460.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase  
con 20 g. 

4.30 300 1,290.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol 
levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 

25.00 300 7,500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 
100 mg Envase con 20 Tabletas. 

5.02 30 150.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase  
con 20 g. 

3.95 300 1,185.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada 
frasco ámpula con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina 
equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina 
procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

11.67 300 3,501.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. 

25.00 30 750.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg 
Envase con 15 Cápsulas. 

31.00 90 2,790.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. 

7.19 300 2,157.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. 

6.90 150 1,035.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. 
Envase con 12 Tabletas. 

32.00 240 7,680.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: 
Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 
10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 150 1,272.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

7.51 120 901.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

10.26 150 1,539.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 
Tabletas. 

17.00 150 2,550.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 
mg Envase con 20 ml. 

3.14 300 942.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

3.16 60 189.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

3.80 150 570.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.00 600 18,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml 
contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.50 300 9,150.00

TOTAL 7,142,409.26

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus 
tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 38,020 10,396,835.14
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

677.24 13,511 9,150,189.64

TOTAL 19,547,024.78

 
Gran total 29,904,774.70

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de Enfermedades 
Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, a cargo 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

8,173,447.50 124,960.00 8,298,407.50 254,705.00 0.00 0.00 0.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,553,112.50

Total: 8,173,447.50 124,960.00 8,298,407.50 254,705.00 0.00 0.00 0.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,553,112.50
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 125,578.95 0.00 125,578.95 178,548.24 0.00 0.00 0.00 178,548.24 0.00 0.00 0.00 0.00 304,127.19
 1 Salud Mental 125,578.95 0.00 125,578.95 178,548.24 0.00 0.00 0.00 178,548.24 0.00 0.00 0.00 0.00 304,127.19
 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 125,578.95 0.00 125,578.95 178,548.24 0.00 0.00 0.00 178,548.24 0.00 0.00 0.00 0.00 304,127.19
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 467,700.00 0.00 467,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,700.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 892,700.00 0.00 892,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,700.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud 1,525,100.00 0.00 1,525,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525,100.00
 1 Emergencias 762,550.00 0.00 762,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762,550.00
 2 Monitoreo 762,550.00 0.00 762,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762,550.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,544,124.00 72,421.00 1,616,545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,616,545.00

Total: 3,069,224.00 72,421.00 3,141,645.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,141,645.00
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 2,268,330.50 1,730,334.50 3,998,665.00 3,064,968.00 0.00 0.00 0.00 3,064,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,063,633.00
2 Virus de Hepatitis C 651,720.00 0.00 651,720.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 934,820.00

Total: 2,920,050.50 1,730,334.50 4,650,385.00 3,348,068.00 0.00 0.00 0.00 3,348,068.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,998,453.00
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

18,100,957.28 0.00 18,100,957.28 4,290,466.00 0.00 0.00 0.00 4,290,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,391,423.28

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,809,648.00 0.00 2,809,648.00 439,774.00 0.00 0.00 0.00 439,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,249,422.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,103,427.18 0.00 3,103,427.18 1,693,412.00 0.00 0.00 0.00 1,693,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,796,839.18

 3 Salud Materna 5,352,400.50 0.00 5,352,400.50 1,685,235.00 0.00 0.00 0.00 1,685,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,037,635.50
 4 Salud Perinatal 2,765,072.60 0.00 2,765,072.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,765,072.60
 5 Aborto Seguro 1,165,460.00 0.00 1,165,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,460.00
 6 Violencia de Género 2,904,949.00 0.00 2,904,949.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,376,994.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 2,113,746.40 1,287,625.16 3,401,371.56 2,784,512.50 0.00 0.00 0.00 2,784,512.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,185,884.06

3 Igualdad de Género 982,996.00 0.00 982,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,996.00
Total: 21,197,699.68 1,287,625.16 22,485,324.84 7,074,978.50 0.00 0.00 0.00 7,074,978.50 0.00 0.00 0.00 0.00 29,560,303.34
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

308,145.00 10,327.00 318,472.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,886,028.50

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

617,956.00 6,886,316.31 7,504,272.31 34,470,343.49 0.00 0.00 0.00 34,470,343.49 0.00 0.00 0.00 0.00 41,974,615.80

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 0.00 12,173,279.20

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00

 5 Dengue 460,066.00 6,886,316.31 7,346,382.31 16,637,839.29 0.00 0.00 0.00 16,637,839.29 0.00 0.00 0.00 0.00 23,984,221.60

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

475,841.00 135,899.40 611,740.40 1,204,713.00 0.00 0.00 0.00 1,204,713.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,816,453.40

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

51,720.00 109,866.55 161,586.55 313,089.47 0.00 0.00 0.00 313,089.47 0.00 0.00 0.00 0.00 474,676.02

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

139,727.16 0.00 139,727.16 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,728.16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

4,577,980.00 0.00 4,577,980.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,685,296.00

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 0.00 3,111,506.87

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

207,405.00 0.00 207,405.00 927,072.00 0.00 0.00 0.00 927,072.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,134,477.00

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

87,610.24 0.00 87,610.24 96,344,313.00 0.00 0.00 0.00 96,344,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,431,923.24

Total: 7,050,124.40 7,142,409.26 14,192,533.66 138,462,175.33 0.00 0.00 0.00 138,462,175.33 0.00 0.00 0.00 0.00 152,654,708.99
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,501,566.00 19,547,024.78 22,048,590.78 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,254,842.78

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 100,093.00 0.00 0.00 0.00 100,093.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,093.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,117.55

4 

Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,501,566.00 19,547,024.78 22,048,590.78 6,498,462.55 0.00 0.00 0.00 6,498,462.55 0.00 0.00 0.00 0.00 28,547,053.33

 
Gran Total: 45,930,391.03 29,904,774.70 75,835,165.73 155,816,937.62 0.00 0.00 0.00 155,816,937.62 0.00 0.00 0.00 0.00 231,652,103.35 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional Contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Nayarit, Dr. José Francisco Munguía Pérez.- Rúbrica.- Director de Salud Pública, Dr. Juan Fernando López Flores.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Nuevo León. 

 

02-CM-AFASPE-NL/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. 
KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  
EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER 
LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA  
DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral 
(APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la 
línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental 
y adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención 
contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre 
y Hemocomponentes y 
Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros / 
Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
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jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
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gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00

S u b t o t a l  5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 587,964.41 0.00 587,964.41

 1 Salud Mental  P018 587,964.41 0.00 587,964.41

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  587,964.41 0.00 587,964.41

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 565,300.00 0.00 565,300.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  990,300.00 0.00 990,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,875,719.00 0.00 1,875,719.00

 1 Emergencias  U009 937,859.50 0.00 937,859.50

 2 Monitoreo  U009 937,859.50 0.00 937,859.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018, U009 1,570,270.00 73,772.00 1,644,042.00

S u b t o t a l  3,445,989.00 73,772.00 3,519,761.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,556,713.45 5,913,240.42 7,469,953.87

2 Virus de Hepatitis C  P016 369,308.00 0.00 369,308.00

S u b t o t a l  1,926,021.45 5,913,240.42 7,839,261.87

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 21,335,866.37 0.00 21,335,866.37

 1 SSR para Adolescentes  P020 3,131,279.00 0.00 3,131,279.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,885,744.52 0.00 3,885,744.52
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 3 Salud Materna  P020 7,402,106.25 0.00 7,402,106.25

 4 Salud Perinatal  P020 2,321,694.60 0.00 2,321,694.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,074,740.00 0.00 1,074,740.00

 6 Violencia de Género  P020 3,520,302.00 0.00 3,520,302.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 2,452,576.42 3,965,705.60 6,418,282.02

3 Igualdad de Género  P020 1,218,094.00 0.00 1,218,094.00

S u b t o t a l  25,006,536.79 3,965,705.60 28,972,242.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 1,125,511.00 351,408.00 1,476,919.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 2,394,768.50 6,657,363.78 9,052,132.28

 1 Paludismo  U009 274,905.00 0.00 274,905.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 2,119,863.50 6,657,363.78 8,777,227.28

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018, U009 511,432.50 1,338,038.37 1,849,470.87

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 150,326.24 0.00 150,326.24

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 6,184,120.00 0.00 6,184,120.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 194,545.00 0.00 194,545.00
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10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 86,330.82 0.00 86,330.82

S u b t o t a l  10,647,034.06 8,346,810.15 18,993,844.21

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 49,291,479.21 95,436,910.28 144,728,389.49

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $144,728,389.49 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 49/100 M.N), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,291,479.21 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS  
21/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA 
SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario 
establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$95,436,910.28 (NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DIEZ PESOS 28/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D.. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por 
“LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
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otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 

“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-MlC029P-0000108-E-L-K 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B fracción VIII ,7, fracciones XXIV y XXV y 

24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a l de noviembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

 Código 12–I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001 /2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7,fracciones XV, XXIV y 

XXV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, 

fracción II del Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y 

funcionamiento del órgano desconcentrado Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de los 

Adicciones, para transformarse en la Comisión 

Nacional contra las Adicciones como un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Salud, he tenido o bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

5,084,300.00 0.00 5,084,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,084,300.00 

TOTALES 5,084,300.00 0.00 5,084,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,084,300.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 587,964.41 587,964.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 587,964.41 

 1 Salud Mental 0.00 587,964.41 587,964.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 587,964.41 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 587,964.41 587,964.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 587,964.41 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 565,300.00 0.00 565,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 565,300.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

TOTALES 990,300.00 0.00 990,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 990,300.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,875,719.00 0.00 1,875,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,875,719.00 

 1 Emergencias 937,859.50 0.00 937,859.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,859.50 

 2 Monitoreo 937,859.50 0.00 937,859.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,859.50 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,570,270.00 0.00 1,570,270.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,270.00 

TOTALES 3,445,989.00 0.00 3,445,989.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,445,989.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,556,713.45 0.00 1,556,713.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,556,713.45 

2 Virus de Hepatitis C 369,308.00 0.00 369,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 369,308.00 

TOTALES 1,926,021.45 0.00 1,926,021.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,926,021.45 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
4,046,881.25 17,288,985.12 21,335,866.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,335,866.37 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,974,424.00 1,156,855.00 3,131,279.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,131,279.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,885,744.52 3,885,744.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,885,744.52 

 3 Salud Materna 1,098,785.25 6,303,321.00 7,402,106.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,402,106.25 

 4 Salud Perinatal 973,672.00 1,348,022.60 2,321,694.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,321,694.60 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,074,740.00 1,074,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,074,740.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,520,302.00 3,520,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,520,302.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
0.00 2,452,576.42 2,452,576.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,452,576.42 

3 Igualdad de Género 1,218,094.00 0.00 1,218,094.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,218,094.00 

TOTALES 5,264,975.25 19,741,561.54 25,006,536.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,006,536.79 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

1,125,511.00 0.00 1,125,511.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,511.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

2,394,768.50 0.00 2,394,768.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,394,768.50 

 1 Paludismo 274,905.00 0.00 274,905.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 274,905.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 2,119,863.50 0.00 2,119,863.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,119,863.50 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 511,432.50 511,432.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,432.50 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 150,326.24 150,326.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,326.24 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
100,000.00 6,084,120.00 6,184,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,184,120.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

194,545.00 0.00 194,545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,545.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

55,435.82 30,895.00 86,330.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,330.82 

TOTALES 3,870,260.32 6,776,773.74 10,647,034.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,647,034.06 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,603,333.50 1,603,333.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,333.50 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,603,333.50 1,603,333.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,333.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 20,581,846.02 28,709,633.19 49,291,479.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,291,479.21 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,291,035.00

 Julio 3,793,265.00

Subtotal de ministraciones 5,084,300.00

 U008 / OB010 4,353,874.00

 P018 / CS010 730,426.00

Subtotal de programas institucionales 5,084,300.00

  

Total 5,084,300.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 587,964.41

Subtotal de ministraciones 587,964.41

 P018 / SSM30 587,964.41

Subtotal de programas institucionales 587,964.41

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 587,964.41

  

Total 587,964.41
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 565,300.00

Subtotal de ministraciones 565,300.00

 P018 / AC020 565,300.00

Subtotal de programas institucionales 565,300.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 990,300.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 88,092.50

 Julio 849,767.00

Subtotal de ministraciones 937,859.50

 U009 / EE030 937,859.50

Subtotal de programas institucionales 937,859.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 176,185.00

 Julio 761,674.50

Subtotal de ministraciones 937,859.50

 U009 / EE030 937,859.50

Subtotal de programas institucionales 937,859.50

Total Programa 1,875,719.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,570,270.00

Subtotal de ministraciones 1,570,270.00

 U009 / EE040 1,570,270.00

Subtotal de programas institucionales 1,570,270.00

  

Total 3,445,989.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 673,885.45

 Julio 882,828.00

Subtotal de ministraciones 1,556,713.45

 P016 / VH030 1,556,713.45

Subtotal de programas institucionales 1,556,713.45
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 108,620.00

 Julio 260,688.00

Subtotal de ministraciones 369,308.00

 P016 / VH030 369,308.00

Subtotal de programas institucionales 369,308.00

 

Total 1,926,021.45
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,651,532.00

 Julio 479,747.00

Subtotal de ministraciones 3,131,279.00

 P020 / SR010 3,131,279.00

Subtotal de programas institucionales 3,131,279.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,251,478.52

 Julio 634,266.00

Subtotal de ministraciones 3,885,744.52

 P020 / SR020 3,885,744.52

Subtotal de programas institucionales 3,885,744.52

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 5,710,058.25

 Julio 1,692,048.00

Subtotal de ministraciones 7,402,106.25

 P020 / AP010 7,402,106.25

Subtotal de programas institucionales 7,402,106.25

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,110,182.60

 Julio 211,512.00

Subtotal de ministraciones 2,321,694.60

 P020 / AP010 2,321,694.60

Subtotal de programas institucionales 2,321,694.60

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 581,422.00

 Julio 493,318.00

Subtotal de ministraciones 1,074,740.00

 P020 / MJ030 1,074,740.00

Subtotal de programas institucionales 1,074,740.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,163,541.00

 Julio 1,356,761.00

Subtotal de ministraciones 3,520,302.00

 P020 / MJ030 3,520,302.00

Subtotal de programas institucionales 3,520,302.00

Total Programa 21,335,866.37
 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 2,023,273.42

 Julio 429,303.00

Subtotal de ministraciones 2,452,576.42

 P020 / CC010 2,452,576.42

Subtotal de programas institucionales 2,452,576.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 747,898.00

 Julio 470,196.00

Subtotal de ministraciones 1,218,094.00

 P020 / MJ040 1,218,094.00

Subtotal de programas institucionales 1,218,094.00

  

Total 25,006,536.79
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 494,895.00

 Julio 630,616.00

Subtotal de ministraciones 1,125,511.00

 U009 / EE070 1,125,511.00

Subtotal de programas institucionales 1,125,511.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 76,362.50

 Julio 198,542.50

Subtotal de ministraciones 274,905.00

 U009 / EE020 274,905.00

Subtotal de programas institucionales 274,905.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 572,675.00

 Julio 1,547,188.50

Subtotal de ministraciones 2,119,863.50

 U009 / EE020 2,119,863.50

Subtotal de programas institucionales 2,119,863.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,394,768.50
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 161,505.00

 Julio 349,927.50

Subtotal de ministraciones 511,432.50

 U009 / EE060 511,432.50

Subtotal de programas institucionales 511,432.50

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 150,326.24

Subtotal de ministraciones 150,326.24

 U009 / EE060 150,326.24

Subtotal de programas institucionales 150,326.24

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,251,330.00

 Julio 4,932,790.00

Subtotal de ministraciones 6,184,120.00

 U008 / OB010 6,184,120.00

Subtotal de programas institucionales 6,184,120.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 50,925.00

 Julio 143,620.00

Subtotal de ministraciones 194,545.00

 U009 / EE080 194,545.00

Subtotal de programas institucionales 194,545.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 86,330.82

Subtotal de ministraciones 86,330.82

 U009 / EE010 86,330.82

Subtotal de programas institucionales 86,330.82

  

Total 10,647,034.06
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 995,476.50

Subtotal de ministraciones 1,603,333.50

 E036 / VA010 1,603,333.50

Subtotal de programas institucionales 1,603,333.50

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,603,333.50
 

Gran total 49,291,479.21
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes estatales de 
municipios por la salud en el  
año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la 
Salud que implementan (elaboración, ejecución, 
control) un programa de trabajo en materia de 
salud pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales activas dan a 
los avances del programa de trabajo anual de la 
red y generaran un informe trimestral de los 
avances. Se considera una red activa aquella que 
se ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la respuesta 
a los problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 

saludables que inciden en los 

problemas de salud pública con la 

participación de otros sectores, 

gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 

públicas en salud en las 

entidades federativas 

programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 

inciden en los problemas de salud pública con la 

participación de otros sectores, gobiernos y la 

ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 

implementaron un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

en el año t. 

Número total de municipios en 

el año t. 
28

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando un Programa de Trabajo con 

acciones intersectoriales y de salud pública para 

incidir en los principales problemas de salud a nivel 

local. 

63

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad 

de salud pública en localidades 

urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación mediante el trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (Personas, familias, 

instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 

del control de los determinantes sociales de la 

salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos programados 
para certificar como saludables 
en los lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, 
que se requieren para cumplir con la certificación 
de comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen 
con los criterios de certificación 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico 
que cumplieron con los criterios de certificación 
para ser escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 

población migrante 
3

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios de Salud Estatales  
72

Número de Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 
70

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a la población 
80

Cobertura de población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta otorgada 

la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas 

otorgadas a la población 

usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales 

de Salud que presentan en la consulta otorgada la 

Cartilla Nacional de Salud 

72

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud 

del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de los 

puntos de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos de 

la salud del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación de los determinantes 

positivos de la salud en la población pre y post 

intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programadas 
100

Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 

promoción de la salud para el fomento de estilos 

de vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico POST intervención – la 

sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 

positivos en los entornos laborales intervenidos 
10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que realizan jornadas 

nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 

sanitarias que realizan 

jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 

Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 
100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas de 

salud pública implementadas en 

medios digitales 

Total de campañas en temas 

de salud pública 

implementadas en medios 

digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 

menos realizaron una campaña em temas de salud 

pública en medios digitales, con incremento de al 

menos 3 indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 

opera y entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población 

Personal de salud que opera y 

entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población programado para 

recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 

capacitación 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 

Programa, capacitadas y que 

obtienen constancia, presentan 

carta descriptiva o lista de 

asistencia 

Total de personas que 

intervienen en el Programa, 

capacitadas y que obtienen 

constancia, presentan carta 

descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 

intervienen en el programa y obtienen constancia, 

presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 

temas relacionados con la salud pública y 

promoción de la salud. 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 

municipales capacitadas en temas 

de salud pública en el  

año t 

Número de municipios que han 

implementado un programa de 

trabajo municipal de promoción 

de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 

autoridades municipales (personal del municipio 

con toma decisión en los asuntos del 

ayuntamiento, tales como presidente municipal, 

síndicos, regidores, directores o responsables de 

áreas del ayuntamiento), que ha recibido 

capacitación en temas de salud pública, con 

respecto a los municipios que están implementado 

de un programa de trabajo municipal de promoción 

de la salud en la solución de problemas de salud 

local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 

salud que tienen un 80% de 

cumplimiento en sus procesos, 

indicadores y metas programadas 

de políticas de salud pública y 

promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 

Salud  
80

Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores 

y metas del programa 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 

mercadotecnia en salud evaluadas 

con impacto positivo en los estilos 

de vida saludables de la población 

destinataria 

Total de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 

evaluadas con influencia positiva en los 

comportamientos y estilos de vida saludables de la 

población destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud mental 

contratado 
No aplica 242 Expresa la contratación de recursos humanos en 

salud mental 
8

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

300

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 

prevención de suicidio durante el año 2022. 

200

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido 

a sobre promoción de salud mental e identificación 

de signos y síntomas de las condiciones de salud 

mental, adicciones y signos de alerta de conducta 

suicida. 

785

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 

suficiente de medicamentos 

esenciales para el tratamiento de 

trastornos mentales 

No aplica 565 Refiere el número de unidades de salud con 

medicamentos esenciales para el tratamiento de 

los trastornos mentales 

9
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas diagnósticas 
de alcohol en aire expirado a conductores de 
vehículos motorizados mediante el uso de equipos 
de alcoholimetría. 

11

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en Primera 
Respuesta. 

2,000

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

74,885

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de 
prevención accidentes viales en las entidades 
federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que realizan acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en el 
año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 
supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada 
en la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 
Operación y Lineamientos de Vigilancia 
Epidemiológica por Laboratorio del Marco Analítico 
declarado por los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (LESP) que conforman la Red Nacional de 
Laboratorio de Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del diagnóstico 

y de referencia que realiza el InDRE a la RNLSP 

por no contar con la metodología diagnóstica, 

infraestructura o los recursos necesarios para 

brindar este servicio en el nivel estatal, para 

garantizar el blindaje epidemiológico en el país, 

contra las principales enfermedades de 

importancia en salud pública, así como la 

cobertura del servicio de los diagnósticos que 

realizan los LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados obtenidos en 

el servicio de diagnóstico, en tiempo y forma, con 

base en los estándares de servicio establecidos en 

el InDRE y la RNLSP que contribuyen 

directamente con la oportuna toma de decisiones. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento 

del programa de capacitación anual a la RNLSP, 

con la finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar la calidad 

de la información emitida, así como la correcta y 

oportuna toma de decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con la 
estrategia de PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en 
VIH e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación 
de la PrEP, con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un 
año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en 
el periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH con 6 meses o más 
en tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta 
en la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 
60 años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 
al personal del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que 
han sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 
de difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

80

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto 
del total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 
unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

8

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de 
salud de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

120

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona 
atencion amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios amigables 
en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

25

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la 

red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

4
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 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

31

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

79

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el post 
evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

89

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

7,050

 2 
PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

53 Señala el número de condones masculinos que se 
otorgan al año en promedio por cada usuario 
activo de este método en la Secretaría de Salud 

40

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

200,787

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia 

que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

80
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final del año 

97

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

4

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,632

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturí en 
operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal acreditado 
para realizar este procedimiento quirúrgico 

8

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 

en jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el embarazo 
y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

3,856

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
3,600

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a 
la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la detección de VIH / 
Sífilis que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia estatal y su difusión en 
cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en 
el análisis de la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25
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 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 
de larga duración y alta efectividad 

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 
estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia 
de abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 
integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 
Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia 
para la atención de mujeres embarazadas 
migrantes o en contexto de desastre, elaborada y 
difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que participa 
en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación 
como Unidades Amigas del Niño y 
de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño y de la 
Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de 
tamiz metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso 
de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en 
el estado, que realizan análisis de 
la morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en el manejo de 

CPESMMMP que participan en el 

análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 

salud que participan en el 

análisis de la mortalidad 

perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de CPESMMMP que 

participan en el análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación 

para informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 

otorgar atención y referencia a la población y 

personal de salud acerca de los Servicios de 

Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 

brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 

para garantizar los procedimientos de aborto 

seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 

en operación dentro de las 

unidades de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 

unidades de salud para otorgar los servicios de 

aborto seguro. 

1
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 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de aborto 
seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir 
la violencia de género, así como los grupos 
formados para prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación de 

la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 

violencia familiar y de género que resultaron 

positivas respecto de las programadas para su 

aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

19

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 

sobre Atención inmediata a 

víctimas de violación sexual 

dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 

inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 

personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación 
de agresores de violencia de pareja 

16



 

 

M
artes 6 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
141 

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción 
del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 19

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 14

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y que 

viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 

5 años (citología y prueba de 

VPH respectivamente) 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y 

PVPH en zona rural 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama 

o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 

atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de primera vez con 

acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de 

mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento de la 

confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80
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2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de 
manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en tiempo y 
forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con 
informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
4,560

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, 
oficinas centrales y jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

128

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender 
y dar seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de 
cerebro de animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 100,000 
habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con 
la definición operacional con 
tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año 
anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en 
los operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables 

de paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y modificación de 

hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos 

de competencia. 

1

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 

médico, paramédico y operativo, 

en manejo clínico, prevención y 

control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica para 

integrar el manejo clínico, la vigilancia 

epidemiológica, de laboratorio, entomológica y 

ambiental para la prevención y control de la 

Leishmaniasis en las jurisdicciones con focos 

activos 

1

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 

primer y segundo nivel para el manejo adecuado 

de pacientes con Dengue, con base en los 

lineamientos vigentes 

1
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 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 

los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 

serológicos de intoxicación por 

Carbamatos y medición de niveles 

de Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y medición de niveles 

de Colinesterasa realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 

prioritarias 

8

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades prioritarias 

8

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 

acciones de rociado residual intradomiciliar 

8

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 años 

con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores 

de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y niños menores de 5 

años. 

63

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, 

en prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los 

casos nuevos y en prevalencia de los casos de 

lepra 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 

realización de Jornadas Dermatológicas en las 

entidades 

2

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente 

(BK o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, los 

que terminan y los que curan 

(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 

bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 

primario acortado los que terminan y los que curan 

(Éxito de tratamiento). 

86
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizo una prueba de sensibilidad 

al diagnóstico, incluye resultados 

de pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 

sensibilidad a fármacos al momento del 

diagnóstico, realizadas por métodos moleculares o 

convencionales en casos nuevos o previamente 

tratados (Reingresos y recaídas) a todos los 

probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 

numerador 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB 

con resistencia a fármacos que reciben esquema 

de tratamiento con fármacos antituberculosis de 

2da línea. 

90

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 

adquirida en la comunidad, comparada con el año 

2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 

impresión y difusión para la prevención y control de 

las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de casos 

de neumonía, influenza y COVID-

19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la prevención y 

atención de Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 

para que el personal de salud adquiera las 

competencias necesarias para la atención integral 

del paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 

asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 

de espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 

con prueba de espirometría y evaluación clínica 

para establecer su diagnóstico con ingreso a 

tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 

meses en tratamiento y no presenten 

exacerbaciones en el periodo. 

60
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6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan 

con prueba de función pulmonar y evaluación 

clínica para establecer su diagnóstico e ingresaron 

a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma 

con tres o más meses en 

tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos 

tres meses en tratamiento y no presentan crisis en 

el periodo. 

60

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 

programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados 

para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años y 
más en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 

gerencial o directivo en las entidades federativas 

en atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento por tipo 

unidad en atención a las personas mayores 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (tamizaje) 

para riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 

de riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 

personas adultas mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el licenciado en 

gerontología como son las pláticas de educación y 

promoción para la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90
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8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) 

no aseguradas que se les aplico el cuestionario 

para su detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-

normativos elaborados o 

actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 

elaborados o actualizados para la atención de 

enfermedades de mayor relevancia en la persona 

adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones de 

memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores 

con detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza tratamiento no 

farmacológico para alteraciones de la memoria que 

resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad federativa 

sobre el avance de las acciones 

establecidas en minuta por el 

programa a través de reuniones y 

seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor en 

la entidad federativa a través de la evaluación 

generada por minuta y seguimiento de los 

acuerdos y compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (tamizaje) 

para incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años 

y más, a quienes se les realiza detección 

(tamizaje) de incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de 

salud capacitado en en primer nivel de atención en 

las entidades federativas en atención a la persona 

mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el sistema de 

referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 

realizo curso de la OPS sobre el sistema de 

referencia y contrarreferencia, homologando los 

datos clínicos que se incluyen en la nota aplicables 

a las personas mayores en el primer nivel de 

atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones (por tamizaje) 

realizadas de depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 

de depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas mayores 

en unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y 

más) protegida por la aplicación de vacuna anti-

influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan con 

el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las 

unidades de salud para la difusión de mensajes de 

carácter informativo visual dirigidos al personal de 

salud sobre el tema de "Atención a la persona 

mayor sin discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40
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8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 

50 años y más que se les realiza la 

detección para riesgo de fracturas 

por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección 

de riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de 

atención a las personas mayores 

en el primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no 

satisfechas con el servicio de atención a las 

personas mayores en el primer nivel de atención, 

para prevenir la discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el desarrollo de la 

estrategia de cuidados de Largo 

plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 

realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 

estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más que se les da tratamiento no farmacológico 

para síndrome de caídas en el primer nivel de 

atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (por 

tamizaje) para alteraciones de 

memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les detecta (por tamizaje) 

alteraciones de la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que 

reciben material educativo y didáctico en materia 

de salud bucal. 

144

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante 

las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 

19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 

50) 

746,690

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas 

y curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 

que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 

variables del apartado SBI, excepto SBI27 

(tratamiento integral terminado). 

1,031,034

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz 

de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra 

y extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 

Salud Pública. 

36,005

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 

estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 

principales estrategias del programa de salud 

bucal. 

2
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

144

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así 
como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 
y 13) 

115,046

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el periodo 
a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 
año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población de cuatro años de 
edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en 
un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional 
en un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud adscrito a unidades 
ubicadas en municipios de 
atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de 
salud bajo responsabilidad de los servicios de 
salud en municipios de atención prioritaria del 
estado, que han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años 
de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso 
y obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con 
EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en 
niñas y niños menores de 24 meses que acuden a 
las unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad evaluados 
mediante la prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la consulta 
de niño sano. 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos 
a 5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en 
su desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI. 

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días, que acudieron por primera 
vez en el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores 
de seis meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de 
salud bajo responsabilidad de los servicios de 
salud del estado, que ha sido capacitado en temas 
de atención integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la infancia en 
el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 
a 59 años de edad 

3.02 26,500 80,030.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 35,000 97,650.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 81,500 246,130.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 
20 a 59 años 

2.78 20,000 55,600.00

TOTAL 479,410.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 73,772 73,772.00

TOTAL 73,772.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 11,160 1,005,404.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 122,532 852,822.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 

Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 

oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 

tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 450 25,002.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 

simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 

Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 

Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 33,250 1,460,340.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 

de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in 

vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 

(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 

(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 

recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 

080.829.5539 

91.64 1,135 104,011.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 

de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 

60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 91 81,799.90

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 

para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 

tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 

gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 

real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos 

RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza 

incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 36 751,680.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades 
son por pruebas 

46.40 34,225 1,588,040.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 
Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 
Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 
Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 
100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 
Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 
Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 
12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 
Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 
Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 
208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 
Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 
448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 
Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 
Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g 
Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 
B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 
140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g 
Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 

95.00 20 1,900.00
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300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g 
Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 
100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 
100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 
26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 
Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 
454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 
La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 
Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 
70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 
kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 
200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 
Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 
mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 
80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): 
Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 
500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 

35.20 1,200 42,240.00
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000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): 
Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 
µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 
mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio 
(Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 
mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 
kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 
mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg 
Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 
µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 
Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. 
Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 
Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): 
Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. 
Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 
g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 
4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 
7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). 
Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 
mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: 
-. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-
linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de 
proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta 
un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 
En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
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nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna 
o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar 
con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 
fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 
µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 5,913,240.42

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

368.56 10,760 3,965,705.60

TOTAL 3,965,705.60

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 
ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 31 15,469.00
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1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 121 16,819.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 306 159,120.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

8.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Bendiocarb 80%, polvo humectable, 

cuñete de 25 Kg, 200 sobres de 150 gr cada uno, Operativo 

rickettsiosis 

40,000.00 4 160,000.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja 

con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con 

dos sacos de 10 kilos cada uno 

36,700.00 40 1,468,000.00

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, 

bidon de 20 litros 

19,674.47 224 4,407,081.28

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + 

Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 3 587,100.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400 mg 

Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: .Tratamiento de segunda linea para 

casos refractarios 

22.43 8 179.44

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Pregabalina 75 mg 

Envase con 28 Cápsulas 

Descripción complementaria: Tratamiento para pacientes con 

neuropatia por discapacidad por lepra 

25.19 6 151.14

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén 

(R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 14 2,068.78

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva 

(R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 23 4,078.36

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja 

con 100 cápsulas 

232.82 219 50,987.58
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja 

de 100 cápsulas 

364.31 317 115,486.27

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 

tabletas 

544.12 56 30,470.72

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 

tabletas 

351.85 73 25,685.05

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10,500 55,125.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 24,328 240,603.92

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 3,500 1,540.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 29,500 15,635.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

33.40 100 3,340.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 

contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 

Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 12,220 440,897.60

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.43 105 675.15

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.55 1,500 9,825.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 

500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 8,000 118,720.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 208 83.20

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 1,500 7,485.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 

imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 

Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 4,032 213,816.96

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 300 639.00

TOTAL 8,346,810.15

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 

Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus 

tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 

8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 

del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 

Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 154,630 42,284,655.91
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

677.24 50,755 34,373,316.20

TOTAL 76,657,972.11

 
Gran total 95,436,910.28

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,362,987.00

Total: 5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,362,987.00
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 587,964.41 0.00 587,964.41 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,359,364.41
 1 Salud Mental 587,964.41 0.00 587,964.41 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,359,364.41
 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 587,964.41 0.00 587,964.41 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,359,364.41
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 565,300.00 0.00 565,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 565,300.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 990,300.00 0.00 990,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 990,300.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud 1,875,719.00 0.00 1,875,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,875,719.00
 1 Emergencias 937,859.50 0.00 937,859.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,859.50
 2 Monitoreo 937,859.50 0.00 937,859.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,859.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,570,270.00 73,772.00 1,644,042.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 36,644,037.92

Total: 3,445,989.00 73,772.00 3,519,761.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 38,519,756.92
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 1,556,713.45 5,913,240.42 7,469,953.87 13,286,558.56 0.00 0.00 0.00 13,286,558.56 0.00 0.00 0.00 0.00 20,756,512.43
2 Virus de Hepatitis C 369,308.00 0.00 369,308.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,579,308.00

Total: 1,926,021.45 5,913,240.42 7,839,261.87 14,496,558.56 0.00 0.00 0.00 14,496,558.56 0.00 0.00 0.00 0.00 22,335,820.43
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 21,335,866.37 0.00 21,335,866.37 17,695,523.05 0.00 0.00 0.00 17,695,523.05 0.00 0.00 0.00 0.00 39,031,389.42
 1 SSR para Adolescentes 3,131,279.00 0.00 3,131,279.00 462,000.00 0.00 0.00 0.00 462,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,593,279.00
 2 PF y Anticoncepción 3,885,744.52 0.00 3,885,744.52 431,000.00 0.00 0.00 0.00 431,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,316,744.52
 3 Salud Materna 7,402,106.25 0.00 7,402,106.25 7,585,956.37 0.00 0.00 0.00 7,585,956.37 0.00 0.00 0.00 0.00 14,988,062.62
 4 Salud Perinatal 2,321,694.60 0.00 2,321,694.60 8,932,641.68 0.00 0.00 0.00 8,932,641.68 0.00 0.00 0.00 0.00 11,254,336.28
 5 Aborto Seguro 1,074,740.00 0.00 1,074,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,074,740.00
 6 Violencia de Género 3,520,302.00 0.00 3,520,302.00 283,925.00 0.00 0.00 0.00 283,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,804,227.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 2,452,576.42 3,965,705.60 6,418,282.02 24,430,256.00 0.00 0.00 0.00 24,430,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,848,538.02

3 Igualdad de Género 1,218,094.00 0.00 1,218,094.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,218,094.00
Total: 25,006,536.79 3,965,705.60 28,972,242.39 42,125,779.05 0.00 0.00 0.00 42,125,779.05 0.00 0.00 0.00 0.00 71,098,021.44
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1,125,511.00 351,408.00 1,476,919.00 22,367,187.80 0.00 0.00 0.00 22,367,187.80 0.00 0.00 0.00 0.00 23,844,106.80

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,394,768.50 6,657,363.78 9,052,132.28 86,481,801.55 0.00 0.00 0.00 86,481,801.55 0.00 0.00 0.00 0.00 95,533,933.83

 1 Paludismo 274,905.00 0.00 274,905.00 13,700.00 0.00 0.00 0.00 13,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,605.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 2,119,863.50 6,657,363.78 8,777,227.28 86,463,601.55 0.00 0.00 0.00 86,463,601.55 0.00 0.00 0.00 0.00 95,240,828.83

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

511,432.50 1,338,038.37 1,849,470.87 18,942,144.28 123,090.00 0.00 0.00 19,065,234.28 0.00 0.00 0.00 0.00 20,914,705.15

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 8,874,577.00 0.00 0.00 0.00 8,874,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,874,577.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

150,326.24 0.00 150,326.24 1,752,616.64 0.00 0.00 0.00 1,752,616.64 0.00 0.00 0.00 0.00 1,902,942.88

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,184,120.00 0.00 6,184,120.00 43,523,440.43 0.00 0.00 0.00 43,523,440.43 0.00 0.00 0.00 0.00 49,707,560.43

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 6,635,498.90 0.00 0.00 0.00 6,635,498.90 0.00 0.00 0.00 0.00 6,635,498.90

9 

Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

194,545.00 0.00 194,545.00 6,519,537.21 0.00 0.00 0.00 6,519,537.21 0.00 0.00 0.00 0.00 6,714,082.21

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

86,330.82 0.00 86,330.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,330.82

Total: 10,647,034.06 8,346,810.15 18,993,844.21 195,096,803.81 123,090.00 0.00 0.00 195,219,893.81 0.00 0.00 0.00 0.00 214,213,738.02
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61 23,298,886.83 0.00 0.00 0.00 23,298,886.83 0.00 0.00 0.00 0.00 101,560,192.44

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 4,651,107.00 0.00 0.00 0.00 4,651,107.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,651,107.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 36,368,365.74 0.00 0.00 0.00 36,368,365.74 0.00 0.00 0.00 0.00 36,368,365.74

4 

Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61 64,318,359.57 0.00 0.00 0.00 64,318,359.57 0.00 0.00 0.00 0.00 142,579,665.18

 
Gran Total: 49,291,479.21 95,436,910.28 144,728,389.49 360,608,173.91 123,090.00 0.00 0.00 360,731,263.91 0.00 0.00 0.00 0.00 505,459,653.40 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.-.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado,  
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a garantizar 
el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, prevención y restitución integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE 

CONTRIBUYAN A GARANTIZAR EL PLENO EJERCICIO, RESPETO, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN, PROTECCIÓN, 

PREVENCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA CORREA, 

PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA MTRA. FANNY 

GUTIÉRREZ ROSARIO, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS; POR LA OTRA PARTE, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN 

ADELANTE “EL SEDIF”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. LUIS ALBERTO CESEÑA ROMERO, 

ASISTIDO POR LA LIC. MARÍA ANTONIETA GUADALUPE SALIDO MORENO, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUIENES AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; COMPARECIENDO DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos 
primero y tercero y, 4°, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte; y en este sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas  
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990, señala en 
su artículo 3° que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior de la niñez; y 
que esta Convención también establece en su artículo 4° la obligación para que los estados Partes 
adopten todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, teniendo por objeto el reconocer a niñas, niños y 
adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano forma parte, a efecto de que el estado cumpla con su responsabilidad en 
la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las alcaldías y municipios, y 
establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las acciones 
tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como a prevenir su vulneración. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 refiere como uno de sus Principios Rectores “Al margen 
de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, que alude: “Ante el sistemático quebrantamiento de 
las leyes, tanto en su espíritu como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto 
acatamiento al orden legal, la separación de poderes, el respeto al pacto federal, en observancia de 
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los derechos sociales, colectivos y sociales, empezando por los derechos humanos, y el fin de la 
represión política; nada por la fuerza; todo, por la razón; solución de los conflictos mediante el 
diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese de los fueros”. 

 Derivado de lo anterior, el Eje II. Política Social, establece que el Estado en esta nueva etapa no será 
gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas a 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En 
cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento 
obligatorio. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL”, declara: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de febrero de 1984 y el 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como por 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2  Que tiene como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables; asimismo, en el marco de sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con 
dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con fundamento 
en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le corresponde 
proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos 
o vulnerados; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello; celebrar los convenios de 
colaboración con los Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales, así como con 
organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, la Federación, dentro de la estructura del “DIF NACIONAL”, contará con una 
Procuraduría de Protección, que entre sus facultades se encuentran las de administrar los sistemas, 
registros y bases de datos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y su Reglamento; Autorizar las asesorías técnicas a los Sistemas para el Desarrollo 
Integral de la Familia u homólogos de las entidades federativas y de los municipios, a las 
Procuradurías de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de las entidades 
federativas y los municipios y, en general, a los sectores público, social y privado, en materia de 
promoción y prevención de derechos de niñas, niños y adolescentes; Autorizar programas de 
capacitación en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como aquellos que señalan la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su 
reglamento, así como, Celebrar convenios de colaboración, acuerdos interinstitucionales de 
coordinación y concertación en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes con los tres 
órdenes de gobierno, así como con los sectores privado y social, particularmente con instituciones 
académicas; según lo previsto en el artículo 17 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que el Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2020, expedido por la Titular del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades para firmar el presente 
Convenio de Colaboración, como se desprende de los artículos 122, fracción VIII, de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 17, fracciones, XXVIII, XXIX y XXX, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.6 Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuenta dentro de su 
estructura, con la Dirección General de Coordinación y Políticas, quien de conformidad con el articulo 
35 fracciones I, VI y VIII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
Familia, tiene como atribuciones la de Promover la participación de los sectores público, social y 
privado en la planificación y ejecución de políticas y acciones a favor de la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes; Impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación, en materia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes con los sectores público, 
privado y social, particularmente con instituciones académicas, así como con instancias 
internacionales e implementar y actualizar para el Organismo y la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los registros, bases de datos o archivos, en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su 
reglamento, que no correspondan a otras unidades administrativas. 

I.7 Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio General, señala 
como domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II. “EL SEDIF”, declara: 

II.1  Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California Sur, publicada bajo decreto número 2361 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 31 de julio de 2016. 

II.2 Que es el Coordinador del Sistema Estatal de Asistencia Social Pública y Privada; que entre sus 
objetivos, y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 7,10, y 11 de la Ley los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California Sur, atendiendo al interés superior 
de la infancia, el Organismo tendrá como responsabilidad coadyuvar en el cumplimiento de esa Ley; 
así como establecer prioridades en materia de asistencia social. 

II.3 El C. Luis Alberto Ceseña Romero, cuenta con facultades para celebrar convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 31 fracción II y 37 fracción I, VIII y X de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja California Sur y artículo 6 fracción II, 12, 13 fracciones I, VIII, XXVII y XXVIII 
del Reglamento Interior del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en fecha 31 (treintaiuno) 
de julio de 2020 (dos mil veinte, que a su vez le fueron conferidas mediante el nombramiento 
otorgado por el C. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California Sur, de fecha 10 de septiembre de 2021; manifestando que cuenta con facultades plenas 
para suscribir el presente Convenio y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o 
revocadas en forma alguna. 

II.4  Que su domicilio legal está ubicado en carretera al Norte km 4.5, entrada al CECYTEM,  
Col. El Conchalito, C.P. 23090, La Paz, Baja California Sur, mismo que señala para los fines y 
efectos legales de este convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente Convenio de Colaboración. 

III.2  Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio de Colaboración es establecer las 
bases para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, promoción, difusión, protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el territorio nacional atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la “LEY” y demás normas aplicables, dentro de los 
respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los siguientes ejes temáticos: 
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I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases 
de datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos. 

IV. Diseño y ejecución de políticas públicas. 

V. Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

VI. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no discriminación 
e igualdad. 

VII. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto familiar, para 
salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

VIII. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

IX. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

X. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula, “LAS PARTES”, podrán 
acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan aprovechar el vínculo interinstitucional derivado de la 
suscripción de este convenio. 

SEGUNDA. PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del presente convenio, 
“LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que contendrán como mínimo, la descripción 
detallada del eje temático a desarrollar, su vigencia o calendarización, personal involucrado, medios y formas 
de evaluación de los trabajos a desarrollar, así como los demás datos y documentos que “LAS PARTES” 
estimen pertinentes anexar, dichos planes una vez formalizados, formarán parte integrante del presente 
convenio. 

El plan de trabajo deberá encontrarse debidamente formalizado previo al inicio de cada acción que 
realicen “LAS PARTES” al amparo de este convenio, debiendo ser revisados en cuanto a su alcance legal, por 
las respectivas áreas jurídicas de cada una de las mismas, para que finalmente formen parte integrante del 
presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente convenio, 
“LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer mecanismos tendientes a 
coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría 
de Protección de la entidad federativa, de medidas de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de 
los planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que ésta, realice la atención inicial y solicite la colaboración 
de la Procuraduría de Protección Estatal, en el seguimiento posterior de las medidas de protección especial y 
de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las facultades y 
atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar las 
supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría Federal de Protección . 

c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” a establecer los 
mecanismos y procesos de coordinación para la captura, almacenamiento, envío y actualización de la 
información que conforma el sistema informático “Sistema por tus Derechos: Niñas, niños y adolescentes 
protegidos” administrado por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

“EL SEDIF” realizará la captura y almacenamiento de los registros que a continuación se indican y que se 
han determinado mínimos para la implementación y actualización del sistema informático previamente 
señalado; para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes registros: 

1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los Registros  de 
Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que 
sean susceptibles de adopción (LGDNNA art. 29, frac. III), el Registro de Niñas, Niños y 
Adolescentes susceptibles de adopción (RLGDNNA art. 38, frac. I), el Registro de adopciones 
concluidas desagregadas en nacionales e internacionales (LGDNNA art. 29, frac. III) y Registro 
de Niñas, Niños y Adolescentes adoptados (LGDNNA art. 29, frac. III). 



168 DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2022 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad 
(LGDNNA art. 29, frac. III). 

3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o 
carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción (LGDNNA arts. 32, frac. VII, y 33) 
(RLGDNNA arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos por éstas 
(RLGDNNA art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas a una familia para fungir como 
Familia de Acogida” (RLGDNNA art. 61). 

5. Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración (LGDNNA art. 99) 
(RLGDNNA art. 43). 

6. Registro de Medidas de Protección (LGDNNA arts. 116, 122 frac. III) (RLGDNNA arts. 49, 
50,51,52,53 y 54). 

7. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de supervisión 
(LGDNNA art. 112)  (RLGDNNA 41 ) 

“EL SEDIF” se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a través del Sistema, la información que se genere de los registros previamente señalados, la 
cual registrará o actualizará conforme a los plazos establecidos en la legislación, que, en caso de no 
mencionar temporalidad se entenderá de manera mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes 
siguiente que concluye. 

d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e implementar mecanismos 
tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, 
protocolos y demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia 
de infancia y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad aplicable para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio. 

f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de los planes de trabajo 
que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo con los planes de 
trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se señala en el presente instrumento para  
tal efecto. 

CUARTA. REPORTE DE RESULTADOS. Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de 
cada acción, programa o proyecto ejecutado al margen de los ejes temáticos I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 
“LAS PARTES” elaborarán un informe final que deberá contener los resultados y metas alcanzadas, 
acompañado de la evidencia documental correspondiente, así como del formato que se establezca para fines 
estadísticos. Dicho informe formará parte integrante del presente convenio por lo que el área operativa y 
ejecutora  de cada acción, proyecto o programa remitirá dicho informe al responsable de seguimiento 
nombrado por “LAS PARTES” en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

QUINTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y 
Planes de Trabajo derivada de este Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del 
seguimiento a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes a la persona Titular de la Dirección General de Coordinación y Políticas o a quien esta designe. 

b) Por “EL SEDIF”, se nombra a la persona Titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Baja California Sur o a quien esta designe. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 
con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes del seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, así como las actividades logísticas 
necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así como si 
fuera necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir 
para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 
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Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que realizó su 
designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de la 
institución obligada, integrando la nueva designación como Anexo al presente convenio para que surta los 
efectos legales relativos al mismo. 

SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “LAS PARTES” se obligan a no 
gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio de Colaboración. 

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual derivada de 
los trabajos realizados con motivo de este Convenio de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones 
legales aplicables, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución 
de dichos trabajos. Asimismo, “LAS PARTES” asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de 
que infrinjan derechos de autor o violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional 
e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto de cualquier material objeto de este Convenio de Colaboración, o 
cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el 
derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales o desarrollos, no intentarán obtener título o 
registro de propiedad exclusivo sino conjunto sobre los mismos ni en México ni en el extranjero.  
“LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a suministrar la 
documentación satisfactoria respecto a los materiales, desarrollos y a firmar todos los documentos y contratos 
necesarios o convenientes para obtener los registros de tales materiales y/o desarrollos en la forma que 
corresponda, ya sea de manera conjunta o separada. 

OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en 
cualquier tiempo, conviniendo que los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos 
cuando se hayan formalizado mediante Convenio Modificatorio, firmado por cada una de sus partes, que 
surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y formarán como parte de este Convenio de Colaboración. 

NOVENA. RELACIONES LABORALES. “LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la 
ejecución del objeto materia del presente Convenio de Colaboración, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por 
este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución 
total o parcial del objeto del presente Convenio de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a 
“LAS PARTES” o personas distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y 
dependencia de dicha institución y/o persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación 
de carácter laboral con “EL SEDIF”, ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil 
o administrativa. 

DÉCIMA. COMUNICACIONES. Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los 
domicilios indicados en el apartado de las DECLARACIONES y con atención a los responsables del 
seguimiento precisados en la Cláusula Quinta.  

Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, 
surtiendo efecto a partir de ese momento, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN. “LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente 
Convenio de Colaboración, sin que ello, implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre 
en curso el desarrollo de una actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una 
anticipación de treinta días hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio de 
Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra parte, mediante 
las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración, por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez 
superados estos eventos y previo acuerdo de “LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y 
términos que determinen. 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración, podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con al menos 
treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que 
motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. En 
caso de que existan proyectos o Planes de Trabajo en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. Toda información relacionada 
con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda persona podrá realizar su consulta, 
con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el ámbito de sus atribuciones, como 
reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, según sea el ámbito de aplicación de la norma. 

En lo referente al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden 
“LAS PARTES”, se comprometen recíprocamente a cumplir cabalmente los principios y deberes en materia de 
protección de datos personales a fin de garantizar el resguardo y protección de los datos personales conforme 
a lo establecido en la normatividad que regula esa materia, incluso después de la conclusión de la vigencia del 
presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer 
mal uso o un uso no autorizado de sus imágenes, logotipos, tipografías, marcas y/o diseños en la publicidad 
que generen, obligándose a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar 
dentro de los cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 
publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente convenio será a 
partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024 y podrá ser renovado y/o modificado por 
acuerdo entre “LAS PARTES”, previa evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, 
que se realice con por lo menos 30 días hábiles de anticipación. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.  “LAS PARTES” manifiestan que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. Las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre “LAS PARTES” respecto 
de la correcta interpretación, aplicación, formalización o ejecución de los términos de este acuerdo, incluidos 
los de su existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier aspecto adicional no previsto, serán 
resueltas mediante negociación directa entre las partes, lo cual deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 
que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente Convenio de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce, el día 18 de abril de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Mtro. Oliver Castañeda 
Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Mtra. Fanny Gutiérrez Rosario.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja 
California Sur, C. Luis Alberto Ceseña Romero.- Rúbrica.- Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Baja California Sur, Lic. María Antonieta Guadalupe Salido Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Azúcar.- No. de Oficio 
12/212(72)/17 Legajo 75. 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA CONVENCIÓN OBRERO 

PATRONAL DE LA REVISIÓN INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LAS 

INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA.  

Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente administrativo número 12/212(72)/17 legajo 75, formado en la Unidad de 

Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitudes de 

trabajadores sindicalizados, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato 

Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, en su aspecto integral, 

presentadas en esta Secretaría con fundamento en el artículo 419 fracciones I y II de la Ley Federal del 

Trabajo, firmadas por los representantes del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 

de la República Mexicana mediante escrito recibido el seis de julio de dos mil veintidós; el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martinez” mediante su escrito presentado el seis de julio 

de año en curso, así como los sindicatos: de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam y de Obreros y 

Campesinos del Ingenio Constancia a través de sus escritos recibidos el once de julio del presente año; Social 

Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo y de Obreros, Campesinos y 

Similares de la Industria Azucarera C.R.O.M. del Ingenio San Nicolás a través de sus escritos recibidos el 

trece de julio de dos mil veintidós, han solicitado la revisión integral del Contrato Ley de las Industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. Asimismo, la Cámara Nacional de las Industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana mediante escrito presentado el catorce de julio de 

dos mil veintidós, solicitó la revisión integral del Contrato Ley referido y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante convenio de catorce de octubre de dos mil veinte, firmado por patrones y 

trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 

Similares de la República Mexicana, se dio por revisado en su forma integral el Contrato Ley de las Industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, mismo que en su cláusula décima quinta, 

modifica la vigencia del Contrato Ley, la que será del dieciséis de octubre de dos mil veinte al quince de 

octubre de dos mil veintidós.  

Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación de veintidós de diciembre de dos mil veinte.  

SEGUNDO.- Que por convenio de catorce de octubre de dos mil veintiuno, firmado por los representantes 

de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones de las Industrias Azucarera, 

Alcoholera y Similares de la República Mexicana, se dio por revisado en su forma salarial el Contrato Ley de 

esta Rama Industrial. Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha treinta de 

noviembre de dos mil veintiuno. 

TERCERO.- Que el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 

Mexicana, fue publicado en su integridad en el Diario Oficial de la Federación de fecha catorce de febrero de 

dos mil veintidós, estableciéndose en el artículo primero transitorio, su vigencia del dieciséis de octubre de dos 

mil veinte al quince de octubre de dos mil veintidós.  
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CUARTO.- Que atendiendo a las solicitudes recibidas con fechas seis, once y trece de julio de dos mil 

veintidós, formuladas en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 

Alcoholera y Similares de la República Mexicana, que se mencionan en el proemio de la presente 

convocatoria y previa y previa verificación de los datos que obran en el expediente respectivo con los 

proporcionados por la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, mediante oficio número 

CFCRL/CGRA/1589/2022 recibido el cinco de agosto de dos mil veintidós, se comprobó que se satisfacen los 

requisitos del artículo 419 fracciones I, II y III de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta 

el siguiente:  

ACUERDO 

I.- Se tienen por presentadas en tiempo y forma las solicitudes de revisión del Contrato Ley de las 

Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana en su forma integral, formuladas por 

los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de ley. 

II.- Se convoca a los trabajadores sindicalizados afectos a las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares 

de la República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a los trabajadores sindicalizados de la 

propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión integral del Contrato Ley. 

III.- Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 

acreditar a sus delegados a más tardar el día TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ante la 

Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en 

Carretera Picacho – Ajusco 714, Edificio A, Col. Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan C.P. 14209, Ciudad  

de México.  

Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 

agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de trabajadores 

sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo Octavo 

Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 

Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 

Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva”, la C. Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las labores de la misma, a 

las ONCE HORAS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS en las instalaciones de la Unidad de 

Funcionarios Conciliadores, ubicada en la dirección mencionada en el punto anterior, de conformidad con las 

disposiciones que en materia de seguridad sanitaria, emita el Consejo de Salubridad General.  

V. En acatamiento al precepto legal de la Ley Federal del Trabajo invocado en el punto anterior, se deberá 

formular el Reglamento Interior de Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas  

para su funcionamiento.  

VI. PUBLÍQUESE este Acuerdo, en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el formato de Solicitud de Autorización para ser Auditor Técnico Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.-
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LUIS MENESES MURILLO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 15, 19, 20 fracción XLII, y 111 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; 172, 173 y Cuarto Transitorio del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria; y, 8, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada el 05 de junio de 2018 en el Diario 

Oficial de la Federación, establece en su artículo 15 que la Comisión Nacional Forestal es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con el objeto de desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de protección, conservación, 
restauración, aprovechamiento sustentable, producción, comercialización y educación técnica forestal, así 
como las cadenas productivas y redes de valor en materia forestal, que conforme a la referida Ley se declaran 
como áreas prioritarias del desarrollo, y participar en la formulación de los planes y programas y en la 
aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Comisión 
Nacional Forestal tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que esa Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones legales le confieren. 

Que además de las atribuciones conferidas en el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Comisión Nacional Forestal, tendrá a su cargo la autorización de las y los auditores 
técnicos forestales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 de la citada Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Que el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el 09 de diciembre de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación, establece en sus artículos 173 y 174 los requisitos y procedimientos 
que las personas interesadas deberán atender para obtener autorización para ser auditores técnicos 
forestales, a fin de realizar auditorías técnicas preventivas las cuales tienen por objeto la promoción e 
inducción al cumplimiento de las disposiciones legales forestales y ambientales de los programas de manejo 
respectivos. 

Que para acercar a la población en general los medios suficientes para solicitar y gestionar los trámites a 
cargo de la Comisión Nacional Forestal y de conformidad con los artículos Cuarto Transitorio del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que establece la obligación por parte de la Comisión de 
publicar sus formatos, manuales e instructivos previstos en el Diario Oficial de la Federación; y, 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que dispone que los actos administrativos de carácter general, 
tales como acuerdos y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO DE SOLICITUD 
DE AUTORIZACIÓN PARA SER AUDITOR TÉCNICO FORESTAL 

PRIMERO.- Se da a conocer el formato oficial del trámite a cargo de la Comisión Nacional Forestal, que a 
continuación se indica: 

Homoclave del trámite Homoclave del formato Nombre del trámite Nombre del formato 

CONAFOR-03-057 FF - CONAFOR - 017 
Solicitud de Autorización 
para ser auditor técnico 
forestal 

Formato de Solicitud de 
Autorización para ser Auditor 
Técnico Forestal 

 
SEGUNDO.- El formato de Solicitud de Autorización para ser Auditor Técnico Forestal que se adjunta al 

presente como Anexo 1 podrá reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y cuando el texto sea 
legible y no se altere su contenido. 

TERCERO.- Las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Forestal responsables del trámite 
referido en el artículo Primero del presente Acuerdo, deberán tener públicamente a disposición de quienes lo 
soliciten, el formato a que se refiere el presente Acuerdo, ya sea en forma impresa o a través de medios 
electrónicos. 

CUARTO.- El formato para el trámite a que se refiere el presente Acuerdo, así como la información para la 
realización del mismo, podrá ser consultado en el portal de Internet https://www.gob.mx/conafor, en el 
apartado “Acciones y Programas”. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que a partir de su entrada en vigor deberá utilizarse el formato a que se refiere el presente 
instrumento. 

Zapopan, Jalisco, a 16 de agosto de 2022.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Luis 
Meneses Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO 
DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SER AUDITOR TÉCNICO FORESTAL 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9620 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil seiscientos veinte 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8177 y 9.0524 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. 
Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.54 por ciento. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-05/2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de duela de cumarú y 
servicio de pintura acrílica para exteriores 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 06 de septiembre de 2022
Junta de Aclaraciones 14 de septiembre de 2022 a las 17:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

21 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525876) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta  
No. LA-007000999-E705-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles  
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard 
Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo,  
Ciudad de México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 1 al 30 de septiembre de 2022. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E705-2022.
Objeto de la Licitación. "Adquisición de material para la construcción de 

subsistemas mecatrónico” para el proyecto 
de Investigación y desarrollo de un prototipo de 
sistema de radar de vigilancia aérea 3D (220 Km) 
TPS-Camazot 220. 

Fecha de Publicación. 23/08/2022
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones.
Junta de Aclaraciones. 06/09/2022, 08:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/09/2022, 08:00 horas
Fallo. 30/09/2022, 10:30 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525792) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E712-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 1 de septiembre al 21 de octubre de 2022. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E712-2022. 
Objeto de la Licitación. "Adquisición de municiones” para atención del Cuerpo de 

Policía Militar en apoyo a las tareas de Seguridad 
Pública, equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de 
Policía Militar para contribuir a las operaciones del orden 
interior y Seguridad Nacional 2022. 

Fecha de Publicación. 24/08/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 28/09/2022, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 04/10/2022, 08:00 horas 
Fallo. 21/10/2022, 10:30 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525793) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la Cobertura de Tratados) No. 

LA-007000999-E713-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de biológicos para diagnóstico y tratamiento 

de Inmunología Clínica y Alergia (2/a. vuelta). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 25 Ago. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 22 Sep. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 5 Oct. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 25 Oct. 2022. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE AGOSTO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 525750) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E714-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 26 de agosto de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E714-2022.
Objeto de la Licitación. “Equipamiento y obra pública del Cuerpo de Policía Militar 

para contribuir a las operaciones del orden interior y 
seguridad nacional 2022”. (Adquisición de Camiones
6.5 Tons.) 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 26 de agosto de 2022.
Visita a Instalaciones: Ninguna.
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 22 Sep. 2022
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 7 Oct. 2022
Fallo: 12:00 P.M., 27 Oct. 2022

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525756) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E715-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 26 de agosto de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E715-2022.
Objeto de la Licitación. “Equipamiento y obra pública del Cuerpo de Policía Militar 

para contribuir a las operaciones del orden interior y 
seguridad nacional 2022”. (Adquisición de Camionetas 
3.5 Tons.)

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 26 de agosto de 2022.
Visita a Instalaciones: Ninguna.
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 21 Sep. 2022
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 6 Oct. 2022
Fallo: 12:00 P.M., 26 Oct. 2022

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE AGOSTO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525755) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  

No. LA-007000999-E720-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos de alta especialidad para 

diversos escalones del servicio de Sanidad fuera de la compra 

consolidada. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 26 Ago. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 21 Sep. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 6 Oct. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 26 Oct. 2022. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 26 DE AGOSTO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 525753) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
No. LA-007000999-E721-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 1 de septiembre al 25 de octubre de 2022. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E721-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de diverso material de guerra para atención 

del Cpo. Fzas. Espls., Bgda. Flros. Prcdts. y su Fuerza 
Especial y Btn. Svs. Espls.”. 

Fecha de Publicación. 26/08/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 29/09/2022, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 05/10/2022, 08:00 horas 
Fallo. 25/10/2022, 10:30 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525795) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 
LA-007000999-E728-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Construcción de un C.R.I. con unidad de equinoterapia en 
el H.M.R.E. de Mazatlán, Sin., 2/a. vuelta. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 29 Ago. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 20 Sep. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 11 Oct. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 31 Oct. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 30 DE AGOSTO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 525754) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E731-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 30 de agosto de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E731-2022.
Objeto de la Licitación. “Equipamiento y obra pública del Cuerpo de Policía Militar 

para contribuir a las operaciones del orden interior y 
seguridad nacional 2022”. (Adquisición de Camionetas 
Pick Up 4x4 Doble Cabina) 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de agosto de 2022.
Visita a Instalaciones: Ninguna.
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 23 Sep. 2022
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 10 Oct. 2022
Fallo: 12:00 P.M., 28 Oct. 2022

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE AGOSTO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525759) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E738-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 30 de agosto de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E738-2022. 
Objeto de la Licitación. “Centro de Reproducción Equino de Alto Rendimiento de 

la S.D.N.” (Adquisición de ambulancia de emergencias 
básicas) 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de agosto de 2022.
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 6 Sep. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 20 Sep. 2022 
Fallo: 12:00 P.M., 30 Sep. 2022 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE AGOSTO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 525758) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 
Electrónicas, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 
días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones, y cuya información relevante es: 
 

 No. LA-016B00032-E21-2022 
Objeto de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo de 71 estaciones 

hidrológicas convencionales, en la Jurisdicción del 
Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte 

Volumen a adquirir  Los detalles en la convocatoria electrónica.  
Fecha de publicación en CompraNet  06 de septiembre de 2022, 11:00 a.m.  
Visita al lugar de los trabajos  12 de septiembre del 2022, 09:00 a.m.  
Junta de Aclaraciones  14 de septiembre del 2022, 10:00 a.m.  
Presentación y apertura de proposiciones  21 de septiembre del 2022, 10:00 a.m.  

 
Con fundamento en el artículo 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público su Reglamento, la presente licitación se llevará a cabo con plazo normal con mínimo quince 
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el sistema CompraNet. 

 
TORREON, COAHUILA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
ADRIANA VERDUGO GASCON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525892) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA LA-016B00028-E17-2022 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Constitución # 4103, oriente, 
Col. Fierro, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-016B00028-E17-2022 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento preventivo, correctivo y 
actualización de Estaciones Automáticas del 
Organismo de Cuenca Río Bravo.”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Visita campo  14/09/2022 

Junta de aclaraciones  15/09/2022 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022 a las 11:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DR. LUIS CARLOS ALATORRE CEJUDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525766) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “GUERRERO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relacionan a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y que se encuentra disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien en el Centro SCT “Guerrero”, ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón 
sin número, Col. Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Gro., C.P. 39090, teléfono 747-47-2-49-04, a partir del 
06 de septiembre del 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 
10:00 a las 14:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000985-E92-2022 

Descripción de la licitación Trabajos de reconstrucción de tramos con una meta de 
3.31 km, del km 10+200 al km 13+510, tramo: Pie de la 
Cuesta, carretera: Acapulco – Zihuatanejo, Ruta Méx. 
200, en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022, a las 18:00 horas 
Visita a instalaciones 14 de septiembre de 2022, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta.

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. RICARDO ALARCON ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 525852) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 29 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) 
nacionales, cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a través de la plataforma del sistema Compranet, en la 
fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E160-2022 

Descripción de la licitación SUPERVISION Y VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION DEL ENTRONQUE A 
DESNIVEL REAL DEL MONTE, UBICADO EN EL KM 10+600, MEDIANTE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS INDUCIDAS, ESTRUCTURAS, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO DE LA 
CARRETERA: PACHUCA - HUEJUTLA, TRAMO: REAL DEL MONTE - ENTRONQUE HUASCA, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 12/09/2022 10:00 HRS
Presentación y apertura 19/09/2022 11:00 HRS

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E161-2022 

Descripción de la licitación SUPERVISION Y VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCION DE CUERPO NUEVO DE 
SECCION A4 EN 3.46 KM, DEL KM 11+500 AL KM 14+960 MEDIANTE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS INDUCIDAS, ESTRUCTURAS, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO, INCLUYE 3 
VIADUCTOS Y RAMPA DE FRENADO DE LA CARRETERA: PACHUCA - HUEJUTLA, TRAMO: REAL DEL MONTE - 
ENTRONQUE HUASCA, EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 12/09/2022 10:10 HRS
Presentación y apertura 19/09/2022 11:45 HRS

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50 PARRAFO PRIMERO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EN AUSENCIA DEL ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS, FIRMA EL ING. JOSE VICTORINO AGÜEROS GONZALEZ 
DIRECTOR DE CONTRATACION, POR SER EL SERVIDOR PUBLICO DE JERARQUIA INMEDIATA INFERIOR EN RAZON DE LA COMPETENCIA 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JOSE VICTORINO AGÜEROS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525850) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida a 
continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio 
de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, Mezzanine ala Sur, Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono 5520003000 ext. 5009 en días hábiles de lunes a 
viernes de 09 00 a 17 00 horas como a continuación se indica: 
 

No de la Licitación LO 027000002 E461 2022 
No INTERNO LPN-SROP01/2022 

Objeto de la Licitación PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACION 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de septiembre de 2022 
Visita a instalaciones 06 de septiembre de 2022 10:00 hrs  
Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2022 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022 09:30 hrs 
Fallo 27 de septiembre de 2022 10:00 hrs 

 
CDMX, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. MARIA DE LA LUZ PADILLA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 525778) 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE  

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública electrónica nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-016G00999-E29-2022 
Objeto de la Licitación  Adquisición de ropa de trabajo y equipo de protección 

personal, para las personas servidoras públicas de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 31/08/2022 
Junta de aclaraciones 08/09/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022 11:00 horas 
Fallo 28/09/2022 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525771) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E59 - 2022; 
INAH OP ASIMRQ 015/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del martes 6 de septiembre al martes 13 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 
06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Adecuación y renovación de cubiertas mediante la 
sustitución del sistema constructivo, mejoramiento de la 
canalización de agua pluvial y la aplicación de sistemas 
de impermeabilización en salas del Museo Regional de 
Querétaro

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 12:00 PM en el Museo Regional de 

Querétaro, ubicado en: Corregidora Sur No. 3, Centro 
Histórico. Santiago de Querétaro, Querétaro. C.P. 76000. 

Visita a instalaciones 13/09/2022, 11:00 AM en el Museo Regional de 
Querétaro, ubicado en: Corregidora Sur No. 3, Centro 
Histórico. Santiago de Querétaro, Querétaro. C.P. 76000. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 02:00 PM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 525867) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011A00001-E41-2022,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en la 

dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Contratación del servicio de mantenimiento a dos 
plantas eléctricas de emergencia y subestación en 
general. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 31/08/2022 15:00 horas 
Junta de aclaraciones. 06/09/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/09/2022 10:00 horas 
Fallo 20/09/2022 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE AGOSTO DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525743) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”,  
ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: 
(0133)3777-7000 ext. 3331 a partir del día 30 de agosto del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
NUMERO LA-016RHQ001-E265-2022  

Descripción de la licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA LOS VEHICULOS OFICIALES DE 
LA COMISION NACIONAL FORESTAL A TRAVES DE 
UNA PLATAFORMA DIGITAL PARA LA 
ADMINISTRACION DEL SERVICIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2022 
Junta de aclaraciones 07/09/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2022, 11:00 horas 
Fallo 22/09/2022, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 525742) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (33)3777-7000 
ext. 3340 y 3341, a partir del día 01 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016RHQ001-E267-2022  

Descripción de la licitación  MANTENIMIENTO INTEGRAL AL INMUEBLE QUE 
ALBERGA EL CENTRO DE EDUCACION Y 
CAPACITACION FORESTAL 04 (CECFOR 04), DE LA 
CONAFOR EN EL MUNICIPIO DE TEZONAPA, 
VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2022 
Junta de aclaraciones 19/09/2022, 10:00 horas 
Visita de obra 08/09/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022, 10:00 horas 
Fallo 03/10/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 525808) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 y 3332, a partir del día 02 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E270-2022  

Descripción de la licitación  “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LOS 
INMUEBLES, MUEBLES Y EQUIPO PARA LAS 
DIFERENTES INSTALACIONES QUE CONFORMAN LA 
CONAFOR” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2022 
Junta de aclaraciones 12/09/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 09:30 horas 
Fallo 23/09/2022, 13:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 525897) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos  
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios  
Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México,  
C.P. 15620 Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas:  
y cuya información relevante es: 
 

Número de procedimiento  
de licitación CompraNet: 

LO-009JZL001-E58-2022

Objeto de la licitación Conservación y Mantenimiento a los Dispositivos 
Mecanizados de Nivel, en Tanques TV-1 y TV-13 de 
Almacenamiento para Agua del Sistema Contra Incendio y 
Tanques TV-2, TV-3, TV-4, TV-5, TV-6, TV-7 y TV-8, 
para almacenamiento de Combustibles en la Estación de 
Combustibles México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra-Net 01/09/22
Visita a las instalaciones 07/09/22 10:00 horas
Junta de aclaraciones 08/09/22 17:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/22 10:00 horas
Fallo 21/09/22 17:30 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525803) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Número LA-009JZL018-E5-2022 Y LO-009JZL018-E6-2022 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del 

Aeropuerto Internacional de Loreto B.C.S. ubicado en carretera transpeninsular km 5 No. s/n, Colonia centro, C.P 23880, Loreto, Baja California Sur, teléfono: 

(613) 135 04 99 ext. 3803 y fax Ext., los días de Lunes a Viernes de las de 08:00 hrs a 18:00 hrs. 

 

LA-009JZL018-E5-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento a subestación eléctrica y equipos mecánicos y electromecánicos del Aeropuerto Internacional de 

Loreto B.C.S. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones 13/09/2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022 11:00 horas 

 

LO-009JZL018-E6-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento y Rehabilitación del acceso principal, estacionamientos y perímetro interno de oficinas 

administrativas y obras complementarias del Aeropuerto Internacional de Loreto B.C.S. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones 14/09/2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022 10:00 horas 

 

LORETO, B.C.S., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 

ING. GUSTAVO DELGADO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 525512) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VILLAHERMOSA 
SUBGERENCIA TECNICA 

RED PROPIA 
CONVOCATORIA 001/2022 RED PROPIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en la Unidad Regional Villahermosa, Calle José 
Olivero Pulido, No. 202, Nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, Centro; Tabasco, C.P. 86070, los días lunes a 
viernes del año en curso con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E17-2022 
Descripción de la licitación Puente Grijalva.- Trabajos de mejoramiento Puente Peatonal 

Metálico a base de sand blast, primario y acabado final ubicado 
en el km. 10+300, de los accesos Puente Grijalva. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 08 de septiembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: Campamento de Conservación Ubicado en el Km. 2+150 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 10:00 horas 
Lugar: Unidad Regional Villahermosa, Calle José Olivero Pulido, 
No. 202, Nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, Centro; Tabasco. 
C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de septiembre de 2022 10:00 horas 
Lugar: Unidad Regional Villahermosa, Calle José Olivero Pulido, 
No. 202, Nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, Centro; Tabasco. 
C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E18-2022 

Descripción de la licitación Puente Usumacinta.- Trabajos diversos de conservación menor. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 08 de septiembre de 2022 11:00 horas 

Lugar: Campamento de Conservación Ubicado en el Km. 2+150 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 11:00 horas 
Lugar: Unidad Regional Villahermosa, Calle José Olivero Pulido, 
No. 202, Nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, Centro; Tabasco. 
C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de septiembre de 2022 12:00 horas 
Lugar: Unidad Regional Villahermosa, Calle José Olivero Pulido, 
No. 202, Nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, Centro; Tabasco. 
C.P. 86070 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VILLAHERMOSA 
ING. JOSE MANUEL DE JESUS GALLARDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 525900) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08/2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA EN TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está 
disponible para consulta en la página electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien 
en: calle José Olivero Pulido No. 202, nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86070, Villahermosa, Centro, 
Tabasco., de lunes a viernes de las 09:00 a la 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U998-E28-2022 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento al sistema de protección contra 

descargas atmosféricas instaladas en los 
inmuebles de las plazas de cobro de la Red 
FONADIN de la Unidad Regional Villahermosa. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 12/09/2022, a las 

14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones De manera electrónica, el día 15/09/2022, a las 

10:00 horas. 
 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

L.C.P. MARITZA DIANELY SANCHEZ CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525797) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J0U016-E23-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, C.P. 
96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E23-2022 

Descripción de la licitación 35101 MANTTO. Y CONSERV. DE INMUEBLES PARA 
LA PRESTACION DE SERV. ADMVOS. RED CAPUFE 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Junta de aclaraciones 14/09/2022 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022 a las 10:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 29 DE AGOSTO DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

MTRA. MARIA JOSE VAZQUEZ CORNAZZANI 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525649) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 008/2022 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien 

en la Autopista México-Cuernavaca Km. 80+000 cuerpo “B”, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 777 311-0094 extensiones 4900 y 4901, 

los días Lunes a Viernes del año en curso con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-E33-2022 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación mediante bacheo profundo, bacheo superficial, microcarpeta tipo CASAA y superficie de alta 

fricción, en tramos aislados del km 66+200 al 67+000, ambos cuerpos, curva de La Pera autopista México-Cuernavaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de septiembre de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 06 de septiembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: Campamento de conservación La Pera ubicado en el Km. 66+100 cuerpo “A” de la Autopista México- Cuernavaca 

Junta de aclaraciones 07 de septiembre de 2022 09:00 horas 

Lugar: Km 80+000 cuerpo “B” Autopista México-Cuernavaca 

Unidad Regional Cuernavaca Col. Chamilpa C.P. 62210 Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12 de septiembre de 2022 09:00 horas 

Lugar: Km 80+000 cuerpo “B” Autopista México-Cuernavaca 

Unidad Regional Cuernavaca Col. Chamilpa C.P. 62210 Cuernavaca, Mor. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE TECNICO 

ING. ELIZABETH CABRERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525724) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la 
Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, 
teléfono 7773292100 Ext. 4426, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E6-2022
Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios de Mantenimiento a Plantas 

Tratadoras de Aguas Residuales y Limpieza de Fosas 
Sépticas del Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/09/2022, 09:30 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle Sierra 
de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones  

09/09/2022 a las 10:30 horas en la Plaza de Cobro 98 
Mesillas ubicada en km 212+450 Autopista Durango-
Mazatlán y Plaza de Cobro 86 San José del Cabo ubicada 
en el km 118+210 Libramiento San José del Cabo 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2022, 9:30 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad 
Regional Mazatlán de CAPUFE.

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E7-2022
Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios de Mantenimiento 

Preventivos y Correctivos a Equipos Hidráulicos de 
Rescate del Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/09/2022, 13:30 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle Sierra 
de la Rumorosa No. 321, Primer piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones  

No habrá visitas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2022, 13:30 horas, en la Sala de Juntas de la 
Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E8-2022
Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios de Mantenimiento a Plantas 

de Emergencia de las Plazas de Cobro del Fondo 
Nacional de Infraestructura.

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/09/2022, 11:30 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle Sierra 
de la Rumorosa No. 321, Primer piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones  

No habrá visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2022, 11:30 horas, en la Sala de Juntas de la 
Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. LOURDES BELTRAN SALOMON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525799) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de 
diversos bienes cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, 
Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J0U027-E19-2022

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Señalamiento, para los 
Campamentos de Conservación y Plazas de Cobro de la 
Unidad Regional Cuernavaca.

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/09/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Morelos.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones  

No habrá visitas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/09/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Morelos.

Fecha y Hora para emitir el fallo 29/09/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Morelos.

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E26-2022
Objeto de la Licitación  Adquisición y Suministro de Material para Cercas: 

Alambre de Púas, Panel Electrosoldado, Poste PTR y 
Abrazadera Metálica, Bienes que la Subgerencia Técnica 
de la Unidad Regional Cuernavaca requiere para dotar 
de estos Bienes a los Campamentos de Conservación y 
Derecho de Vía de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos de la Red Fonadin. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/09/2022, 12:00 horas, en la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Morelos.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones  

No habrá visitas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/09/2022, 12:00 horas, en la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Morelos.

Fecha y Hora para emitir el fallo 30/09/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
MINERVA ROMANA VAZQUEZ TORRE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525886) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

En cumplimiento al Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informan los fallos 
emitidos por la Gerencia de Recursos Materiales de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicada en Calzada de los Reyes No. 24,  
Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, correspondientes a Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados Mixtas y Electrónica número 
LA-009J0U001-E42-2022, LA-009J0U001-E43-2022, LA-009J0U001-E48-2022, LA-009J0U001-E56-2022 y LA-009J0U001-E57-2022. 
 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo
LA-009J0U001-E42-2022 Para la adquisición de equipo médico para la prestación del servicio de atención médica prehospitalaria en 

las Unidades Regionales, de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN).  
12/07/2022

 
No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA

1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 Sysmedbi Servicios y Suministros, 
S.A. de C.V. 

Marie Curie No. 13, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, 
Ciudad de México

$3,214,045.00

5, 9, 10 y 11 Bienes y Servicios Escalantes, S.A. de 
C.V. 

Av. Chapultepec No. 480 Piso 11 Interior 12-A, Colonia: Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc

$3,572,000.00

 
No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo

LA-009J0U001-E43-2022 Para la adquisición de “calcetín absorbente de hidrocarburos y aditivo espumante, humectante biodegradable 
para fuegos forestales y urbanos” para la prestación de los servicios al usuario en las Unidades Regionales 
de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin) y México-Puebla

12/07/2022

 
No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA

1 -2 Tecnología Ambiental y Comercial, 
S.A. 

Olivos No. 606, Valle de Santa Engracia, Municipio San Pedro Santa Garza 
García, C.P. 66268, Nuevo León. 

$690,760.00

 
No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo

LA-009J0U001-E48-2022 Para la adquisición de uniformes y prendas de protección para el personal de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos.

01/07/2022

 
No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA

8 ABC Uniformes, S.A. de C.V. Calle Ignacio Zaragoza No. 1005, Colonia Tepalcates, Delegación 
Iztapalapa, C.P. 09210 Ciudad de México

$3, 093, 420.00

5, 6, 7, 17, 21 y 28 Confecciones Epilef, S.A. de C.V. Calle Pitágoras No. 26, Colonia Piedad Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03000

$23, 810, 556.60

19 y 20 GCS Imagen Empresarial, S.A. de C.V. Calle Xola No. 1663, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03020  

$4, 688, 239.50

22, 23, 24, 30 y 31 Meraky Ctyc, S.A. de C.V. Av. Paseo de la Reforma No. 369 Int. 1B, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500

$4, 067, 742.01

1, 2, 3, 4, 10, 11  Calzado Leed de México, S.A. de C.V. Calle 306 No. 105, Colonia Nueva Atzacoalco, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07420

$12,913,432.50
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11, 13, 14 y 15 Wayak Media, S.A. de C.V. Calle Luz Saviñón No. 305 PISO 1, OFICINA 110, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100 

$17,591,339.51 

7, 8 y 9 EA Fashion, S.A. de C.V. Eje Central Lázaro Cárdenas No. 330, 3er. Piso, Colonia: Algarín, Alcaldía: 
Cuauhtémoc C6digo Postal: 06880 

$ 990, 638.00 

6 y 10 El Palacio del Rescatista, S.A. de C.V.  Mariano Escobedo 375 PH-3 Colonia Polanco V SECCION, DELEGACION: 
MIGUEL HIDALGO C.P. 11560 

$ 789, 175.00 

3, 4, 5, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22 y 24 

Kiwiienterprise, S.A. de C.V. Guadalupe Victoria Mz 4 Lt 17, Colonia: Lomas de San Lorenzo Alcaldía o 
Municipio: Iztapalapa Código Postal: 09780 

$ 22,335,916.58 

 
No. de licitación  Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-009J0U001-E56-2022 Para la adquisición de tarjetas tipo TAG IAVE adheribles para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos “CAPUFE” y del Fondo Nacional de Infraestructura “FONADIN” 

16/08/2022 

 
No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1 y 2 Neology, S. de R.L. de C.V. Lago Zúrich 219 Piso 10, Oficina 1001, Col, Ampliación Granada, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11529, Ciudad de México 

$8,363,250.00 

 
No. de licitación  Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-009J0U001-E57-2022 Para la adquisición de plantas de emergencia y aires acondicionados para las plazas de cobro de caminos y 
puentes federales de ingresos y servicios conexos y el fondo nacional de infraestructura en las unidades 
regionales de Tijuana, Hermosillo, Saltillo, Reynosa, Mazatlán, Querétaro, Cuernavaca, Puebla, Veracruz, 
Coatzacoalcos, Estado de México y Villahermosa.  

16/08/2022 

 
No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

2, 6, 8, 9 y 10 Plantas Eléctricas México, S.A. de C.V. Unidad Torres de Mixcoac Edif A-12 Desp. 601 y 604, Colonia Torres de 
Mixcoac, Alcaldía o Municipio Alvaro Obregón, C.P. 01490, Ciudad de 
México 

$ 16,810,267.77 

3, 4, 5 y 7 Comercializadora MK Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Avenida Guelatao SN. 28 manzana 1 lote 5, Colonia Ejército de Agua 
Prieta, Delegación o Municipio: Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09578 

$13,730,000.00 

1 Grupo Constructor Karius, S.A. de C.V. Calle Manuel Avila Camacho No. 321, Colonia Francisco Murguía El 
Ranchito, Municipio Toluca, C.P. 50130, Estado de México 

$2,572,949.96 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20 y 21 

Ingeniería, Mantenimiento y Servicios 
Integrales en la Construcción, S.A. 
de C.V. 

Periférico Sur No. 3307, Colonia San Jerónimo, Magdalena Contreras, C.P. 
10200, CDMX 

$11,416,474.00 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 31 DE AGOSTO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525899) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021,  
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación  
Pública Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E623-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 31 de agosto al 15 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. 
 

Descripción de la licitación Servicio de imprenta, para el Hospital Juárez de México, 
2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 31/08/2022 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México.  

N/A 

Junta de aclaraciones 08/09/2022 10:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2022 10:00 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 525785) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Convocante ubicado en Carretera Federal México 
Puebla, Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, C.P. 56530, Estado de México, en el Edificio A-2, piso tres, a partir 
del día 6 al 9 de septiembre de 2022 de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es la siguiente: 
 

Número procedimiento LA-012NBU999-E82-2022
Objeto de la Licitación “LA ADQUISICION DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL 

DEL HRAEI PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022”  
Especificaciones Conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico de la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022
Fecha y hora para celebrar junta 
de aclaraciones 

13 de septiembre de 2022 10:00 am

Presentación de muestras 19 de septiembre de 2022 09:00 am a 05:00 pm 
Fecha y hora para realizar 
el acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de septiembre de 2022 10:00 am

Fecha y hora para emitir 
el acto de Fallo 

26 de septiembre de 2022 05:00 pm

 
ATENTAMENTE 

IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 525774) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México., teléfono: 553003-2200 ext. 3126. 
 

Descripción de la licitación Servicios Funerarios para Población en Situación de 
Vulnerabilidad para el Ejercicio 2022 

Número compraNET LA-012NHK003-E83-2022 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 
Fechas de consulta Del 06 al 18 de septiembre de 2022 de las 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 525825) 

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA-006AYJ999-E25-2022 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Angel Urraza 1137, 
piso 6, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono (55)1000-2000 
extensión 57855, en un horario de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular 
Terrestre dentro del Territorio Nacional. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Junta de aclaraciones 14/09/2022 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 a las 13:00 horas 
Emisión de Fallo 27/09/2022 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 525787) 
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COMISION NACIONAL PARA LA MEJORA 
CONTINUA DE LA EDUCACION 

SECRETARIA EJECUTIVA 
ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Comisión, ubicada en la Avenida Barranca del Muerto, No. 341 
primer piso, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, a partir del día 
02 al 08 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-047AYN999-E53-2022 
Objeto de la Licitación:  Licenciamiento de Microsoft Azure Monetary 

Commitment, esquema académico. 
Volumen por adquirir: Detalles en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 02 de septiembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones: 07 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas  
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones: 

14 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo: 19 de septiembre de 2022, a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ADMINISTRADOR 
MIGUEL ANGEL DE JESUS LOPEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 525889) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas y el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la licitación que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://www.compranet.gob.mx o bien, en: Avenida Morelos Sur No. 110 esquina Jalisco, Colonia Las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) 100-76-60, los días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de septiembre del 2022 
de las 9:00 a 14:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo correctivo a equipos 
electromecánicos y plantas tratadoras de aguas residuales 
y Servicio de mantenimiento y mejora de inmuebles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Junta de aclaraciones 12/09/2022 12:00 hrs y 14/09/2022 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022 09:00 hrs y 22/09/2022 09:00 hrs 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. ARMANDO LOPEZ ARENAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525862) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LA-051GYN893-E32-2022 PARA EL SERVICIO DE ESTANCIAS 
PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL EN AGUASCALIENTES 

 
Por este conducto la Representación del ISSSTE en el estado de Aguascalientes, informa a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional  
No. LA-051GYN893-E32-2022 para adjudicación de los contratos plurianuales abiertos, relativos al Servicio de Estancias Contratadas para el Bienestar y Desarrollo 
Infantil en Aguascalientes, que derivado de las fallas que presentó el Sistema CompraNet, tuvo que ser cancelada. 
Lo anterior derivado del comunicado emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y publicado en el DOF con en fecha veinte de julio de dos mil veintidós, 
en el que menciona que de conformidad con el Dictamen Técnico, emitido el 18 de julio de 2022, por la Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se informó que derivado del monitoreo de la plataforma que soporta CompraNet, se detectaron fallas técnicas en la 
infraestructura que lo hospeda, lo cual ha limitado su operación, desde las 16:00 horas del día viernes 15 de julio del año en curso, por lo que declaró la SUSPENSION 
TEMPORAL del sistema CompraNet, para todos los actos de los procedimientos de contratación que se deban desarrollar mediante la plataforma, así como para la 
carga de información, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su reanudación. 
Con fundamento en el artículo Décimo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril de 2020, en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), en relación con el artículo 55, fracción XX del abrogado Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 19 de julio de 
2017 en el DOF; en concordancia con los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública (LOAPF), Primero, Sexto, Séptimo en su 
segundo párrafo, Octavo y Décimo Tercero transitorios del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LOAPF, publicado el 
30 de noviembre de 2018 en el DOF. 
Dado que existen circunstancias que son de carácter de imprevisibles, inevitables, irresistibles e insuperables y son ajenas a la voluntad de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, puede considerarse que se presentan razones de caso fortuito, en consecuencia, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 2111 del Código Civil Federal de aplicación supletoria a las LAASSP y LOPSRM, conforme a lo señalado por los artículos 11 y 13 de tales ordenamientos 
legales, respectivamente. 
 
Por tal motivo se anexa al presente el calendario con las nuevas fechas para llevar a cabo la Licitación que nos ocupa: 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN893-E33-2022 

Objeto de la Licitación  “SERVICIO DE ESTANCIAS CONTRATADAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Junta de aclaraciones 13/09/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/09/2022 10:00 horas 
Visitas a las instalaciones de los participante 21/09/2022 al 23/09/2022 
Acto de fallo 27/09/2022 12:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 525869) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con número: LA-051GYN039-E40-2022, 
para la adquisición de “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS -OSTEOSINTESIS” de la 
Representación Estatal Querétaro, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el segundo piso de Av. de 
los Morales No. 20, Esq. Av. Cañaveral, Col. Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro: 
01 (442) 227 42 00 ext. 35033, de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento 
de Obras y Servicios Generales y desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas 
establecidas. 
 
LA-051GYN039-E40-2022 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE “MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS -OSTEOSINTESIS” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de septiembre del 2022
Junta de Aclaraciones 13 de septiembre del 2022, a las 12:30 horas 
Visita a Instalaciones No aplica.
Presentación y Apertura de proposiciones 21 de septiembre del 2022, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir fallo 28 de septiembre del 2022, a las 17:00 horas 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALAN EMMANUEL CASTILLO ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 525902) 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias  
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-051GYN005-E159-2022 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RELATIVO 
A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ELABORACION 
DE PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCION CIVIL, 
DICTAMENES ELECTRICOS, DE GAS Y 
ESTRUCTURALES EN LAS ESTANCIAS PARA EL 
BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL (EBDI’s) DEL 
ISSSTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2022
Junta de Aclaraciones 07/09/2022 10:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/09/2022 10:00 Horas
Fecha de Fallo 19/09/2022 13:00 Horas

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 525749) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR046-E146-2022 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Equipo Médico y de Cocina y comedor 
Volumen a adquirir 59 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 06 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 11 de Octubre de 2022 10:00 horas 
Visita a Instalaciones 21 al 23 de Septiembre de 2022 11:00 a 14:00 horas en la Oficina de Nutrición y Dietética de la UMAE Hospital 

de Especialidades Puebla, Calle 2 norte 2004, Col. Centro, Puebla, Pue. (Sótano) 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Octubre de 2022 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR046-E147-2022 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Equipo Médico Central de Mezclas 
Volumen a adquirir 69 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 06 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 11 de Octubre de 2022 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Octubre de 2022 12:00 horas 

 
 Los eventos de licitación se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones electrónicas. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., 
teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
L.A.E YADHYRA LIZZETTE SALAS VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 525811) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 3, 26 fracción I, 27 
fracción I, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás 
disposiciones vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 04 

No. de la Licitación LO-050GYR997-E40-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Obra Civil e Instalaciones para la Mejora Integral del Almacén de Bienes Terapéuticos, ubicado en; 
Prolongación Díaz Mirón Manzana 197, Lote 1, S/N, Col. La Boticaria, Código Postal 91930, Boca del Río, Ver., 
en el ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 10,850.00 m2  

Fecha de publicación en CompraNet 6 de septiembre del 2022 

Visita a instalaciones 12 de septiembre del 2022, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 13 de septiembre del 2022, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de septiembre del 2022, 9:30 horas 

 
La visita al lugar de los trabajos será en el inmueble considerado en la convocatoria el día: 12 de septiembre de 2022, y la junta de aclaraciones, se llevará a cabo el 
día: 13 de septiembre de 2022, siendo el punto de reunión, en las oficinas de del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en calle Ing. Manuel Mora 
Beristaín esquina 7 de Noviembre, colonia Salud, Código Postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
Los siguientes actos de la Licitación se llevarán a cabo, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en calle Ing. Manuel Mora 
Beristaín esquina 7 de Noviembre, colonia Salud, Código Postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, sito en la calle Ing. Manuel Mora Beristaín esquina 7 de Noviembre, colonia Salud, 
código postal 91070, en Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 8-18-58-53, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 09:00 a 15:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
INGENIERO CHRISTIAN ADAN FRAGOSO LINARTE 

RUBRICA. 
(R.- 525816) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05-2022 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los tratados que se publican en el resumen de Convocatoria 05-2022 con reducción de plazos en 
procedimiento autorizado por el C.P. Luis Arturo Duarte Jiménez, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, el día 30 de agosto del 2022 conforme el artículo 32 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR030-E248-2022 

Carácter de la licitación Electrónica Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados  

Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión correspondientes al grupo 531, contemplados dentro del programa de 
sustitución de equipo médico en unidades de atención a la salud del Instituto Mexicano del Seguro Social de este 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, a partir del día siguiente a la 
notificación del Fallo al 31 de diciembre del 2022 

Volumen a adquirir 3 piezas  

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 09/09/2022 10:00 a.m.  

Visita a instalaciones No habrá visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 10:00 hrs 

Fallo 23/09/2022, 12:00 a.m.  

 
 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Cuauhtémoc y 
Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema Compranet en la dirección https://compranet.hacienda.gob.mx 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. LUIS ARTURO DUARTE JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525821) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 005-22 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con fundamento 
en los artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-050GYR086-E5-2022, evento que llevará a cabo el 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida Yucatán, teléfono: 019999225234 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

Número de Licitación LO-050GYR086-E5-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la Licitación Estudio de Seguridad Estructural del Teatro Dr. Joaquín Jiménez Trava del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Yucatán 
Volumen de la obra 1 servicio 
Fecha de Publicación en Compra-Net 06 de Septiembre de 2022  
Visita de Obra 12 de Septiembre de 2022 Siendo el punto de reunión la Oficina de Conservación de la Jefatura de Conservación 

de Zona No. 2 a las 10:00 Hrs. 
Inicio de Junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicada en Calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicada en Calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 
Fallo 23 de Septiembre de 2022, a las 14:00 horas. 
Inicio de los Trabajos 30 de Septiembre de 2022 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

DRA. MIRIAM VICTORIA SANCHEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 525806) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos: 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 párrafo segundo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 bis, 55 PARRAFO 
TERCERO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); ), 28, 29, 30, 32, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 
de su Reglamento; las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, a través 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Internacional Bajo Tratados para LA ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, para atender las 
necesidades de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, durante el período del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 
2022; de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007/2022 

Número de Licitación LA-050GYR082-E85-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION 
Volumen a adquirir 36 Piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 06 de Septiembre del 2022 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre del 2022, a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Septiembre del 2022, a las 08:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a 
viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compra Net, al tratarse de una licitación 100% electrónica, y se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000 

 La reducción de plazo fue autorizada por el C.P. Martín Martínez Soto, Jefe Departamento de Abastecimiento, el día 23 de Agosto del 2022. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE No. 21 

L.C.P. HERMAN IRIZAR CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 525805) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10/2022 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 

Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR029-E412-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Guarderías (Recuperación de Dos Lugares 

Zona Los Mochis y Mazatlán) 

Volumen a Requerido para dar Servicio 2 Guarderías 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR029-E413-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes (Sustitución de Equipo de Cocina y 

Comedor Primera etapa) 

Volumen a Requerido para dar Servicio 116 Bienes 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E414-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes (Sustitución de Equipamiento 

Médico 2022 y 2023 Oficio 432) 
Volumen a Requerido para dar Servicio 6 Bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E415-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes (Sustitución de Equipamiento 

Médico 2022 y 2023 Oficio 471) 
Volumen a Requerido para dar Servicio 77 Bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 15:00 horas 
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La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 

de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa sito en: Boulevard 

Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono  

01 667 99 20 121. 

La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones de 

referencia, se realizará de acuerdo a la autorización emitida por el CP. Sergio Santana Puentes, Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Sinaloa, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard 

Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 

01 667 99 20 121. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE 

OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

C.P. SERGIO SANTANA PUENTES 
RUBRICA. 

(R.- 525822) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43  
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatorias  
contienen las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrán ejemplares impresos a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia 
Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de Convocatoria No. 13 / 2022 ejercicio 2022 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E273-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de equipamiento médico e instrumental, 

Régimen Ordinario. 
Volumen a adquirir 237 bienes 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  06 de Septiembre de 2022 
Fecha Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 09:30 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

21 de septiembre de 2022 09:30 a.m. 
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Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E275-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Adquisición de tela mosquitera en rollos de 0.90 x 30 

metros, Proyecto Especial Dengue, Programa IMSS 

Bienestar. 

Volumen a contratar 2,680 piezas 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  06 de Septiembre de 2022 

Fecha Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 10:00 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

20 de septiembre de 2022 10:00 a.m. 

 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E277-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Adquisición de 85 bienes del Programa Nacional de 

Sustitución de Equipos de Cocina y Comedor, Régimen 

Ordinario. 

Volumen a contratar 85 bienes 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  06 de Septiembre de 2022 

Fecha Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 11:00 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

21 de septiembre de 2022 11:00 a.m. 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E279-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica. 

Descripción del Procedimiento Servicio de hospedaje y alimentación para 112 personas 

para taller de orientación a voluntarios de salud y taller de 

aval ciudadano y contraloría social, Programa IMSS 

Bienestar. 

Volumen a contratar 58 habitaciones y 3,072 alimentos 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  06 de Septiembre de 2022 

Fecha Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 08:30 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

20 de septiembre de 2022 08:30 a.m. 

 

La autorización de plazos recortados a las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales bajo la 

cobertura de Tratados de Libre Comercio, electrónica, se realizó mediante oficios firmados por la 

Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, L.A.E. Lorenza Bonilla Cervantes. 

Los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNet. 

 

ORIZABA, VERACRUZ, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 525810) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32 segundo y tercer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 39, 42, 43 segundo párrafo 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en los procesos de Licitación de 
conformidad con el siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-2022 

Número de Licitación LA-050GYR005-E240-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 379 Y 526 “CONSUMIBLES DE EQUIPOS 

MEDICOS Y DE LABORATORIO” PARA IMSS-BIENESTAR 
Volumen a adquirir Máximo: 21,192 Piezas. 

Mínimo: 9,574 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Septiembre de 2022 09:00 horas 

 
 La reducción de plazos es autorizada por el Dr. Carlos Alberto Lugarel Godínez, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, mediante el oficio: 

199001200100/JDPM/CBD/2022/61 de fecha 27 de Junio de 2022. 
 Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en calle Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono (311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en las licitaciones, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 525804) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 23 

“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 46, 47 y 55 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 30, 32, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia convoca a los interesados en participar en la 
Convocatoria 012 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR088-E116-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Equipo Médico y de Cocina y Comedor, Grupos de suministro 513, 523 y 531. 
Volumen a adquirir MONITOR DE SIGNOS VITALES 12 EQUIPOS 

Carro con basineta de acrílico 41 PIEZAS 
Equipo de emisiones otoacosticas 1 EQUIPO 
Monitor de signos vitales para traslado 6 EQUIPOS 

Fecha de publicación en CompraNet Martes, 06 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones Martes, 20 de septiembre de 2022 Hora: 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Martes, 27 de septiembre de 2022 Hora: 12:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto”, sito en Avenida 
Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 ext. 
41304, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Dirección General, ubicada en el primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia 
No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
Código Postal 64000 Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional LA-050GYR088-E116-2022 fue autorizada por la Dra. 
Norma Cisneros García, con cargo de Directora General de la UMAE No. 23, el día 22 de agosto de 2022. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 

“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 525812) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes, cuyas 

Convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 

95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 14-22 
Número de Licitación LA-050GYR015-E251-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Ropa Hospitalaria Reusable 

Volumen a adquirir 7,221 Piezas, 44 Juegos 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 10:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR015-E253-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 

Volumen a adquirir 115,671 Envases 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 09:00 horas 
 

 La reducción de plazos para los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas de las Licitaciones, se realizará con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado 

por el Ing. Pedro Sánchez Ascencio, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 

25 de agosto de 2022. 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo,  

CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 
RUBRICA. 

(R.- 525817)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E38-2022. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación SUSTITUCION DE LA UMF No. 93 (Programa de emergencia para la atención de los daños provocados por el 

sismo de septiembre en la Unidad de Medicina Familiar No. 93 en Ecatepec de Morelos, Estado de México). 
Volumen de licitación Superficie estimada 8,700.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 12 de septiembre de 2022, 11:00 horas 

Av. Vía Morelos KM 17.5, esq., con Avenida Casa Nueva, Col. Jardines de Casa Nueva, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de septiembre de 2022, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 22 de septiembre del año en curso de 
09:00 a 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 525813) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de 
su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 64260, 
Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es:, 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional (Electrónica) Segunda Convocatoria LA-050GYR035-E173-2022  
Objeto de la Licitación “Contratación Plurianual para la Prestación del Servicio de Guardería Infantil en los Esquemas 

Vecinal Comunitario Unico y/o Guardería Integradora 2022-2026” 

Volumen a adquirir Contratación del Servicios de 4 Guarderías 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

19/09/2022, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2022, 12:00 horas 

 

La reducción de plazos de la licitación, fue autorizada por el Lic. Abraham Jerónimo Villareal Soto, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, Regional Nuevo León, el día 24 de agosto del 2022. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 

MTRO. ARIK SALVATIERRA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 525809) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46, demás correlativos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la 

licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contienen las bases de participación estará 

disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx 

 
1. Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
LA-050GYR051-E224-2022 

Descripción de la licitación “Adquisición de Equipo Médico, Mobiliario y Equipo para 
el Servicio de Laboratorio de Anatomía Patológica, 
Segunda Parte” 

Volumen a contratar 258 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 09:00 Horas 

Presentación y apertura de propuestas 20 de septiembre de 2022 10:00 Horas 

 
2. Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
LA-050GYR051-E226-2022 

Descripción de la licitación “Adquisición de Equipo contenido en el Programa de 
Sustitución de Equipamiento 2022” 

Volumen a contratar 109 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 11:00 Horas 

Presentación y apertura de propuestas 20 de septiembre de 2022 12:00 Horas 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Lic. Iván David 

Aparicio González, con cargo de Director Administrativo de la UMAE Hospital de Oncología del Centro 

Médico Nacional Siglo XXI de fecha 31 de agosto de 2022. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet:  

http: //www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27 69-00 ext. 21782, de lunes a 

viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento  

de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27-69-00 ext. 22649. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

DR. RAFAEL MEDRANO GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 525823) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 38 

tercer párrafo, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

39, 42, 44, 45, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas, cuya convocatoria que contienen las bases de participación, se encuentran 

disponibles para su consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas 

serán gratuitas, o bien, se podrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 

consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida Insurgentes Sur, N° 1960, piso 5, Col. Florida, 

Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 55 56 34 72 21 y 56 34 99 10, extensión 

27746, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Número de licitación LA-050GYR025-E193-2022 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Estudios de aguas residuales y emisiones atmosféricas de 

las Unidades Médicas y no Médicas del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 

Federal. 

Volumen a adquirir 188 Servicios y 33 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 a las 09:30 Hrs. 

Visita de instalaciones 09 de septiembre de 2022 de 9:00 a 16:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022 a las 11:00 Hrs. 

Número de licitación LA-050GYR025-E194-2022 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Partida 1.-Mantenimiento y reparación de unidades 

generadoras de agua helada, sistema de bombeo 

(condensación y agua helada) y equipo de enfriamiento de 

tomografía del Hospital General Regional N° 2, Partida 2.- 

Automatización de torre de enfriamiento y reparación de 

equipo Chiller No. 1 Mca. Carrier Mod. 30HR060-A160-05 

serie 05-E-26745 en el Hospital General de Zona N° 2-A, 

mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de 

bombeo en el Hospital General de Zona N° 30, 

mantenimiento preventivo y correctivo a generador de 

vapor, tanque hidroneumático e instalación de tanque de 

purgas y condensados en casa de máquinas del Hospital 

General de Zona N° 47, Partida 3.-Mantenimiento 

correctivo a líneas de vapor, cabezal, trampas y válvulas 

de distribución en casa de máquinas del Hospital General 

de Zona N° 8, Partida 4.-Mantenimiento preventivo y 

correctivo para los sistemas de generación de vapor de la 

casa de máquinas del Hospital General de Zona 
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N° 8, Partida 5.- Reparación de unidades generadoras de 

agua helada (chillers) en el Hospital General Regional N° 1 

y Partida 6.- Reparación de caldera de casa de máquinas 

en el Hospital General Regional N° 1, del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 

Federal. 

Volumen a adquirir 8 Servicios, 302 Piezas, 22 Equipos y 52 Kg 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 a las 11:00 Hrs. 

Visita de instalaciones 09 de septiembre de 2022 de 9:00 a 16:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022 a las 14:00 Hrs. 

 

Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las 

fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la sala de juntas del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, piso 5, Col. Florida, 

Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 21 y 56 34 99 10 extensión 

27746. 

 La visita de las instalaciones se encuentra disponible en la convocatoria. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525818) 

SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION  
DEL ESTADO MEXICANO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

NO. 006/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006AYL998-E420-2022, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
misma que está disponible en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Camino de Santa Teresa 
1679, Colonia Jardines del Pedregal, C.P 01900, de las 9:30 a las 14:30 horas a partir del 31 de agosto  
de 2022, de lunes a viernes. 
 

Objeto de la Licitación Suministro de combustible (gasolina y diésel) a través de 
monederos electrónicos para vehículos terrestres, 
así como para maquinaria y equipo que ocupa el SPR.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2022 
Junta de aclaraciones 07 de septiembre de 2022 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas 
Fecha de fallo 15 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y OBRA PUBLICA 
LIC. LUIS ALBERTO FLORES ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 525763) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN CONVOCATORIA: 004 

 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 32, 33, 34 Y 

35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES 

EN LA MATERIA. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E1685-2022  

DESCRIPCION DE LA LICITACION MATERIAL, ACCESORIOS Y SUMINISTROS PARA LABORATORIOS Y ALIMENTO PARA ANIMALES 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 06/09/2022 

VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 

JUNTA DE ACLARACIONES 20/09/2022, 09:00 hrs. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 27/09/2022, 09:00 hrs. 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 11/10/2022, 14:00 hrs. 

 

 LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 

PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 

MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 

14080, DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00 EXT. 3758, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00 HRS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL SISTEMA ELECTRONICO DENOMINADO COMPRANET. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 525879) 



222      DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de las 09:00 a las 
14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México. 
 

Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E455-2022 
Descripción de la Licitación Adquisición de Vestuario, Uniformes y Equipo de 

Protección ”Segunda Vuelta” 
Bienes a Contratar Se determinan en las Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compra Net 06/septiembre/2022 
Junta de Aclaraciones 13/septiembre/2022 15:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/septiembre/2022 15:00 hrs 
Fallo 30/septiembre/2022 15:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION EN EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
MARICELA VERDEJO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 525777) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional número LA-012NDY001-E399-2022, cuya convocatoria contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, 
Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario 
de 10:00 a 14:00 horas a partir del 02 de septiembre de 2022. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-E399-2022 

Descripción de la licitación Servicio de Impresión y Publicaciones Institucionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022- 09:00 am. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022- 10:00 am.  

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 525844) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica 
LA-013J2Y002-E37-2022, que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río 
Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tam., C.P. 89603; Teléfono 833 
260 6060 extensión 70021, fax 833 260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 
18:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E37-2022 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LAS PLANTAS DE EMERGENCIA DE 
LASW EDIFICACIONES DE LA ASIPONA ALTAMIRA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Visita al lugar de los trabajos 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2022, a las 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fallo 03 de octubre de 2022, a las 17:00 hrs. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525815) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica 
LA-013J2Y002-E41-2022, que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río 
Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tam., C.P. 89603; Teléfono 833 
260 6060 extensión 70021, fax 833 260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 
18:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E41-2022
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y EVOLUTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LAS EDIFICACIONES A CARGO 
DE LA ASIPONA ALTAMIRA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita al lugar de los trabajos 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2022, a las 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fallo 03 de octubre de 2022, a las 17:00 hrs. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525824) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica 
LA-013J2Y002-E42-2022, que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río 
Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tam., C.P. 89603; Teléfono 833 
260 6060 extensión 70021, fax 833 260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00  
a 18:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E42-2022

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DEL SISTEMA DE 
ALARMA CONTRAINCENDIO DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, ALMACEN GENERAL Y ARCHIVO 
DE CONCENTRACION DOCUMENTAL DE LA ASIPONA 
ALTAMIRA.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita al lugar de los trabajos 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2022, a las 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fallo 03 de octubre de 2022, a las 17:00 hrs. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

RUBRICA. 
(R.- 525820) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-013J2R002-E9-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Blvd. Teniente Azueta No. 110 Recinto Portuario 

C.P. 22800 Ensenada Baja California, teléfono: 01 (646) 175-03-14 y fax.(646) 175-03-41, los días 06 de 

septiembre al 22 de septiembre del 2022 de lunes a viernes, de las 8:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a 17:00 

horas. 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS. 
Volumen a adquirir SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Junta de aclaraciones 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 16:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 

 
ENSENADA BAJA CALIFORNIA, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSUE HECTOR AMADOR ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 525814) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-013J3B002-E18-2022 
 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-013J3B002-18-2022, bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO MEDIANTE PAVIMENTACION EN AV 
DEL TRABAJO, ASIPONA MANZANILLO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet y en la 
página de ASIPONA Manzanillo. 

06/09/2022. 

Visita al lugar de los trabajos 16/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

Junta de aclaraciones 16/09/2022, 12:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ING. ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 525874) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-013J3B002-E19-2022 
 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-013J3B002-19-2022, bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE
LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO MEDIANTE 
PAVIMENTACION EN AV DEL TRABAJO, ASIPONA 
MANZANILLO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet
y en la página de ASIPONA Manzanillo

06/09/2022. 

Visita al lugar de los trabajos 19/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

Junta de aclaraciones 19/09/2022, 12:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 
 

PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 

ING. ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 525873) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional a Plazo Recortado número  
LA-010K2N001-E686-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 
23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 06 
de al 14 de septiembre de 2022, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE BLOQUE DE POTENCIA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2022, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 06/09/2022, a las 12:00:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2022, 10:00:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525741) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional número LA-010K2N001-E701-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero 
Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 06 de al 20 de 
septiembre de 2022, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE REFACCIONES Y EQUIPOS MENORES” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2022, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 13/09/2022, a las 10:00:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja 
California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, 
B.C.S. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/09/2022, 10:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525770) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E708-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero 
Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 06 al 19 de 
septiembre de 2022, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES, 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
PERSONAL” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2022, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 13/09/2022, a las 16:00:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 11:00:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525779) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números: LA-008VST955-E47-2022 y LA-008VST955-E48-2022, que las Convocatorias a las licitaciones que 
contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 
específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Presidente Juárez 
Número 58, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000, teléfono: 55 5565 9811 Ext. 63151, los días del 06 al 20 de septiembre del 
año en curso de las 09:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

LA-008VST955-E47-2022 Electrónica 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Reactivos y consumibles, servicio de mantenimiento a microscopios y Estereoscopios, servicio de 

calibración a equipos de laboratorio, adquisición de agares y caldos, servicio de pruebas ecométricas y promoción 
de crecimiento 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 06/09/2022 
Junta de aclaraciones. 14/09/2022, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones. 20/09/2022, 10:00 horas. 
Fallo  26/09/2022, 12:00 horas. 

 
LA-008VST955-E48-2022 Electrónica 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Cadena Transportadora, Gorros y Mascarillas desechables, Servicio de Mantenimiento Mayor 

Descremadora 1, Pinturas, Ferretería, Jarcería, Material para Construcción, Mangueras Sanitarias, Servicio de 
Renovación de Licencias de Funcionamiento Recipientes sujetos a presión, Servicio Muestreo, Análisis de Agua 
Residual, Estudio Emisiones a la Atmósfera y Servicio de Transportación de Valores. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 06/09/2022 
Junta de aclaraciones. 14/09/2022, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones. 20/09/2022, 13:00 horas. 
Fallo  26/09/2022, 15:00 horas. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE METROPOLITANO NORTE 
JESUS DOMINGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525789) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los Capítulos 
de Compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
No. LA-009KDN001-E80-2022, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita 
en la oficina No. 69B del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González sin número, Colonia Peñón de los 
Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a 
jueves, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Integral para la Ampliación de la 
Capacidad de Respuesta del Servicio de Salvamento y 
Extinción de Incendios (SEI) para Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/20202 
Junta de aclaraciones 14/09/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FERNANDO RAMIREZ BONILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525883) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la 2da. Convocatoria Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura 
de los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
No. LA-009KDN001-E81-2022, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita 
en la oficina No. 69B del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González sin número, Colonia Peñón de los 
Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a 
jueves, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo para la Ampliación y Modernización 
de Activos para Acondicionamiento Rutinario para Pistas, 
Rodajes y Plataformas para Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/20202 
Junta de aclaraciones 14/09/2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 11:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FERNANDO RAMIREZ BONILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525884) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen  
las bases de participación disponibles para consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
Av. Corregidora No. 700, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. Los días Lunes a viernes de las de 
9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-047J3L999-E33-2022 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI SPLIT, INSTALADOS EN LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE COATZACOALCOS Y ESTACION 
PUENTE JOROBA EN COATZACOALCOS, VER., 
MEDIAS AGUAS, VER., MATIAS ROMERO, OAX., 
IXTEPEC, OAX, TEHUANTEPEC, OAX., UBICADAS EN 
LAS INSTALACIONES DEL FERROCARRIL DEL ISTMO 
DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:30:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 12:00:00 AM horas 

 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. VICENTE ARRIAGA SOLANO 

RUBRICA. 
(R.- 525901) 

BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C. I.B.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HJO001-E41-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San 
Angel, C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 3515, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-E41-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
sistemas electromecánicos para los edificios sede y 
sucursales, del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2022 

Junta de Aclaraciones 06 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas 

Fallo  20 de septiembre de 2022 a las 13:00 horas 

Firma de Contrato 05 de octubre de 2022 

FO-CON 7 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ISAURO CERVANTES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 525761) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA 
AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 31 de agosto al 08 de septiembre del 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E50-2022. 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio Plurianual de Mantenimiento de 

Kioscos Multitrámite 2do. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/09/2022 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/09/2022 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/09/2022 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525752) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E51-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición, reemplazo y renovación Kioskos Multitrámite. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/09/2022 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/09/2022 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/09/2022 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525751) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA 
AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 31 agosto al 08 de septiembre del 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E53-2022. 
Objeto de la Licitación Servicio de impresión y elaboración de Agendas, 

Bitácoras y Organizadores 2023. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/09/2022 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/09/2022 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2022 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525748) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 02 al 13 de septiembre de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E54-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipos de Respaldo de Energía para 

Sucursales, Oficinas, Fronterizas y Cajeros Automáticos 
(Segundo procedimiento). 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/09/2022 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/09/2022 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/09/2022 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525872) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica  
LA-03891C999-E119-2022, que la convocatoria a las licitación contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de 
contrato específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien, en el domicilio de la convocante en:, Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del 
Mar, Tijuana, B.C., C.P. 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 2 de septiembre al 20 de 
septiembre del año en curso, de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E119-2022 

Descripción de la licitación Servicio integral para la organización de eventos académicos. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2022 
Junta de aclaraciones 13/09/2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/09/2022 11:00 horas 

Fallo 26/09/2022 13:00 horas 
 

TIJUANA, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525893) 

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-03891Q999-E20-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, El Haya, C.P. 91073, 

Xalapa, Veracruz, teléfonos: 228 8421878 y 228 8421865, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo de climatización y refrigeración del INECOL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2022, 00:01 horas 

Visita a las instalaciones 06/09/2022, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 12:00 horas 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE BIENES Y SERVICIOS 

LAE MARCELINA SANTOS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 525828) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE  
HABITACIONES POPULARES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

DE CARACTER NACIONAL N° 08 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur 
número 3483, Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfono 55 
5424 6700, en días hábiles del 06 al 21 de septiembre de 2022 de 09:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional 
N°. LA-015QIQ001-E37-2022

Objeto de la licitación Adquisición de artículos de papelería y oficina para el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO)

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/septiembre/2022
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2022 a las 14:00 Hrs 
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 21/septiembre/2022 a las 14:00 Hrs 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/septiembre/2022 a las 14:00 Hrs 

 
CD. DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525878) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la Convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Tecoyotitla número 
100, segundo piso, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, de 
lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional 
Abierta Electrónica 
LA-021W3N003-E114-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de Riel Calibre 115 LBS/YDA para el Tramo 6 
del Tren Maya 

Volumen de la licitación  Los detalles se describen en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

09 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de septiembre de 2022 a las 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. SYLVIA LORENA GOMEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525877) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

CFE-0013-CAAAT-0005-2022 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Internacional bajo cobertura de tratados No. CFE-0013-CAAAT-0005-2022, 

cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio 

de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0005-2022 

Objeto de la Contratación Adquisición de unidades enfriadoras de agua, enfriadas por aire para usarse en sistemas de aire 

acondicionado de la Gerencia Nucleoeléctrica Laguna Verde.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 01/09/2022 

Sesión de aclaraciones 15/09/2022, 09:30 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 11/10/2022, 09:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 17/10/2022, 09:00 horas 

Notificación de Fallo 21/10/2022, 09:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

L.A. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525772) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso a), 31 y 33 
fracción VII, 37 fracción I y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAN-0023-2022 
Descripción del concurso: Servicio en Materia de Precios de Transferencia para los 

ejercicios 2022-2023  
Fecha de publicación en Micrositio: 02/09/2022 
Sesión de Aclaraciones: 06/09/2022,13:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 13/09/2022, 15:00 hrs 
Apertura Técnica: 13/09/2022, 17:30 hrs 
Apertura Económica: 21/09/2022, 13:00 hrs 
Fallo 27/09/2022, 13:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la 
Vega Angeles, y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83650, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 525880) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-94093-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro, instalación y puesta en operación de plantas 
eléctricas de emergencia para las Instalaciones de los 
Activos de Producción Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes 
de aclaraciones: 

12 de septiembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 11 de octubre de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, 
el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3647428835+
ikv3@ansmtp.ariba.com y cesar.alberto.cervantes@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo  
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Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-94177-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Servicio de mantenimiento general a equipos de 

laboratorio de los Activos de Producción de la Subdirección 
de Producción Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

13 de septiembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 3 de octubre de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3621986237+
bwe0@ansmtp.ariba.com y carlos.mario.torrez@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo.  

 
 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que 

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
 Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, 
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases del concurso que estará a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en el Artículo 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio 
de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, Raúl Medina Cortés,  
Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César Alberto Cervantes 
López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel Leos Luna, Daniel Ramón Chan Martínez, 
Gastón Alberto Contreras Ricalde, Carlos Mario Torrez de la Rosa, Jairo Alejandro Uco Cruz y María 
Esmeralda Palomera Celis, facultades para realizar y suscribir actos de trámite, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta 
dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35  
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019  
Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO  

MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525887) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-S-GCSEYP-302-87671-2, que tiene por objeto los: “Servicio de mantenimiento a los 
sistemas electrónicos instalados en las unidades motrices especiales, equipos de adquisición de 
datos, herramientas de registros y componentes electrónicos de medición y prueba de servicios a 
pozos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 14 de septiembre de 2022, 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 3 de octubre de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 14 de octubre de 2022, 17:00 hrs. 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 
PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA 
RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 

2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525885) 
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CFE GENERACION I 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones 
I y VI, 34, 37 fracción I, y 55 fracciones III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CASAT-0003-2022
SERVICIO DE ACTUALIZACION DE REGULADORES AUTOMATICOS DE TENSION DE LOS 

GENERADORES ELECTRICOS DE LAS UNIDADES 1, 2, 3 Y 4 DE LA C. T. FRANCISCO PEREZ RIOS. 
Fecha de publicación en Micrositio 30/08/2022 
Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso abierto 

06/09/2022 08:00 horas al 07/09/2022 14:00 
horas 

Sesión de Aclaraciones 08/09/2022, 11:00 horas 
Apertura Técnica 13/09/2022, 11:00 horas 
Apertura Económica 19/09/2022, 11:00 horas 
Fallo 22/09/2022, 11:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante CFE Generación I, con clave 
0400, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Verónica Flores 
Olivera, Jefa de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante A140006, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán CD MX, teléfono 
(55) 5338 1400 ext. 76350 y 76350, con el correo electrónico: veronica.flores@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 

LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525739) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/042/2022 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 

Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 

170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo 

de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional No. 

CJF/SEA/DGRM/LPN/042/2022, relativa al “Suministro e Instalación de equipo de audio y video digital para el 

Auditorio y Aulas de la Escuela Federal de Formación Judicial ”, emitido el 18 de agosto de 2022. 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO: ASESORES Y CONSLTORES EN TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
PARTIDA 

ADJUDICADA 
SUBPARTIDAS 
ADJUDICADAS 

DESCRIPCION COSTO TOTAL 
IVA INCLUIDO 

UNICA 1 A LA 24 SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO 

DE AUDIO Y VIDEO DIGITAL PARA EL 

AUDITORIO Y AULAS DE LA ESCUELA 

FEDERAL DE FORMACION JUDICIAL 

$14,485,500.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 525697) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/046/2022 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 
7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación 
Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/046/2022, relativa a la “Solución de audio y video para Salas de Juicios Orales en Materia Laboral”, emitido el 23 de agosto 
de 2022. 
 

BLEGAM CORP, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACION CONJUNTA CON GRUPO SIAYEC, S.A. DE C.V. 
No. 

Partida 
Subpartida Descripción Unidad de 

Medida 
Precio 

Unitario 
Cantidad 
Mínima 

Subtotal Cantidad 
Máxima 

Subtotal 

1 1.1 Hardware para Sala de Juicios Orales Kit $3,301,364.00 71 $234,396,844.00 98 $323,533,672.00 

1.2 Hardware Servidor de Gestión de 
Salas 

Pieza 
(Servidor) 

$411,009.00 10 $4,110,090.00 20 $8,220,180.00 

1.3 Hardware para inclusión a la Justicia Kit $367,989.00 35 $12,879,615.00 55 $20,239,395.00 

1.4 Hardware para información de 
audiencias 

Kit $325,495.00 10 $3,254,950.00 20 $6,509,900.00 

1.5 Lector de huella dactilar Pieza $22,306.00 71 $1,583,726.00 98 $2,185,988.00 

1.6 Tableta electrónica Pieza $23,832.00 71 $1,692,072.00 98 $2,335,536.00 

1.7 Software para Sala de Juicios Orales Licencia $225,599.00 71 $16,017,529.00 98 $22,108,702.00 

1.8 Software para Servidor de Gestión de 
Salas 

Licencia $438,060.00 10 $4,380,600.00 20 $8,761,200.00 

1.9 Hardware de videoconferencia para 
sala de juicios orales (códec) 

Pieza 
(códec) 

$413,881.00 71 $29,385,551.00 98 $40,560,338.00 

     Subtotal $307,700,977.00 Subtotal $434,454,911.00 

     I.V.A. $49,232,156.32 I.V.A. $69,512,785.76 

     Total $356,933,133.32 Total $503,967,696.76 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 525696) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-049000975-E113-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E113-2022,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2,  
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de 
lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio de calibración, reparación y 
actualización (con módulo ADS-B OUT) de los equipos de 
prueba de los laboratorios de aviónica y de pruebas no 
destructivas.” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E113-
2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 8 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 22 de septiembre de 2022 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 525790) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E114-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E114-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba número 17, Colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, Ext. 505510 y 504746, 
de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y Colocación de Bodegas Prefabricadas para Indicios y Bienes 
Asegurados para la Delegación Estatal del Estado de México, con Sede en 
Toluca de la Fiscalía General de la República. Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional No. LA-049000975-E114-2022, conforme al Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

1 de septiembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 8 de septiembre de 2022 a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

19 de septiembre de 2022 a las 12:00 hrs. 

Fallo 21 de septiembre de 2022 a las 17:30 hrs. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

LA DIRECTORA 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 525791) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-049000975-E115-2022 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E115-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Partida 1. Servicio de diseño e impartición de cursos en 
Sistema Penal Acusatorio y Complementarias; Partida 2 
Servicio de Diseño e Impartición de Cursos en Materia de 
Derechos Humanos y Atención a Víctimas.” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E115-
2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 9 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 23 de septiembre de 2022 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 525888) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 16/2022 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) mixta(s), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida 
Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la 
Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041100001-E52-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP23-22 “servicio de la evaluación de la 
percepción sobre las acciones de promoción” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2022. 

Junta de aclaraciones El día 13 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 525819) 
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BANCO DE MEXICO 
2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGON 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAIG-22-0520-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de su Ley; en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SAIG-22-0520-1 
con el objeto de contratar el suministro e instalación de equipos de cocina, así como la adquisición de 
refacciones para cocina para la Ciudad de México y el Complejo Jalisco. El volumen de los bienes y 
servicios a contratar es el que se detalla en los anexos de la convocatoria. Las fechas previstas para llevar a 
cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 15 de septiembre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de septiembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 12 de octubre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 02 de septiembre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco: 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. YESSICA ROSALES LARA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios. 

(R.- 525871) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NO. BM-SAIG-22-0529-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SAIG-22-0529-2  
con el objeto de adquirir estaciones modulares colaborativas y contratar el servicio de instalación y puesta en 
marcha del mobiliario. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es el que se señala en el 
anexo “Cantidades, características y especificaciones” de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 15 de septiembre de 2022. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de septiembre de 2022. 
Comunicación del fallo: A más tardar el 12 de octubre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 01 de septiembre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. SINUE AKZAYAKATL VILLALBA HERNANDEZ
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 525794) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. LA-040100992-E42-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 

https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 

Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 

extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de soporte técnico a Powerpath y Networker. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 525868) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-08/SROP/2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica que se describe a continuación: 

 
Número del procedimiento LP-INE-08/SROP/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación “Supervisión de la Construcción del Edificio sede para la 

Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del 
Instituto Nacional Electoral” 

Fecha de publicación en INE 06 de septiembre de 2022 
Visita al sitio 12 de septiembre de 2022 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: http://www.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE 2022. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
LIC. EDGAR ALEJANDRO PEREZ LUNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525800) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
CAMPUS DE LA UNAM EN YUCATAN 

COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM y el Acuerdo por el que se 
determina la reanudación de actividades de carácter académico – administrativo, procedimientos disciplinarios 
y de naturaleza administrativa en la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional para la Adquisición de MOBILIARIO PARA EL EQUIPAMIENTO DE 
CUBICULOS, SALA DE JUNTAS, AULAS Y AUDITORIO, requerido por el Instituto de Ingeniería, Unidad 
Académica En Sisal. de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de Licitación: CSACY-LPN-001/2022 

Costo de las bases Fecha para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$2,000.00 Del 5 al 20 de 
septiembre

21 de septiembre 
de 2022

28 de septiembre de 2022

Acto de apertura de 
propuestas económicas 

Fallo de la 
licitación

partidas Descripción de los bienes

7 de octubre de 2022 10 de octubre de 
2022

1 lote Se detalla en Bases 
de la Licitación 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica https://lipc.unam.mx/licitaciones/, a partir de la fecha, donde encontrará horarios e 
indicaciones para adquirirlas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 26 DE AGOSTO DE 2022. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL CAMPUS DE LA UNAM EN YUCATAN 

EL COORDINADOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL CAMPUS DE LA UNAM EN YUCATAN 
MTRO. JORGE ARTURO REYNA CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 525870) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del servicio de 
“Suministro de Biodiesel B5-BRV para Camiones del Servicio de Transporte Interno Pumabus” (Segunda 
Vuelta) requerido por la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad de la UNAM, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-025/2022
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 06 al 12 de 
sept. de 2022 

13 de sept.
de 2022 

13:00 hrs.

19 de sept.
de 2022 

18:00 hrs.

22 de sept. 
de 2022 

10:00 hrs. 

23 de sept.
de 2022 

10:00 hrs.
 

Partida Descripción Cantidad en litros
Unica Suministro de biodiesel B5-BRV para

camiones del servicio Pumabus.
Mínimo 
600,000 

Máximo
1,200,000

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 525891) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 742.01.22.063.CS.LN.622.22.0161 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 742.01.22.063.CS.LN.622.22.0161, para la 
contratación de los trabajos de “Rehabilitación de carpeta sintética de la pista de calentamiento en Ciudad Universitaria”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra Periodo Venta 
de Bases 

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

742.01.22.063.CS.
LN.622.22.0161 

Rehabilitación de 
carpeta sintética de la 
pista de calentamiento 
en Ciudad Universitaria. 

Del 06 al 12 de 
septiembre de 2022 

De las 9:30 
a las 14:30 horas. 

23 de septiembre de 2022 
a las 11:00 horas 

Cita en el auditorio de la Dirección General 
de Obras y Conservación de la UNAM. 

$ 12,000.00 
(Doce mil pesos 

00/100 M.N.) 

$ 3´814,000.00 
(Tres millones 

ochocientos catorce mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo 

14 de septiembre de 2022 
a las 11:00 horas. 

Entrega de dudas por escrito, 
con respaldo en archivo 

electrónico. 

13 de septiembre de 2022 
a las 10:00 horas 

Cita en el acceso principal de la 
Dirección General de Obras y 
Conservación de la UNAM. 

14 de septiembre de 2022 
a las 11:00 horas 

Cita en el auditorio de la 
Dirección General de Obras y 
Conservación de la UNAM. 

Del 04 de noviembre de 2022 
al 04 de febrero 

de 2023. 

04 de octubre de 2022 
a las13:00 horas. 

 
Ubicación de la obra: Pista de calentamiento UNAM, ubicada en Circuito Zona Deportiva No. 51, Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Coyoacán CD. MX. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM,  

situada en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 56 22 2851,  
55 56 22 2808 y 55 56 22 2879, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 12 de septiembre de 2022, de 09:30 a 14:30 horas,  
asimismo, para consulta únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 13 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas, previa cita en el acceso principal de la Dirección General de Obras  
y Conservación de la UNAM, ubicado en Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, en el auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación ubicado en el sótano del edificio “B”,  
en Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 14 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 3’814,000.00 (Tres millones 

ochocientos catorce mil pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2021, estados financieros 
auditados por Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2021) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con 
sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos 
meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres años, acreditando mediante copia 
simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, en los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de  
la contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia  
y especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del personal técnico requerido; 
para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se 
anexen, organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, 
contratos de personal, afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 04 de noviembre de 2022 al 04 de febrero de 2023. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina  
antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 525858) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 752.06.22.035.CN.LN.622.22.0170 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 

Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 752.06.22.035.CN.LN.622.22.0170, para la 

contratación de los “Trabajos de Infraestructura exterior para el Edificio que albergará los Nuevos Espacios Académicos de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, UNAM, consistentes en Preliminares, Albañilerías, Instalaciones; Hidráulica, Eléctrica, Protección contra incendios, Pluviales, Riego, 

Eléctrica en media y baja tensión y Pararrayos, en las antiguas instalaciones del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), ubicado en 

Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca.”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación Obra Periodo Venta 

de Bases 

Acto de Presentación y 

Apertura de Propuestas 

Costo de las 

Bases 

Capital Contable 

Mínimo Requerido 

752.06.22.035.CN.

LN.622.22.0170 

Trabajos de Infraestructura exterior para el Edificio 

que albergará los Nuevos Espacios Académicos 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

UNAM, consistentes en Preliminares, Albañilerías, 

Instalaciones; Hidráulica, Eléctrica, Protección 

contra incendios, Pluviales, Riego, Eléctrica en 

media y baja tensión y Pararrayos, en las antiguas 

instalaciones del Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca (IEEPO), ubicado en Carretera 

Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, 

C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

Del 6 al 13 de 

septiembre de 

2022 

De las 9:30 

a las 14:30 

horas. 

21 de septiembre de 2022 

a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 

acceso al Edificio de la 

Dirección General de 

Obras y Conservación de 

la UNAM. 

$ 12,000.00 

(Doce Mil Pesos 

00/100 M.N.) 

$ 7’500,000.00 

(Siete millones 

quinientos mil 

Pesos 00/100 M.N.) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 6 de septiem

bre de 2022 
     249 

 

 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 
Ejecución 

Fallo 

14 de septiembre de 2022 

a las 11:00 horas. 

entrega de dudas por 

escrito, con respaldo en 

archivo electrónico. 

14 de septiembre de 2022 

a las 10:00 horas 

Cita en el acceso principal de las antiguas instalaciones del 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), 

ubicado en Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María 

Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

14 de septiembre de 2022 

a las 11:00 horas 

previa cita en las antiguas instalaciones 

del IEEPO, en Carretera Cristóbal 

Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, 

Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

Del 17 de 

octubre de 

2022 

al 31 de 

diciembre 

de 2022 

29 de 

septiembr

e 

de 2022 

a las13:30 

horas. 

 

Ubicación de la obra: Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2754, y 

55 5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 13 de septiembre de 2022, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta 

únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 

 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 

abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 14 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas, previa cita en el Acceso Principal del IEEPO, ubicado en Carretera 

Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, previa cita en Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca., 

el día 14 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 

- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 

- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 

- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 7’500,000.00 (Siete millones 

quinientos mil Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2021, estados financieros auditados por 

Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2021) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos 

anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad 

incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 
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- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 

por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres años, acreditando mediante copia 

simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, en los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 

contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y 

especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 

años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del personal técnico requerido; 

para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se 

anexen, organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, 

contratos de personal, afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 

de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 

solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 

Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 

 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 

 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 

 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 

 El periodo de ejecución de la obra será del 17 de octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 

mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 525866) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 752.06.22.035.CN.LN.622.22.0172  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 752.06.22.035.CN.LN.622.22.0172, para la 
contratación de los “Trabajos de Reestructuración del Edificio A1 y A2, así como núcleo de Escaleras, para el Edificio que albergará los Nuevos Espacios 
Académicos de la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM, en las antiguas instalaciones del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca 
(IEEPO), ubicado en Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca.”, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
Licitación 

Obra Periodo Venta
de Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de
las Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

752.06.22.035.
CN.LN.622.22.

0172 

Trabajos de Reestructuración del Edificio A1 y A2, 
así como núcleo de Escaleras, para el Edificio que 
albergará los Nuevos Espacios Académicos de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
UNAM, en las antiguas instalaciones del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), 
ubicado en Carretera Cristóbal Colón No. 2341, 
Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del 
Camino, Oaxaca. 

Del 6 al 13 de
septiembre de 2022 

De las 9:30 
a las 14:30 horas. 

22 de septiembre de 2022
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso al Edificio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación de 
la UNAM. 

$ 12,000.00
(Doce Mil Pesos 

00/100 M.N.) 

$ 7’500,000.00
(Siete millones 
quinientos mil 

Pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo

14 de septiembre de 2022 
a las 15:00 horas. 

entrega de dudas por 
escrito, con respaldo en 

archivo electrónico. 

14 de septiembre de 2022
a las 14:00 horas 

Cita en el acceso principal de las antiguas 
instalaciones del Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca (IEEPO), ubicado en Carretera 
Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, 
C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca.

14 de septiembre de 2022
a las 15:00 horas 

previa cita en las antiguas 
instalaciones del IEEPO, en 

Carretera Cristóbal Colón No. 
2341, Santa María Ixcotel, Santa 

Lucía del Camino, Oaxaca.

Del 17 de octubre 
de 2022 

al 31 de diciembre 
de 2022. 

30 de septiembre
de 2022 

a las13:30 horas. 

 
Ubicación de la obra: Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2754, y 
55 5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 13 de septiembre de 2022, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta 
únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 14 de septiembre de 2022 a las 14:00 horas, previa cita en el Acceso Principal del IEEPO, ubicado en Carretera 
Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, previa cita en Carretera Cristóbal Colón No. 2341, Santa María Ixcotel, C.P. 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca., 
el día 14 de septiembre de 2022 a las 15:00 horas. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 7’500,000.00 (Siete millones 

quinientos mil Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2021, estados financieros auditados por 
Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2021) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos 
anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad 
incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres años, acreditando mediante copia 
simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, en los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y 
especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del personal técnico requerido; 
para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se 
anexen, organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, 
contratos de personal, afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 17 de octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la  
oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 525864) 
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EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-03-22 
 

El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria a la licitación pública nacional presencial para la contratación del servicio de 
transporte de personal para El Colegio de México A.C., en el ejercicio 2023, en su modalidad de 
contrato abierto. Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional, la 
Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica https://www.colmex.mx, o bien en la 
Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 
5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Convocatoria a la licitación pública nacional presencial 
para la contratación del servicio de transporte de personal 
para El Colegio de México A. C., en el ejercicio 2023, en 
su modalidad de contrato abierto. 

Fecha de publicación 6 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022
Presentación y Apertura de Propuestas 21 de septiembre de 2022
Notificación de fallo 30 de septiembre de 2022
Firma del Contrato 21 de octubre de 2022

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 525861) 

EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-06-22 
 

El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria para el procedimiento de licitación pública nacional presencial del “Servicio de 
pasajes aéreos, transporte terrestre, hospedaje y alimentos nacionales e internacionales para llevar a 
cabo la estancia internacional en Vancouver Canadá” para los participantes y staff del proyecto líderes 
en movimiento en su intervención para estudiantes universitarios. Las proposiciones deberán ser 
presentadas en idioma español y en moneda nacional, la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la 
página electrónica https://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de Servicios Generales de El Colegio de 
México, A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía 
Tlalpan, Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Licitación pública nacional presencial del “Servicio de 
pasajes aéreos, transporte terrestre, hospedaje y 
alimentos nacionales e internacionales para llevar a cabo 
la estancia internacional en Vancouver Canadá”. 

Fecha de publicación 6 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de septiembre de 2022
Notificación de fallo 22 de septiembre de 2022
Firma del Contrato 23 de septiembre de 2022

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 525863) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (ELECTRONICA) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

 
De conformidad de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904009995-E3-2022,  

CUYA Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, C.P. 24095, 

Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en curso de las 

9:00 a 14.00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes y Servicios diversos 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022 09:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09//2022 10:00 AM 

Fallo 26/09/2022 14:00 Horas 

Periodo de inscripción para participar Del 06 al 22 de septiembre del 2022 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. GILBERTO IGNACIO DOMINGUEZ LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525882) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública número LO-904037998-E01-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Subdirección de Obras, 
Conservación y Mantenimiento del INDESALUD ubicado en Calle Puebla S/N, entre Avenida Central y Calle 
Honduras, Colonia Santa Ana, C.P. 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Unidad Médica de Primer Nivel de 
Atención de la Localidad de Tenabo, Municipio de Tenabo, 
Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  6 de septiembre de 2022 
Visita a instalaciones  8 de septiembre de 2022 10.00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022 10.00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2022 10.00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD 
LIC. PEDRO RAMON ARCEO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 525846) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL: 025 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-909004999-E106-2022, la Convocatoria 
a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las 
oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle Río de la Plata No. 48, Tercer Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E106-2022 
Descripción de la licitación Desazolve en el gran canal km 9 +600 al km 10+100 

municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a licitación 
Fecha de publicación 06/09/2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 12/09/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ING. MIGUEL CARMONA SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 525894) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 
4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 032 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 

fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el 

siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E50-2022 (carácter nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2496071 

ADQUISICION DE 04 (CUATRO) VEHICULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ESCUELAS NORMALES DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 06/09/2022 

Junta de Aclaraciones 15/09/2022 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/09/2022 10:00 Horas 

Fallo 22/09/2022 14:30 Horas 

 

Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 525764) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO DE COAHUAYANA 
DEL DISTRITO DE RIEGO No. 053 ESTADO DE COLIMA, A.C. 

PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA DE 
REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 2022” 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001/22 

 
1.  De conformidad con las Reglas de Operación para los Programa de Apoyo a la Infraestructura 

Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2022 y al Manual de 
Operación de la componente Equipamiento de Distritos de Riego. 

2.  La Asociación de Usuarios del Módulo de Coahuayana del Distrito de Riego No. 053 Estado de Colima, 
A.C. del Distrito de Riego 053 Estado de Colima, convoca a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No.  Partida, Cantidad y 

Descripción de los bienes 
Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

EQ-M-COL-053-COAH-CP-001-2022 Partida Unica: 1 (UNA) 
EXCAVADORA HIDRAULICA 
LARGO ALCANCE SOBRE 
ORUGAS CON MOTOR A 
DIESEL DE 135 HP MINIMO. 

14 DE 
SEPTIEMBRE 
DEL 2022 A LAS 
12:00 HRS.  

90 días 

 
3.  Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

la licitación desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios del Módulo de Coahuayana del Distrito de Riego No. 053 Estado de Colima, A.C. o CONAGUA, 
ubicadas en Carretera Coahuayana a San Vicente # 300, Sin Colonia, Localidad Coahuayana de Hidalgo, 
Municipio Coahuayana, Michoacán, CP. 60800 Teléfono 313-136-0415. 

4.  Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la Adquisición de bienes, podrán obtener a un 
costo de $18,640.00 (Dieciocho mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5.  Las ofertas deben entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de 
bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos 
de comunicación. 

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios del Módulo de Coahuayana del Distrito de Riego No. 053 Estado de Colima, A.C., sita en 
Carretera Coahuayana a San Vicente # 300, Sin Colonia, Localidad Coahuayana de Hidalgo, Municipio 
Coahuayana, Michoacán, CP. 60800 Teléfono 313-136-0415. 

7.  El bien objeto de esta licitación deberá ser suministrado en el almacén general de la Asociación de 
Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 
bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

8.  El pago del bien se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de la garantía y factura correspondiente. 

9.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

10.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por México. 

 
COAHUAYANA, MICH., A 30 DE AGOSTO DE 2022. 

EN REPRESENTACION DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 

AUDELINO MANUEL ABARCA CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 525780) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001/2022 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 
I, 27 fracción I, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 35 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional número: SIOP-F-ECI-OB-LP-892-2022, correspondiente al procedimiento  
LO-914004997-E2-2022, Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección General de Licitación y 
Contratación de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, con domicilio en la Av. Prolongación Alcalde 
N°. 1351 edificio “B”, cuarto piso, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, desde la publicación del 
presente resumen de la convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la presentación y apertura de 
proposiciones en días hábiles de lunes a viernes en horario de 09:00 a 17:00 horas. 
 
No. de licitación: SIOP-F-ECI-OB-LP-892-2022 Procedimiento: LO-914004997-E2-2022 

Objeto de la licitación Construcción de módulo para área de resguardos 
(nichos) en el panteón municipal del municipio de 
Atotonilco, Jalisco. Segunda etapa. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 06/09/2022 
Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/09/2022 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022 12:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 

MAESTRO DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO 
RUBRICA. 

(R.- 525916) 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
número LA-914012998-E7-2022 para el proyecto denominado “ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA Y MOBILIARIO PARA LA STPS”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, 
Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26514, a partir del 06 del mes de septiembre 
del 2022 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA Y 
MOBILIARIO PARA LA STPS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en compranet.hacienda.gob.mx 

06/09/2022  

Junta de aclaraciones 09/09/2022, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/09/2022, 11:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
DAVID MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525911) 



Martes 6 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      259 

 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
número LA-914012998-E7-2022 para el proyecto denominado “ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA Y MOBILIARIO PARA EL CJ”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, 
Colonia Miraflores, C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26514, a partir del 06 del mes de septiembre 
del 2022 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
Y MOBILIARIO PARA EL CJ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en 
compranet.hacienda.gob.mx 

06/09/2022  

Junta de aclaraciones 09/09/2022, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 12:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
DAVID MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525910) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y 
DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-03890I001-E92-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P 
44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33455200 ext. 1103, los días de lunes a viernes de las 9:00 m a las 
16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Contratación de las Pólizas de Mantenimiento para las plantas de 
emergencia de la sede Guadalajara y la Subsede Zapopan del CIATEJ, 
A.C., 2022” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

06/09/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/09/2022, 08:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/09/2022, 08:00:00 AM horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

APODERADA LEGAL Y DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL CIATEJ, A.C. 
MTRA. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525909) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, las bases de participación de la Convocatoria  
se encuentran disponibles para consulta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha 
de la Presentación de Proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A 
esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; 
teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E109-2022 
Descripción de la licitación Obras y Acciones de Infraestructura Hidráulica del 

Gobierno del Estado de México (Acuerdo CT. E. 87. VI, 
Sesión No. 87 Extraordinaria del Comité Técnico del 
Fideicomiso 1928) (Obra Nueva) Más de un Municipio, 
Naucalpan, Valle de Bravo y Nextlalpan. (Rehabilitación 
del Colector Marginal para La Barranca Tecamachalco y 
San Joaquín) (Colector Tecamachalco) 

Fecha de publicación en Compranet 06/09/2022 
Visita a instalaciones 12/09/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/09/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 11:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525875) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 

DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (005) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento 
licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La 
Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia 
Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada (443) 324-35-57 y 324-35-59, los días 
hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 16 de septiembre de 2022 para 
las licitaciones números LO-916035999-E26-2022, LO-916035999-E27-2022 y LO-916035999-E28-2022 en 
horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-916035999-E26-2022 Fecha de publicación 
en CompraNet

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 

Descripción de la 
Licitación 

ACCIONES DE DESINFECCION, En varias localidades de varios municipios.

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio
de los Trabajos 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
09:00 HORAS.  

Junta de 
Aclaraciones 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
09:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
10:00 HORAS. 

Firma del Contrato 03 DE OCTUBRE 
DE 2022 
10:00 HORAS.  
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Número de Licitación LO-916035999-E27-2022 Fecha de publicación 
en CompraNet 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 

Descripción de 
la Licitación 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DEL POZO PROFUNDO EN 
CIUDAD DEL SOL EN LA PIEDAD DE CABADAS, MUNICIPIO DE LA 
PIEDAD. 

Volumen de la Obra  LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio 
de los Trabajos 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
12:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
11:00 HORAS.  

Junta de 
Aclaraciones 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
10:30 HORAS 

Emisión del Fallo 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
11:00 HORAS. 

Firma del Contrato 03 DE OCTUBRE 
DE 2022 
11:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E28-2022 Fecha de publicación 

en CompraNet 
06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 

Descripción de 
la Licitación 

REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, CONSIDERA 
EQUIPAMIENTO, LINEA DE CONDUCCION, LINEA DE ALIMENTACION Y 
AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION, En la localidad de Bonifacio 
Moreno (EL AGUAJE), en el municipio de Aguililla. 

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio 
de los Trabajos 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
12:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
13:00 HORAS.  

Junta de 
Aclaraciones 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
12:00 HORAS 

Emisión del Fallo 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 03 DE OCTUBRE 
DE 2022 
12:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E29-2022 Fecha de publicación 

en CompraNet 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 
Descripción de 
la Licitación 

REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE 
SOBRE AVENIDA HIDALGO, CALLE MAMEY Y MELCHOR OCAMPO, 
UBICADO EN JUNGAPEO, MUNICIPIO DE JUNGAPEO. 

Volumen de la Obra  LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio 
de los Trabajos 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
12:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
15:00 HORAS.  

Junta de 
Aclaraciones 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
13:30 HORAS 

Emisión del Fallo 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
13:00 HORAS. 

Firma del Contrato 03 DE OCTUBRE 
DE 2022 
13:00 HORAS. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de 
la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba 
señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido 
en la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, ESTIMACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 
ARQ. GLORIA ESTHER RAMIREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 525898) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Estado de Nuevo León, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey, con fundamento en 
los artículos 2 y 3 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema de Transporte Colectivo, "Metrorrey", así como en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 fracción VI, 3, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 1, 6, y demás aplicables de su Reglamento; así como a lo indicado en el documento de los “Criterios por 
suspensión temporal del sistema CompraNet” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de julio del año 2022; convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-919046980-E5-2022 cuya convocatoria que contiene las Bases de la Licitación están disponibles para su consulta en 
la página de internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, pueden solicitarse a través de correo electrónico a la dirección: 
metrorrey.licitaciones@nuevoleon.gob.mx; o solicitarlas presencialmente en la oficina de la Gerencia de Adquisiciones del S.T.C. Metrorrey, ubicada en Ave. Pino 
Suárez No. 1123 norte, Centro, C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León. La convocatoria que contiene las Bases de la Licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir del día 06 septiembre del año 2022 y hasta las 10:00 horas del día 28 de septiembre del año 2022; de acuerdo al calendario de eventos siguiente: 
No. de Licitación LO-919046980-E5-2022: 
 

Descripción de la licitación Proyecto Integral para Rehabilitar losa superior de andén en Estación Alameda Línea 2 
del STC Metrorrey, incluye diagnóstico, evaluación estructural, dictamen causa raíz y 
remediación; restitución ductos de aire acondicionado, iluminación y plafón. Ubicación de 
los trabajos: Ave. Cuauhtémoc, entre calles Ruperto Martínez y J.S. Aramberri, en 
municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria, que contiene las Bases de licitación. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página web: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 

06 de septiembre de 2022 

Visita al sitio 19 de septiembre de 2022 a las 09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 21 de septiembre de 2022 a las 16:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Propuestas 28 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo Definitivo 30 de septiembre de 2022 a las 16:00 hrs. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 
ING. ROBERTO ABRAHAM VARGAS MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 525782) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 5o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfono 01 (81) 20-20-17-09, a partir de la fecha de publicación, y cuya información 
relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E6-2022  
Objeto de la Licitación  Suministro e instalación de mobiliario diverso para 

equipamiento de oficinas, solicitado por la Dirección 
Administrativa de la Oficina del Secretario del Trabajo, 
para la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.

Volumen a adquirir 01-uno.
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Junta de Aclaraciones 14/09/2022 a las 11:00 horas
Visita a Instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/09/2022 a las 11:00 horas.
Fallo 23/09/2022 a las 11:00 horas.

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. PAOLA GABRIELA SERRANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525781) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad Universitaria, Av. Universidad 
s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471 y 5429 horario comprendido en 
días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 
PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
SEGUNDA VUELTA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022  
Junta de aclaraciones 13/09/2022 12:00 hrs 
Visita a instalaciones 09/09/2022 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022 12:00 hrs 
Fallo 28/09/2022 12:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525903) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, a través de la Dirección de Administración y Tesorería (la Convocante), en cumplimiento con 

lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los numerales 91, fracciones I y VI; 136 fracciones IX, y X, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, así como en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 

No. LA-919060962-E4-2022, 2ª Licitación, cuya convocatoria, que contiene las bases de la licitación, está disponible para su consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración y Tesorería del Consejo de la Judicatura, con domicilio en, calle Escobedo 

número 508 Sur, esquina con 15 de Mayo, Piso 6, en la zona Centro del municipio de Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Licitación: LA-919060962-E4-2022, 2ª Licitación. 
Objeto de la licitación: Suministro de mobiliario y de equipo de tecnologías de la información 

Volumen a adquirir: Los detalles se establecen en la propia Convocatoria, que contiene los requisitos y las bases en que se 

desarrollará la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/09/2022 

Junta de Aclaraciones: 13/09/2022 a las 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 21/09/2022 a las 11:00 horas 

Notificación de Fallo: 28/09/2022 a las 11:00 horas 

 

La Convocante, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas y en el presupuesto asignado, previa opinión del Comité para el Control de 

Operaciones Patrimoniales, emitirá el fallo mediante el cual se adjudicarán los bienes y/o servicios requeridos, a los participantes que reúnan las condiciones legales y 

económicas requeridas, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento en los bienes y servicios objeto de la presente convocatoria. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y TESORERIA 

ING. CARLOS CESAR TORRES MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 525644) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional con Nº LA-923055981-E5-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para su consulta en la dirección de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en la SM 299, MZA 5, Lote 1, de la Carretera Cancún-Aeropuerto Km 11.5, 
C.P. 77560, en Benito Juárez, Quintana Roo, Teléfono: (998) 881-19-00 Ext.- 1032, los días hábiles de lunes 
a viernes del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Contratación de: Póliza de Seguro Colectivo de Accidentes Personales, 

Póliza de Seguro de Flotilla de Automóviles, Póliza de Seguro de Edificios 
y Contenidos. De acuerdo a las partidas del Anexo I. 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en 
CompraNet 

06/Septiembre/2022 

Junta de Aclaraciones El día 13/Septiembre/2022, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la Universidad, 
sitio en Carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, Mza 5, Lote 1, 
C.P. 77560. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

El día 21/Septiembre/2022, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la Universidad, 
sitio en Carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, Mza 5, Lote 1, 
C.P. 77560. 

 
ATENTAMENTE 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRA. LILIANA ELIZABETH DE LA CRUZ NARANJO 
RUBRICA. 

(R.- 525363) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas que se relacionan, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx para difusión  
y obtención de manera gratuita, o bien, en las Oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en  
Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 6621084750, horario de 9:00  
a 13:00 hrs., en días hábiles, el procedimiento y las aperturas de proposiciones serán presenciales de acuerdo 
a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública correspondiente: 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E35-2022 

Descripción de la licitación SUPERVISION EXTERNA PARA LA AMPLIACION DE 
LA ZONA DE RIEGO DEL DISTRITO DE RIEGO 018, 
EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 07 de septiembre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 06 de septiembre de 2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de septiembre de 2022, 13:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y  
CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. FAUSTO IVAN TREJO ARAMBURO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525802) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública,  

que más adelante se señalan, cuyas convocatorias contienen las bases de participación están disponibles para consulta en http://compranet.gob.mx o bien en:  

Blvd. Kino No. 1104, Col. Pitic, C.P. 83150, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01(662) 2146137, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 A 14:00 horas. 

 

No. de 
Licitación 

Descripción de la licitación Volumen 
licitación 

Publicación 
CompraNet 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura  

Acto de 
fallo 

LO-

926055986-

E5-2022 

REHABILITACION DE AULAS EN E.P. FORD 

NUM. 3 DE LOCALIDAD LAS PALMITAS, 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

Se detalla en 

Convocatoria 

30/08/2022 

 

07/09/2022 

09:00 horas 

08/09/2022 

10:00 horas 

14/09/2022 

10:00 horas 

19/09/2022 

12:00 horas 

LO-

926055986- 

E6-2022 

REHABILITACION DE AULAS EN ESCUELA 

SECUNDARIA PROF. CARLOS ESPINOZA 

MUÑOS DE LOCALIDAD Y MUNICIPIO  

DE HERMOSILLO, SONORA. 

Se detalla en 

Convocatoria 

30/08/2022 07/09/2022 

09:00 horas 

08/09/2022 

11:00 horas 

14/09/2022 

11:00 horas 

19/09/2022 

12:30 horas 

LO-

926055986- 

E7-2022 

REHABILITACION DE AULAS EN E.P. 

FRANCISCO ROMO MENDOZA DE 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE  

HERMOSILLO, SONORA. 

Se detalla en 

Convocatoria 

30/08/2022 07/09/2022 

09:00 horas 

08/09/2022 

12:00 horas 

14/09/2022 

12:00 horas 

19/09/2022 

13:00 horas 

LO-

926055986- 

E8-2022 

CONSTRUCCION DE SALON DE USOS 

MULTIPLES EN ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE HERMOSILLO, PLANTEL 

NAVOJOA, DE LOCALIDAD Y MUNICIPIO  

DE NAVOJOA, SONORA. 

Se detalla en 

Convocatoria 

30/08/2022 07/09/2022 

09:00 horas 

08/09/2022 

13:00 horas 

14/09/2022 

13:00 horas 

19/09/2022 

13:30 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ARQ. DAVID CUAUHTEMOC GALINDO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 525746) 
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SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-927001975-E2-2022, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. Gregorio Méndez Magaña S/N Esq. Venustiano Carranza S/N, Col. Centro, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, Tel. 01 (993) 338 3000, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Relativo a la adquisición de los bienes derivados del 
Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a 
través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 
de la Ley General en materia de desaparición forzada de 
personas, desaparición cometida por particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/09/2022 a las 10:00 am. 
Junta de aclaraciones 08/09/22 a las 10:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/22 a las 10:00 am.  

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE AGOSTO DE 2022. 
TITULAR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTE DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARREDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. TOMAS FERNANDEZ TORRANO 
RUBRICA. 

(R.- 525842) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-827011977-E4-2022, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, CALLE MIGUEL HIDALGO NUM. 415,  
COL. CENTRO, CD. DE JONUTA, TABASCO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 3:00 PM. 
 

Descripción de la Licitación OP0101.- PAVIMENTACION DE LA CARRETERA AL 
POBLADO JOSE MARIA PINO SUAREZ (SAN PEDRO) 
TRAMO KM. +0.00 AL KM +9.00, CON MEZCLA 
ASFALTICA EN FRIO, TRAMOS AISLADOS, EN EL 
MUNICIPIO DE JONUTA. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022, 10:00:00 AM 
Visita a instalaciones 12/09/2022, 09:00:00 AM 
Junta de aclaraciones 13/08/2022, 11:00:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 15:30:00 AM 

 
JONUTA, TABASCO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
ARQ. ALFREDO MAYO SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525906) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E132-2022, 

LO-928010997-E133-2022, LO-928010997-E134-2022 y LO-928010997-E135-2022, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, 

Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 

Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E132-2022 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimentación en la zona de influencia 

del Puente internacional Hidalgo, en Reynosa, 

Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 02 de Septiembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2022, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 12 de Septiembre de 2022, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20 de Septiembre de 2022, 12:00 horas. 

Bases disponibles Del 02 de Septiembre al 20 de Septiembre de 2022. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E133-2022 

Descripción de la licitación Construcción de pavimentación hidráulica en calle 

Tamaulipas entre calle Matamoros y calle Laredo de la 

Villa de Nuevo Progreso del Municipio de Río Bravo, 

Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 02 de Septiembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2022, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 13 de Septiembre de 2022, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21 de Septiembre de 2022, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 02 de Septiembre al 21 de Septiembre de 2022. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E134-2022 

Descripción de la licitación Repavimentación por la Av. Reforma entre Emiliano 

Zapata y Municipio Libre, Municipio de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 02 de Septiembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2022, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 13 de Septiembre de 2022, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21 de Septiembre de 2022, 12:00 horas. 

Bases disponibles Del 02 de Septiembre al 21 de Septiembre de 2022. 
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Licitación pública nacional número LO-928010997-E135-2022 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimento asfáltico en Blvd. Manuel 

Cavazos Lerma (lado poniente) de diagonal Cuauhtémoc 

a Av. Leyes de Reforma, en el Municipio de Matamoros, 

Tamaulipas. Etapa 1 (Puente viejo). 

Rehabilitación de pavimento asfáltico en Blvd. Manuel 

Cavazos Lerma (lado poniente) de diagonal Cuauhtémoc 

a Av. Leyes de Reforma, en el Municipio de Matamoros, 

Tamaulipas Etapa 2 (Puente nuevo) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 02 de Septiembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 14 de Septiembre de 2022, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 14 de Septiembre de 2022, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  22 de Septiembre de 2022, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 02 de Septiembre al 22 de Septiembre de 2022. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa” 

“Esta obra fue realizada con Recursos Públicos Federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. ARMANDO ADALBERTO CANTU CUELLAR 
RUBRICA. 

(R.- 525798) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA OMG-005/2022 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo 
tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en los 
procesos de adquisición, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestre 
Descripción de los bienes Unidad móvil. Servicio de habilitación y equipamiento de 

unidad móvil para entrevistas y atención a familiares de 
personas desaparecidas.  

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet
LA-929014990-E171-2022 GET-OMG-LPN-101/2022. 

Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 10:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 10:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Software 
Descripción de los bienes Sistema de dactiloscopia. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet

LA-929014990-E172-2022 GET-OMG-LPN-102/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 11:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 11:00 hrs.  
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Descripción de la licitación Software 
Descripción de los bienes Portal forense. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet

LA-929014990-E173-2022 GET-OMG-LPN-103/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 12:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 12:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Software 
Descripción de los bienes Geolocalización. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet

LA-929014990-E174-2022 GET-OMG-LPN-104/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 13:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 13:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Carrocerías y remolques 
Descripción de los bienes Unidad de apoyo en atención a fosas clandestinas. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet

LA-929014990-E175-2022 GET-OMG-LPN-105/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 14:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 14:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Muebles de oficina y estantería 
Descripción de los bienes Estante tipo industrial. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet

LA-929014990-E176-2022 GET-OMG-LPN-106/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 16:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 16:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Impresión y elaboración de material informativo derivado 

de la operación y administración de las dependencias y 
entidades 

Descripción de los bienes Impresión de mochila, etc. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial Compranet

LA-929014990-E177-2022 GET-OMG-LPN-107/2022. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de septiembre de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022. 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022. 17:00 hrs. 
Fallo 26 de septiembre de 2022. 17:00 hrs. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, podrán ser consultado directamente en la plataforma de 
Compranet (https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html) o en el domicilio de la contratante, ubicado en: 
Avenida Benito Juárez García, número 53, Col. Centro, Tlaxcala, Tlax.; Asimismo, todos los eventos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Convocante, ubicado en el domicilio antes mencionado. Informes al 
teléfono 246 46 50 900 Ext. 1812. En horario de atención de las 10:00 a las 14:00 hrs. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525904) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. CAEV-AF-ADQ-2022-03-LPN 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del 06 de 
septiembre del 2022 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a disposición de los 
licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro Cárdenas No. 295,  
Col. El Mirador de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación Número  CAEV-ADQ-2022-03-LPN 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO ELECTROMECANICO, 

TUBERIA Y EQUIPAMIENTO ELECTRICO PARA 
POZOS PROFUNDOS Y CAPTACIONES EN LAS 
OFICINAS DE LA CAEV, MEDIANTE UN CONTRATO 
ABIERTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

ARQ. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525767) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. CAEV-AF-ADQ-2022-04-LPN 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del 06 de 
septiembre del 2022 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a disposición de los 
licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro Cárdenas No. 295, 
Col. El Mirador de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación Número  CAEV-ADQ-2022-04-LPN 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE 3 EQUIPOS HIDRONEUMATICOS 

PARA LIMPIEZA Y DESAZOLVE PARA LA COMISION 
DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

ARQ. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525768) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE XALAPA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION/GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CMAS-LPN-LA-E2-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; se convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 
CMAS-LPN-LA-E2-2022 para la adquisición de “Sustancias Químicas para Potabilización”, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en la dirección 
www.compranet.hacienda.gob.mx, y en la página www.cmasxalapa.gob.mx de conformidad con lo siguiente: 
 

Nº de Licitación CMAS-LPN-LA-E2-2022 
Descripción de la licitación Sustancias Químicas para Potabilización 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022 a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022 a las 13:00 hrs. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES  

 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA ISELA HERNANDEZ DEL CAMPO MTRA. CLAUDIA PACHECO ARANDA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 525769) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto de 
Infraestructura Carretera de Yucatán convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales el cual se llevarán a cabo de manera presencial, y que a continuación se relacionan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta y adquisición en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para consulta en el departamento de Licitaciones y 
Concursos de este Instituto, ubicado en Avenida Aviación 81-A N° 721 Col. Sambulá, Mérida, Yucatán,  
C.P. 97259, teléfonos: (999) 946-19-36 y (999) 946-12-00, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 
8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E1-2022 
Descripción de la licitación Supervisión de la habilitación de vialidades en el corredor 

de transporte circuito colonias con Calle 49 y Calle 28 
(estadio Kukulcán); en el corredor de transporte circuito 
colonias con Calle 42 Sur (monumento a SEDENA); en el 
corredor de transporte circuito colonias con Calle 16 
(IMSS Fracc. Del Parque); en el corredor de transporte 
Jacinto Canek por Calle 118 y circuito colonias (Prepa 2 
UADY); en el corredor de transporte Quetzalcóatl con 
Calle 27 y Calle 22 (Bodega Aurrera). 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 12/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2022 08:00 horas.  



Martes 6 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      273 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E2-2022 
Descripción de la licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

circuito colonias con Calle 42 Sur. (monumento a 
SEDENA) 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 12/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2022 09:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E3-2022 
Descripción de la licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

circuito colonias con Calle 16. (IMSS Fraccionamiento Del 
Parque) 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 12/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2022 11:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E4-2022 
Descripción de la licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

Quetzalcóatl Calle 27 y Calle 22. (Bodega Aurrera) 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 12/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2022 12:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E5-2022 
Descripción de la licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

Jacinto Canek por Calle 118 y Circuito Colonias. (Prepa 2 
UADY) 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 12/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2022 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E6-2022 
Descripción de la licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

Circuito Colonias con Calle 49 y Calle 28 (estadio 
Kukulcán) 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 12/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2022 15:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

MTRO. LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 525856) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto de 
Infraestructura Carretera de Yucatán convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales el cual se llevarán a cabo de manera presencial, y que a continuación se relacionan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta y adquisición en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para consulta en el departamento de Licitaciones y 
Concursos de este Instituto, ubicado en Avenida Aviación 81-A N° 721 Col. Sambulá, Mérida, Yucatán,  
C.P. 97259, teléfonos: (999) 946-19-36 y (999) 946-12-00, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 
8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E7-2022 
Descripción de la licitación Construcción de 36 calles en la localidad y municipio de 

Mérida, Yucatán (grupo 1) 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 13/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2022 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/septiembre/2022 09:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E8-2022 
Descripción de la licitación Construcción de 36 calles en la localidad y municipio de 

Mérida, Yucatán (grupo 2) 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 13/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2022 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/septiembre/2022 10:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E9-2022 
Descripción de la licitación Construcción de 36 calles en la localidad y municipio de 

Mérida, Yucatán (grupo 3) 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 13/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2022 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/septiembre/2022 12:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E10-2022 
Descripción de la licitación Construcción de 36 calles en la localidad y municipio de 

Mérida, Yucatán (grupo 4) 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/septiembre/2022 
Visita de obra 13/septiembre/2022 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2022 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/septiembre/2022 13:30 horas. 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. Esta obra fue realizada con recursos públicos federales" 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

MTRO. LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 525859) 
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GOBIERNO DE ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION JURIDICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Circuito Cerro del Gato, 
Edificio “F” Primer Piso, Ciudad Administrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., teléfono: 01 492 491 50 55  
EXT. 34121, de Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-932075967-E25-2022
Descripción de la licitación MEJORA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN: 

EQUIPAMIENTO DE POZO PARA UN GASTO DE 4.26 LPS; 
FILTRO MULTICAMA Y FILTRO BIRM; 20 ML DE LINEA DE 
CONDUCCION CON TUBERIA PVC 3" RD-32.5; 65 ML DE LINEA 
DE INTERCONEXION A LA RED DE DISTRIBUCION CON TUBERIA DE 
3" DE PVC RD-32.5 Y TANQUE ELEVADO METALICO CON 
CAPACIDAD DE 50 M3, EN COLONIA SAN FRANCISCO 
(SAN FRANCISCO), NORIA DE ANGELES.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
15/09/2022, 10:00 horas 
21/09/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

 
No. de Licitación LO-932075967-E26-2022
Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE 

EN: EQUIPAMIENTO DE POZO PARA UN GASTO DE 2.01 L.P.S., 
LINEA DE CONDUCCION 1,320 M.L. DE TUBERIA PVC 2 1/2 "Ø RD-21, 
848 M.L. DE TUBERIA PVC 2 1/2"Ø RD-26, 697 ML DE TUBERIA DE 
PVC 2 1/2"Ø RD-32.5 Y 783 ML DE TUBERIA PVC 2 1/2"Ø RD-41, 
FILTRO MULTICAMA, FILTRO BIRM Y FILTRO KATALOX MINERAL 
PARA REMOVER FIERRO Y PLANTA POTABILIZADORA PARA 
REMOVER ARSENICO CON UNA CAPACIDAD DE 1.2 GPM, 2 
MEMBRANAS TFC DE 4" X 40", FILTRO DE ZEOLITA DE 9 GPM, 
FILTRO DE CARBON ACTIVADO 12" X 48", 2 TANQUES DE 1,100 
Y 2,500 LT, CASETA TIPO (5.45 X 3.30), 5 PANELES SOLARES 
Y 1 DESPACHADOR AUTOMATICO 24/7, EN GUADALUPE VICTORIA 
(TIERRA BOFA ), PINOS.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
15/09/2022, 11:00 horas 
21/09/2022, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

 
No. de Licitación LO-932075967-E27-2022
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DEL AGUA POTABLE CONSISTENTE EN: 

CAPTACION, CERCO PERIMETRAL, TREN DE VALVULAS Y 
EQUIPAMIENTO PARA UN GASTO DE 5.56 LPS; 1,346 ML DE RED DE 
DISTRIBUCION DE TUBERIA DE PVC DE 2" DE Ø RD-26; 7,832 ML 
DE TUBERIA DE PVC DE 2½" Ø RD-32.5 Y 366 TOMAS 
DOMICILIARIAS, EN ESTANCIA DE GUADALUPE, PINOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 15/09/2022, 11:45 horas
Presentación y apertura  
de proposiciones 

21/09/2022, 13:30 horas
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No. de Licitación LO-932075967-E28-2022
Descripción de la licitación MEJORA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN: 

PERFORACION DE POZO PROFUNDO A 300 MTS DE PROFUNDIDAD 
PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, PERFORACION A 
12"Ø Y AMPLIACION A 14"Ø, CON ADEME DE ACERO DE 8" DE 
DIAMETRO, EN ATEXCA – HUEJOTITLAN (HUAJOTITAN), MOYAHUA 
DE ESTRADA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 15/09/2022, 12:30 horas
Presentación y apertura  
de proposiciones 

21/09/2022, 15:00 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E29-2022
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CONSISTENTE 

EN: 311 ML DE EMISOR CON TUBERIA DE PVC SERIE 25 DE 8"Ø; 4 
POZOS DE VISITA; 2,358 ML DE RED DE ATARJEAS CON TUBERIA 
DE PVC SERIE 25 DE 8" Ø; 28 POZOS DE VISITA; SUMINISTRO 
E INSTALACION DE 2 BIODIGESTORES DE 7000 LTS; 2 CRUCES 
CARRETEROS Y 39 DESCARGAS DOMICILIARIAS, EN LAGUNA 
GRANDE, MONTE ESCOBEDO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 15/09/2022, 13:15 horas
Presentación y apertura  
de proposiciones 

22/09/2022, 10:00 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E30-2022
Descripción de la licitación MEJORA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN: 

RELOCALIZACION DEL POZO 7 DEL SISTEMA PIMIENTA 450 
METROS DE PROFUNDIDAD PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE, A UNA PERFORACION DE 12" DE DIAMETRO Y 
AMPLIACION A 18" DE DIAMETRO, CON ADEME DE ACERO DE 12", 
EN MORELOS- JIAPAZ, MORELOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 15/09/2022, 14:00 horas
Presentación y apertura  
de proposiciones 

22/09/2022, 12:00 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E31-2022
Descripción de la licitación REHABILITACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SUB 

COLECTOR GALEANA CONSISTENTE EN: 1298.83 ML DE TUBERIA 
DE PVC SERIE 20 DE 12"Ø, 21 POZOS DE VISITA Y 111 DESCARGAS 
DOMICILIARIAS EN CALLE GALEANA-LOPEZ MATEOS- CAMINO AL 
RANCHO GUADALUPE, JEREZ DE GARCIA SALINAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

06/09/2022

Visita al sitio de los trabajos 12/09/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 15/09/2022, 14:45 horas
Presentación y apertura  
de proposiciones 

22/09/2022, 13:30 horas

 
ZACATECAS, ZAC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
DRA. SUSANA RODRIGUEZ MARQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525905) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
María del Carmen Peña Hernández; Alicia Chávez; Hermelinda Silvia Molina Cruz; Daniel Barrera Leyva; 

Juana Arteaga Méndez; Oscar Ariel Navarrete Rodríguez; Juan Carlos Campos Gómez; Alejandra Alburo 
Zamorano; Leticia Pérez Calderón; María del Rosario Ramos González y Gabriel Salazar Calderón. 
En los autos del juicio de amparo 596/2021-III, promovido por María Teresa Armenta Soto, contra actos del 
Magistrada Presidenta adscrita a la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México y Juez Cuarto de Ejecución de 
Sanciones Penales de la Ciudad de México, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 
antes citado por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia 
de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett. 
Rúbrica. 

(R.- 523759) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 271/2022, se ordenó emplazar por edicto a la tercera interesada Ángela 

Lara Aguilar, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su 
conocimiento que Flavio Alberto Carro Poblano, en su carácter de defensor particular de los quejosos 
Edmundo Mesta Castillo y Mario Flores Sánchez, promovió juicio de amparo indirecto contra actos de la Jueza 
de Control adscrita al Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la Región Judicial Centro con sede en esta 
misma ciudad, contra la resolución emitida en audiencia desahogada el uno de marzo del año dos mil 
veintidós, en la cual se negó el cambio de medida cautelar solicitada por la defensa de los imputados aquí 
quejosos en la causa penal 278/2018 y sus acumuladas 277/2018 y 275/2018. Se previene a la tercera 
interesada en mención, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los 
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su 
zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en este juzgado, 
sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia 
simple de la demanda, impresión del auto admisorio, y de la suspensión definitiva; asimismo, se le hace saber 
que se encuentran señaladas las diez horas con un minuto del seis de julio de dos mil veintidós, para celebrar 
la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sea emplazada, queda 
a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del 
artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o 
“REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, uno de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. María del Carmen Peregrina Herrada. 

Rúbrica. 
(R.- 523605) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 

JUAN MANUEL MARTÍNEZ LUVIANO Y JESSICA MARTHA RAMÍREZ SALGADO. 
En los autos de juicio de amparo número 469/2021-IV, promovido por Josefina Servín Hernández, contra 

el acto que reclama del Juez Vigésimo Sexto en Materia Penal de la Ciudad de México y Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México; al tener el carácter de terceros 
interesados y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
certificada de la demanda, auto admisorio, auto de dieciséis de junio de dos mil veintiuno, y diverso de 
uno de julio del año en curso, y se le hace saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de 
la última publicación de tales edictos para qué ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito.  

 
En la Ciudad de México, a uno de julio de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado. 
Karina María Refugio Hernández Torres 

Rúbrica. 
(R.- 525124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 

A Euti Osorio López, en el juicio de amparo 603/2021 promovido por David Evaristo Cordero Guevara, 
contra el acto del Juez Primero Mixto de Primera Instancia de San Pedro Pochutla, Oaxaca y otras 
autoridades, se le ha señalado como tercero interesado, y al desconocerse quienes son los legítimos 
representantes de la sucesión intestamentaria o testamentaria a bienes del antes señalado, a pesar de que 
este juzgado realizó diversas gestiones para comunicarles la instauración del presente asunto sin lograrlo; en 
auto de veintiséis de julio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación de la república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus intereses 
deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida Tampico 
número ciento seis, planta alta, centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría del juzgado del conocimiento. 
 

Salina Cruz, Oaxaca, a 26 de julio de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Macario Rubén Marroquín Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 525280) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

(Tercera publicación) 
 

Para emplazar a: Promotora de Fondos Inmobiliarios Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 47/2022-VIII, promovido por Helua Miriam Casab Zavala, contra actos del 

Juez y Secretario de Acuerdos en Funciones de Ejecutor del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil, con sede en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, que hizo consistir en 
“La radicación, admisión y, en su caso posible ejecución de una demanda proceso o trámite en donde se haya 
emitido un acto jurisdiccional que comprometa y ponga en riesgo la esfera jurídica patrimonial de su persona, 
sin que exista un mandamiento de autoridad que funde y motive los actos que se reclaman, y sin que hubiera 
sido oída y vencida en juicio”; se designó con el carácter de tercero interesado a Promotora de Fondos 
Inmobiliarios Sociedad Anónima de Capital Variable, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- 
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Queda en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, ubicado en Carretera Tepic-Mazatlán km 10.69 ejido 
El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su 
disposición, para que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere, treinta días hábiles después de la 
última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique 
en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las nueve horas con trece minutos del 
diecinueve de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 05 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 

 y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 
Martín Narváez Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 524844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
José Dionisio Ruiz Castellanos 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 802/2021-B, promovido por Silvia Castro 

Lamas, de propio derecho, contra actos del Juez Noveno de lo Civil, con sede en esta ciudad, y de otra 
autoridad, en el que se reclama la falta de emplazamiento al juicio sumario de desahucio 872/2015; asimismo, 
se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 802/2021-B, se ordenó emplazar por 
EDICTOS al tercero interesado José Dionisio Ruiz Castellanos, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 22 de julio de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Luis Daniel Tapia Torres 

Rúbrica. 
(R.- 525376) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

En el Amparo Directo 357/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por DAILY GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y CONDOMINIO 
EXPO PLAZA 91, reclamando de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución 
dictada el cuatro de abril de la presente anualidad, en el toca 168/2019; se ordenó emplazar por este medio a 
la parte tercera interesada PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 17 de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 525387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 
con residencia en Hermosillo 

EDICTO: 
 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula Segunda Hermosillo del Equipo de Investigación y Litigación 3 en el Estado de Sonora, de 
la Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de 
interesado sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 8/2021, del índice de este órgano 
jurisdiccional un vehículo de la marca Chevrolet, línea Tahoe, modelo 2010, color blanco, con número de serie 
1GNUKBE09AR254682, con placas de circulación del estado de Jalisco JPH6650, con blindaje y un vehículo 
de la marca Chevrolet, línea Cheyene, color gris, con número de serie 1GCEK19J387214554, sin placas, con 
blindaje, haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 10:15 horas del 19 de septiembre de 2022, 
para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer 
con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, 
específicamente en la sala de audiencias 1. 

 
Hermosillo, Sonora, a 09 de agosto de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 525565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Jorge David Medina Duarte. 

En auto del juicio de amparo 739/2021, promovido por Pedro Pablo Reséndiz Carrillo, contra actos del 
AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PÚBLICO CON SEDE EN EL POBLADO MIGUEL ALEMÁN 
COSTA DE HERMOSILLO, como acto reclamado la omisión de desahogo de pruebas dentro de la 
averiguación previa n° 362/2014, y que se tramita ante la autoridad señalada como responsable, este Juzgado 
ordenó emplazarlo como tercero interesado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial”, a fin de que dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señale domicilio en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones, sin previo 
acuerdo, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la 
Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Arturo Claudio Planell Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 525574) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 564/2021 
EDICTO. 

 
Jaquelina Gutiérrez del Bosque y Jaime González Martínez. 
En el juicio de amparo número 564/2021, promovido por María Aucencia Alanís Ruíz; contra actos del 

Juez y Notificador ambos adscritos al Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó todo lo actuado en el juicio 1360/2018 del índice del 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como 
la orden de desposesión del inmueble denominado El Calvario ubicado dentro de los límites del pueblo de San 
Matero Xalpa, Alcaldía Xochimilco en esta ciudad, con motivo de la falta de llamamiento al mismo; se advierte 
que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazados los terceros interesados 
Jaquelina Gutiérrez del Bosque y Jaime González Martínez, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas partes; en 
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consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de los terceros interesados antes 
mencionados, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de julio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 524861) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con residencia en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula VIII, Aguaprieta, del Equipo de Investigación y Litigación 5, en el Estado de Sonora, de la 
Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter 
de interesado sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 9/2022, del índice de este 
órgano jurisdiccional, casa habitación ubicada en calle 39, entre avenidas sexta y quinta industrial, colonia 
solidaridad, con número de mufa 5550, en Agua Prieta, Sonora, coordenadas latitud 31.299210, longitud – 
109.568425, haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 12:15 horas del 23 de septiembre de 2022, 
para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer 
con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, 
específicamente en la sala de audiencias 2. 

 
Hermosillo, Sonora, a 19 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 525576) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

 

TERCERO INTERESADO RAFAEL RÍOS ANZURES Y JORGE MANUEL MORALES ARAUJO. 

En los autos del juicio de amparo número 970/2021, promovido por Víctor Ramses Sánchez Morales, 

contra actos del Agente del Ministerio Público de la Agencia Investigadora GAM-8, Unidad Uno sin Detenido 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera 

interesada RAFAEL RÍOS ANZURES Y JORGE MANUEL MORALES ARAUJO, y se le concede un término 

de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 
Rúbrica. 

(R.- 525673) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
 
C. DAVID JOSAFAT BERNADAC QUIÑONES. 
En los autos del juicio de amparo 495/2022, promovido por BBVA MÉXICO, S.A INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, contra Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en funciones de Juez de Control del Centro de Justicia Penal en el Estado 
de Durango, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así 
como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la 
demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 23 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 525773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Por auto de diez de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a la tercera interesada Flor Silvestre 

Camacho Martínez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 
a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
1593/2022, promovido por Víctor Stolkin Krupinski, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Actuario adscrito; se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Esteban Omar Jiménez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 525776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte 

EDICTO 
 

Interesado (s).  
Al ignorar su domicilio cierto y actual, se le comunica que en los autos de la técnica de investigación 

203/2021, formada con motivo de la solicitud de audiencia para abandono de bienes, planteada por el agente 
del Ministerio Público de la Federación, titular de la Célula VI-4, de la Unidad Especializada de Investigación 
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, de la Fiscalía General de la República, radicada en el Centro de 
Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con residencia en el Reclusorio Norte, al desconocer la 
identidad o domicilio del interesado, se ha ordenado por auto de uno de agosto de dos mil veintidós, notificar 
por edictos al interesado que tenga algún derecho de los bienes consistentes en cinco espectaculares que 
fueron instalados en un predio federal que se ubica en el Kilómetro 14.5 de la carretera Federal 
México-Toluca, colonia Palo Alto, alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, que deberá publicarse por dos 
veces de diez en diez días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
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Nacional de Procedimientos Penales. Por lo anterior, se le hace saber que cuenta con un plazo de noventa 
días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia y hacer valer sus derechos; además, que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 82, fracción II, del código adjetivo 
invocado; y, que se encuentran señaladas las nueve horas del veinticinco de octubre de dos mil veintidós, 
para el desahogo de la citada audiencia Por lo que, en caso de comparecer a la audiencia, deberá hacerlo 
debidamente identificado, en el local de este Centro de Justicia, ubicado en Jaime Nunó, ciento setenta y 
cinco, colonia Chalma de Guadalupe (Cuautepec Barrio Bajo), alcaldía Gustavo A. Madero, código postal 
07210, Ciudad de México, a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 01 de agosto de 2022. 

Por acuerdo de Rodrigo Jesús Vega Madrid, Asistente de Despacho Judicial, 
encargado de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 

con sede en el Reclusorio Norte 
Rúbrica. 

(R.- 525114) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, B.C. 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Alberto Quiroga González 
En los autos del juicio de amparo 441/2020-H promovido por Ulises Abel García Razo, por conducto de su 

apoderado legal, contra actos del Departamento de Urbanización adscrito a la Dirección de Administración 
Urbana del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en el cual sustancialmente reclama: la orden de 
subdivisión en dos fracciones de la fracción “B”, perteneciente al predio identificado como lote 2, manzana 
512, en la colonia Burócratas Ruiz Cortines, delegación Otay-Centenario, en esta ciudad, así como sus 
consecuencias: se ordenó emplazar al tercero interesado Alberto Quiroga González, por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la 
Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 02 de agosto de 2022 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 525784) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesada. 
Adriana Montes Beltrán. 
En el juicio de amparo 234/2021-VIII, promovido por Elevadores EV. Internacional, sociedad anónima de 

capital variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA) y de otra autoridad, consistentes en la 
resolución de dieciséis de diciembre de dos mil veinte, dictada dentro del expediente P.S. 0795/2019, emitida 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Se ordenó emplazar a Adriana Montes Beltrán, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida de que no 
hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 3 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jesús Daniel Meza Arrayales. 

Rúbrica. 
(R.- 525786) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 05 de agosto de 2022 

En los autos del Juicio de Amparo número 9/2022, promovido por José Joaquín Zapata Altamirano 
apoderado legal de los quejosos FRANCISCO ANTONIO MARTIN DEL CAMPO SOUZA, JOSÉ PORTILLA 
RIBA, DIEGO ELOY MARISCAL LOZANO y RICARDO CANEDO MACOUZET, contra actos del JUEZ PENAL 
ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO, EN FUNCIONES DE JUEZ DE CONTROL, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL NÚMERO DOCE DEL TRIBUNAL SUPERIOR  
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DE 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN LA CARPETA JUDICIAL 012/2120/2021-OA, 
donde se señaló a Ignacio Uzurraga Gutiérrez y AngélicaFortoul Molina, como terceros interesados, y en 
virtud de que se desconoce el domicilio actual de los citados contendientes, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que 
a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este plazo, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlos,  
se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado federal. 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciada January Hernández Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 525157) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
-EDICTO– 

 
“José Luis Martínez García. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1084/2021, promovido por Juan Jesús Zamorano Vizcarra, 

contra actos del Juez Oral Penal del Judicial II del Poder Judicial del Estado de Sonora, con sede en esta 
ciudad y de otra autoridad, se reconoció el carácter de tercero interesado a José Luis Martínez García y por 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en 
cumplimiento al proveído veintiséis de julio de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al 
juicio de amparo 1084/2021 por edictos a publicarse por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de 
las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el 
Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de siete de octubre de dos mil veintiuno; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS y que cuenta con un término de 
treinta días hábiles contado a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado de 
Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las 
que deban ser personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado 
de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón. 

Rosa Flor Campoy Cabrera. 
Rúbrica. 

(R.- 525303) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO NUTRICIÓN Y ALIMENTOS DE SONORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo indirecto 1166/2021, promovido por Ambrosio Atondo Cervantes, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal del Distrito Judicial de Cajeme Sonora, se advierte que le 
reviste el carácter de tercero interesado a Nutrición y Alimentos de Sonora, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento al proveído de veintidós de julio de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al 
citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada para las once horas con veinte minutos del 
veintidós de agosto de dos mil veintidós  y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el 
entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en 
que reside este órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista 
de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veintidós de julio de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón 

Bernardo Ramos Gastelum 
Rúbrica. 

(R.- 525306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-409/2021 promovido por Servicios de Transporte Lupito, 
Sociedad Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderada Fátima González 
Nava y Miguel Ángel Márquez Zamora, en contra de los actos emitidos por la Sexta Sala de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justician de la Ciudad de México, y del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de 
Primera Instancia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera 
interesada Inmotions Productions, Sociedad Anónima de Capital Variable, en este juicio de garantías, se 
ha ordenado por auto de quince de agosto del presente año, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a 
disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, copia simple de la demanda y su anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, 
así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de agosto de 2022. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 525367) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: JORGE GUSTAVO CÓRDOVA DÍAZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 102/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 102/2022, promovido por Isaías Francisco Sánchez Fabela, apoderado 
de la quejosa Fapesak Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable. Tercero interesado: 
JORGE GUSTAVO CÓRDOVA DÍAZ. Autoridades responsables: Jueces Tercero Mercantil de Primera 
Instancia de Tlalnepantla, Estado de México; Quincuagésimo Noveno Civil de Proceso Escrito de la 
Ciudad de México; y, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: la parte quejosa reclama la falta de 
emplazamiento en el juicio ejecutivo mercantil 263/2021 del índice del Juzgado Tercero Mercantil de 
Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, instaurado por Jorge Gustavo Córdova Díaz, en 
contra del aquí quejoso y, como consecuencia de ello, la orden de embargo de la cuenta bancaria 
0866723488, con clave interbancaria 072180008667234884 aperturada en la institución bancaria Banco 
Mercantil del Norte, sociedad anónima institución de Banca Múltiple. Hágase el emplazamiento a juicio del 
tercero interesado Jorge Gustavo Córdova Díaz, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a nueve de agosto de veinte veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 
(R.- 525762) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Martes 6 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      287 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 1278/2019, promovido por 

PROYECTOS ADAMANTINE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, contra actos de la autoridad responsable Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Mexicali, Baja California. 

Se señaló como acto reclamado la orden de cancelación de las siguientes partidas respecto del bien 

inmueble ubicado en Lote 3, Manzana 1, Fraccionamiento Misión de San Carlos Residencia de esta ciudad. 
Partidas: 
5710185 de ocho de diciembre de dos mil catorce, Sección Civil 

5710186 de ocho de diciembre de dos mil catorce, Sección Civil 

5716056 de trece de febrero de dos mil quince, Sección Civil 

5719973 de treinta de marzo de dos mil quince, Sección Civil 

5737039 de nueve de octubre de dos mil quince, Sección Civil y; 

5743356 de catorce de diciembre de dos mil quince, Sección Civil. 

Se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO A LA MORAL TERCERO 
INTERESADA HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Diario Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, 

para que dentro TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se 

apersone al presente juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por 

debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en 

los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 

de conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se 

fijaron las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 
 

Mexicali, B.C., a 27 de julio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Lic- Maria Susana Contreras Torres 
Rúbrica. 

(R.- 524818) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 
GUILLERMO CABELLO SANZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 570/2021-X PROMOVIDO POR GLORIA RODRIGUEZ 

DORANTES, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS Y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, RECLAMANDO: 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 298/2019, INCLUYENDO EL 
EMPLAZAMIENTO, TODAS LAS ACTUACIONES, LA SENTENCIA QUE SE HUBIERE EMITIDO EN EL 
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MISMO, ASÍ COMO LA ORDEN DE EMBARGO, ADJUDICACIÓN, LANZAMIENTO O DESPOSESIÓN 
SOBRE EL BIEN INMUEBLE QUE REFIERE DE SU PROPIEDAD, UBICADO EN CALLE ADRIANA 
NÚMERO 4 “RESIDENCIAL CANTARRANAS”, COLONIA CANTARRANAS, CUERNAVACA, MORELOS, 
JUICIO QUE SE RADICÓ EN ESTE JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, EDIFICIO “B”, NIVEL 4, COLONIA VILLAS 
DEPORTIVAS, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370; 
EN EL CUAL SE LE HA SEÑALADO CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO Y AL 
DESCONOCERSE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA; HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN; APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, SIN 
NECESIDAD DE ACUERDO, SE LE HARÁN POR LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE ÓRGANO JUDICIAL COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DE QUE SE TRATA; ASIMISMO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA PREVISTA PARA LAS ONCE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, veintidós de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ana María Jimenez Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 524947) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

Juicio de Amparo 559/2022-IV 
EDICTOS 

 
A LA TERCERA INTERESADA 
ALBA HERRERA MOSQUEDA. 

En los autos del juicio de amparo 559/2022-IV, promovido por Juan Francisco Arciniega Ávila, 
apoderado legal de Operaciones Internacionales OV S. A. de C. V., contra actos del Juez Primero Civil de 
Partido de esta localidad, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio 
actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: "NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
QUEJOSO. JUAN FRANCISCO ARCINIEGA ÁVILA (PROMOVENTE FRACCIÓN I ARTICULO 108 LEY DE 
AMPARO) OPERACIONES INTERNACIONALES OV S.A. DE C.V. (QUEJOSO) [...]. NOMBRE Y DOMICILIO 
DE LOS TERCEROS INTERESADOS ALBA HERRERA MOSQUEDA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD MANIFIESTO: QUE CONFORME AL EXPEDIENTE MERCANTIL QUE DA GENESIS AL 
PRESENTE JUICIO DE GARANTÍAS, LA DEMANDADA SEÑALÓ COMO DOMICILIO PROCESAL LOS 
ESTRADOS DEL CITADO JUZGADO RESPONSABLE TAL Y COMO CONSTA EN AUTOS DE DICHO 
EXPEDIENTE [...], ASI MISMO SEÑALO QUE SE DESCONOCE OTRO DOMICILIO DE LA DEMANDADA, 
MÁXIME QUE ESTA SE ESCONDE A EFECTO DE EVITAR REALIZAR EL PAGO DE LA SENTENCIA DEL 
JUICIO MERCANTIL TAL Y COMO CONSTA EN AUTOS DEL CITADO JUICIO. AUTORIDAD 
RESPONSABLE H. PRIMER JUZGADO CIVIL DE PARTIDO EN CELAYA GUANAJUATO. C. JUEZ DEL 
PRIMER JUZGADO CIVIL DE PARTIDO EN CELAYA GUANAJUATO [...] ACTO RECLAMADO: AUTO DE 
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FECHA 27 DE ABRIL DE 2022, [...] DEL QUE ME HICE SABEDOR EL PASADO 4 DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO AUTO DE FECHA 6 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO DEL QUE ME HICE SABEDOR EL PASADO 
9 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO.”; además se le hace saber que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer este Tribunal Federal para hacer 
valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio 
en su ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los 
estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 8 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 525122) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO: JAIME SERGIO COCA PEREA, EN SU CARÁCTER 

DE ALBACEA DEFINITIVO A BIENES DE JAIME COCA GONZÁLEZ. 

En cumplimiento al proveído de siete de julio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo indirecto 

laboral 868/2022 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Juan Leobardo Coca Perea contra 

actos del Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial de Puebla, del que se reclama: la sentencia interlocutoria 

de veintiocho de abril de dos mil veintidós, dictada dentro del incidente de remoción de albacea número 

603/2007 del índice de la autoridad responsable; se tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera 

interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por 

medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado 

ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 

Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la 

tercera interesada, las notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; 

para tal efecto se le hace saber que se han fijado las nueve horas con treinta minutos del uno de agosto de 

dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su 

emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 

demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 

veinticinco de mayo de dos mil veintidós. Doy fe. 

 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Guadalupe López Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 525304) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a la codemandada Comercializadora Venevichi, sociedad anónima de capital variable, que 

en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de 

México, se radicó el expediente 13/2021-I, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los Agentes 

del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 

Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General 

de la República, respecto del bien identificado como: aeronave marca BEECHCRAFT C-90, modelo 

BE9L-C90, con número de serie LJ-958, matrícula N11FT, color blanco, identificada también como aeronave 

modelo BEECH, modelo C-90, serie LJ-958, fabricado en 1981, con matrícula norteamericana N11FT, la cual 

fue dada de baja en Estados Unidos de Norte América, el veintiocho de julio de dos mil veinte, por 

exportación; en contra de Enrique Sebastián Guevara Montañez y Comercializadora Venevichi, sociedad 

anónima de capital variable, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Virtud de lo anterior, deberá presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del 

Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 

colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 

contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del bien mueble afectado. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en Ciudad de México. 

Valeria Ruiz Ortega 
Rúbrica. 

(E.- 000224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que se crean con derecho sobre el numerario consistente en: setecientos 
setenta mil quinientos pesos, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 13/2022-II, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
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Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra del demandado Felipe Mauricio Sánchez 
Luna, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia.  

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble efecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto en dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Angel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000225) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE US $45,856.00 (CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES AMERICANOS) 

En auto once de marzo de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

5/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 

de la República contra J. Encarnación Palomino Martínez, Antonio Palmillas Báez y Grupo Gasolinero 

Samara, sociedad anónima de capital variable, en su calidad de demandados, asimismo, de conformidad con 

el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de 

que: cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 

derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de US $45,856.00 

(cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis 00/100 Dólares Americanos); del cual se presume es su 

origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Célula Il-6 Bucerías, Estado de Nayarit de la Fiscalía General de la República, dentro de la 

carpeta de investigación FED/NAY/BUC/0000009/2022. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 

Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 

surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 

jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000226) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1004/2021 

Secretaría II 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO. 

JUAN DANIEL CÁCERES REYES 
o JUAN DANIEL CÁCERES 

Juicio amparo 1004/2021, Quejoso: Horacio Escamilla Ramírez, apoderado legal de la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México. Actos Reclamados: la falta de notificación para asistir a la audiencia 
pública, celebrada el once de noviembre de dos mil veintiuno, en la cual se determinó no calificar 
de legal la detención del imputado Juan Daniel Cáceres Reyes o Juan Daniel Cáceres. El veintidós de 
diciembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del tercero 
interesado Juan Daniel Cáceres Reyes o Juan Daniel Cáceres; se ordenó su emplazamiento por edictos para 
que se apersone a juicio. Se le requiere por el término de tres días para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá apersonarse al presente 
juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Carlos Fernando López Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 525788) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Banco de México 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SACRH-010-22 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México, en las 
Normas del Banco de México en Materia de enajenación de bienes muebles y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SACRH-010-
22, con el objeto de enajenar acumuladores y desperdicios cíclicos de diversos tipos. El volumen 
aproximado de los desperdicios materia de licitación es de 57,000 kg, 744,698.26 kg y 90 piezas. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de Aclaraciones a la licitación: El 13 de septiembre de 2022. 
b) Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones: El 20 de septiembre de 2022. 
c) Comunicación del Fallo: El 10 de octubre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 31 de agosto de 2022, en la página de internet del Banco 

de México, en la siguiente ruta: https://www.banxico.org.mx/conociendo-banxico/licitaciones/licitaciones-
enajenaciones-ba.html 

 
Ciudad de México, 6 de septiembre de 2022. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento 
a Caja y Recursos Humanos 

Mtra. María Elena González Tirado 
Rúbrica. 

Analista de 
Contrataciones 

Lic. Daniel Gómez Acuña 
Rúbrica. 

Las personas que firman el presente instrumento se encuentran debidamente facultadas conforme a lo 
dispuesto por los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 8, 10, 27 Bis, fracción I, y demás aplicables 
del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; y 5, segundo párrafo de las Normas del Banco de México en 
materia de enajenación de bienes muebles. 

(R.- 525740) 
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